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ClOn equivalente al 9 % de los sueldos y 
jornales impónibles para lograr un com­
pleto financiamiento de este beneficio. 

Otro aspecto que debe considerarse es 
el que afecta al pago de los subsidiós y 
cuotas mortuorias, en las condiciones que 
quedaron señaladas y que circunstancia­
damente determina el proyecto. Como su 
monto es variable y salvo el limite qUf' 
señala �~� la ley será determinado por el 
Consejo de la Caja, el gasto que él repre-, 
.senta se cubrirá según los mismos estl1-
dios practicados, con el 1% del total de 
las remuneraciones que paga la Empresa 
y con el 2,5 por mil de las entradas bru­
tas del, tráfico de la misma institución. 
Para apreciar el ingreso por estos por­
,centajes, cabe recordar que de acuerdo 
al movimiento habido en el año 1954. 
el 2,5 por mil .de las entradas de trá­
fico significó una suma equivalente :l 
$ 20.412.192, y el 1 % de las remu­
neraciones imponibles, la cantidad de 
$ 54.480.809. Las entradas totales pam 
financiar estos beneficios llegan a 75 
millones de pesos" aproximadamente,' y 
los gastos por los mismos, calculados se­
gún el movimiento demográfico del per­
sonal en el mismo año 1954 y en base a 
sueldos vitales, llegaría sólo a 71 millo­
nes, quedaría un saldo pequeño para pa­
gar el subsidio de enfermedad, motivo 
por el cual el Consejo deberá determinar 
la' cuantía de cada uno para evitar des­
proporciones, respecto de estos subsidios. 

Finalmente, debemos referirnos a la 
indemnización por anos de' servicios, que 
se regulará más o menos en los mismos 
términos indicados en la ley N<'> 7.998. 
Cabe expresar al respecto que los des­
cuentos que esta ley ordena hacer al per­
sonal para pagar este beneficio no per­
miten su total financiamiento, motivo 
por el cual ha correspondido a la Em­
presa atender el déficit producido desde , 
el' año 1944. Para formarse una idea so­
bre esta materia cpnviene citar sólo las 
cifras que acusan las estadísticas sobre 
,el gasto y los ingresos obtenidos por 

este concepto en el último año de 
1954. El personttl aportó un total de' 
$ 493.674.505,98; la Empresa hubo de 
pagar desahucios por un valor total de 
$ 920.749.808,26 y, en consecuencia, su 
aporte al fondo respectivo ascendió a 
$ 427.075.302,28, es decir, la Empresa 
financia cerca del 46 % del gasto que re-
presenta este beneficio. . 

Las causales de este desfinanciamiento 
son numerosas, entre las que no puede· 
dejar de menciona2'se la forma en que 
se han interpretado algunas leyes que han 
regulado este derecho. Pero 10 importan­
te es 'que debe irse al financiamiento 
efectivo de la indemnización, para cuyo 
efecto Se hace necesario limitar -como 
lo �p�~�o�p�o�n�e� el proyecto-a 30 sueldos co­
mo máximo el monto de la misma y ele­
var la cotización de los imponentes como 
consecuencia de que en vez de ,qué el des-. 
cuento respectivo se haga sobre el sueldo 
base, se practique en el futuro sobre el 
sueldo imponible. Al mismo ,tiempo se 
señala que el fondo para este 1;¡eneficio 
se formará con un 'aporte del 3% sobre' 
los sueldos imponibles de los funcionarios' 
:f:2n'oviarios y de igual porcentaje por 
�p�~�l�r�t�e� de la Empresa, pues se ha estable­
cido que en -total alcanza al 6% o poco' 
más de los sueldos 'y, jornales que paga 
la Empresa el gasto que ha representa­
do en los últimos años la indemnización 
por años de servicios del personal. Por 
otra parte, se mantendría invariable el 
aporte que hoy hace la Empresa para 
pagar esta especie de desahucio que equi­
vale al Fondo de, Ahorros de los emple ' 
dos fiscales. 

Costos y Aportes 

En seguida, consignaremos un resu­
men de los porcentajes ,que se han deter­
minado para lograr el financiamiento 
adecuado de cada uno de los beneficios 
que contempla el proyecto de ley, según 
el cual el costo total de los mismos repre-
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senta, aproximadamente, el 39,5% de las 

remuneraciones imponibles que paga la 

Empresa de los Ferrocarriles del Esta­

do, según la siguiente distribución: 

Remuneraciones 

Jubilaciones y Pensiones 
Montepío 
Indemnización 
Subsidios 

" 

Gastos Administración 

24% 
5% 
6ro 
1% 

3,5% 

39,5% 

El aporte anterior, según lo dispone el 

proyecto, se distribuye entre la Empre­

sa y los empleados en la siguiente for­

ma: 

Aporte, Empresa: 19% de las Remu': 

neraciones. 

Remuneraciones 

Fondos de Jubilación y 
Montepío 
Fondo de Retiro 
Fondo de Subsidio 
Indemnización 

10% 
5% 
1% 
3% 

19% 

Además la Empresa aportará el 2,5 

por mil de las entradas de tráfico para 

el fondo de subsidios, que representa 

0,37 ro de los, sueldos. 
Aporte de los Empleados: 13o/c de las 

Remuneraciones. 

Fondo de Retiro 
Montepío 
Indemnización 

Remuneraciones 

Apore Fiscal:. 7,5% de las Remunera­

ciones. 
Este proyecto contempla un aporte fis­

cal del 7,5% de las remuneraciones con 

el objeto de aliviar económicamente a la 

Empresa, puesto que en rigor sui aport~ 

debió haber alcanzado al porcentaje que 

en la actualidad invierte y que alcanza 

a un promedio del 32,3 ro .. 

Para establecer este aporte fiscal se 

ha . tenido presente que el Gobierno ha 

evidenciado propósito semejante· en un 

proyecto remitido al Congreso Nacional 

en el mes de mayo ppdo., sobre esta ma­

teria. 
En consecuencia, el aporte fiscal para 

financiar el costo del proyecto ascende­

ría al 39,5%. de los sueldos y salarios que 

paga la Empresa. Este porcentaje es in­

dudablemente elÉwado, pero eHose expli­

ca si se considera que en él están com­

prendidas las actuales jubilaciones que 

paga la Empresa las que, como se ha de­

mostrado, representan un porcentaje de 

más o menos el 24 % de los sueldos im­

ponibles. 
La fijación de estos porcentajes para 

el financiamiento de los beneficios p~e­
'visionales -que otorgaría la Caja signifi­

ca para la Empresa una apreciable eco­

nomía y un aporte definido para el sis­

tema de prev~sión del gremio. Actual­

mente este gasto para la Empresa no es­

tá encuadrado \dentro de ningún límite,. 

de tal manera que puede aumentar inde­

finidamente hasta llegara cifras verda­

deramente insostenibles. El porcentaje a 

que actualmente ha llegado este benefi­

cio puede considerarse ya bastante ele­

vado. 
'La Empresa gasta actualmente en fi­

nanciar parcialmente los beneficios) que 

otorgará la Caja, más o menos un 32,35 

por ciento de los sueldos y salarios, se­

gún se demuestra a continuación: 

Jubilaciones y pensiones 
en promedio 

Aporte Fondo de Retiro 
Indemnización ley NQ 7.998 

,2 % entradas de tráfico 

24~ó 

5% 
3% 

0,3% 

32,3%. 
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Por su parte, el pers_onal aporta ac­
tualmente un 5% para la formación de 
su Fondo de Retiro del cual es dueño, y 
un 3 %, como promedio, para la indem­
nización establecida .en la ley NQ 7.998. 
Este aporte se elevaría al 13 % a cambio 
.de la garantía de una seguridad social 
.completa e integral para el imponente y 

.su núcleo familiar inmediato. En otras 
paIabras, la percepción del Fondo de Re­
tiro como un capital desvalorizado al té:!:'­
mino de toda la carrera funcionaria se 
substituiría por la estabilidad en el em­
pleo, que es una antigua aspiración del 
gremio, por pensiones en cualquier cir­
cunstancia en que el ferroviario se vea 
privado en su capacidad de trabajo; su})­
sidios por el nacimiento de un nuevo hi­
jo, 'subsidios por enfermedad, cuotas 
mortuorias y pensiones a las viudas e 
hijos de los imponentes fallecidos en ser­
vicio o jubilados. 

Para terminar sólo nos resta hacer 
presente que mayores antecedentes acer­
ca del proyecto de ley que tenemos el 
honor de formular en la .presente, mo­
ción serán proporcionados oportunamen­
te elí los debates a que dé Ol'igell Sé' exa­
men y discusión en las Comisiones res­
pectivas de esta H. Cámara, y en la Sala 
misma, y que los funcionarios de la ins­
titución, qUE> han tenido :=tctinc .'-' eficientE' 
participación en los estudios realizados 
sobre la materia, podrán ser los mejores 
asesores de los' organismos encargados 
de considerar esta importante iniciativa 
de ley, cuya aprobación .permitirá otor­
gar a los esforzados trabajadores de h 
E:mpresa de los Ferrocarriles del Estado 
una previsión completa y definida, con 
derechos sociales debidamente financia­
{jos, de acuerdo a las normas más moder, 
nas de la doctrina y práctica previsio. 
nales. 

Esta. nueva Ley Orgánica de la Caja 
de Prev:isión y Retiro de los Ferrocarri-
1es impedirá que se lleven adelante los 

• 

intentos anunciados por algunos sectores 
de hacer desaparecer una institución que 
.presta reales y positivos servicios a sus 
imponentes y que si algunas deficiencias 
anota en su administración, ellas se ori­
ginan en ias leyes mismas que se han 
dictado con el objeto de complementar la 
previsión del personal ferroviario, pero 
que adolecen de defectos de financia­
miento que han perjudicado a la Empre~ 
sa y. a la Caja, a pesar de los esfuerzos 
de.sarrollados por ambas instituciones pa­
ra su~lir los defectos de esa legislación 
desordenada y heterogénea. En todo ca­
so, creemos ciue la manera de salvar las 
deficiencias anótadas es corrigiendo, co­
mo lo hace este proyecto, las causas que 
han ,originado la situación actual, pero, 
en ningún caso, suprimiendo la primera 
Caja de Previsión que se creara en Amé­
rica, como digno exponente de nuestra' 
legislación ,social y para prestigio y or­
gullo de nuestro país. 

En mérito de las razones expuestas, 
tenemos el honor de someter a vuestra 
consideración, el siguiente 

Proyecto de Ley Orgánica de la Caja de 
Retiros !J de Prevúlión Social de los Fe-. 

1Tocarriles del Estado 

TITULO 1 

Denominación, Obleto y Administración 
de la Caja, 

AI-ticulo 19,-Se reorganiza con el 
nombre de CAJA, DE PREVISION DltJ 
LOS FERROVIARIOS DE CHILE, la 
Caja de Retiros y de Previsión Sodal de 
los Ferrocarriles del Estado, establecida 
por la ley N° 3.379, de 10 de mayo de 
1918. 

Artículo 29.-La Caja de Previsión de 
los -Ferroviarios de Chile tendrá Jlor ob­
jeto: 
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a) Sustituir jurídicamente a la Caja 
de Retiros y de Previsión Social de los 

"Ferrocarriles del Estado; 
b) Recaudar y administrar los dineros 

que a título de entradas se asi,gnan a la 
Caja por la presente ley; , I 

e) Organizar, contratar y atender. los 
servicios que la Caja debe mantener o 
crear para el cumplimiento de sus fufi­
ciones; 

d) Otorgar a sus imponentes pensio ... 
nes de vejez, antigüedad, invalidez y ce­
santía; 

e) Otorgar montepíos; 
f) Administrar el Fondo de Retiro; 
g) Oto~gar cuotas mortuorias; 
h) 'dtorgar subsidios; 
i) Otorgar indemnizáciones por años 

de servicios; 
j) Fomentar y facilitar la adquisición, 

construcción y reparación de pro;pieda­
d~' ' , \ 

k) Otor,gar présta!D0s de auxilio, y 
1) 'Fomentar y favorecer el desarrollo 

de las instituciones o sociedades que ten­
gan por fin mejorar la condición moral, 
social, intelectual y económica de los im­
ponentes y sus familiar~s; 

Artículo 3Q.-Serán imponentes de la 
Caja los empleados, obreros y jubilados 
de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado y de la Caja y las personas que 
tengan esas calidades en los ferrocarri-

- les anexados a la Empresa o que en el 
futuro se anexen a ella. 

Artículo 4Q.-Siem;pre que en la pre­
sente ley se haga referencia a: la Caja, 
se entenderá que se trata de la Ca,ja de 
Previsión de los Ferroviarios de Chile; y 
siempre que se haga referencia a la Em­
presa, se entenderá que se trata de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado. 

Para los efectos de esta ley todas las 
rentas que perciban los empleados u obre­
ros, en su calidad de tales, sin otra exclu­
sión que la asignación familiar, queda­
rán comprendidas en la expresión "re­
muneración" . 

Artículo 5Q.-L~ administración de la 
Caja de Previsión d~ los Ferroviarios de 
Chile será ejercida por un Vicepresiden­
te Ejecutivo y por un Consejo de Admi­
nistraciÓn, que tendrá las atribuciones, 
deberes y responsabilidades que determi-
nen las leyes y reglamentos. ' 

El Consejo de Administración, sin per­
juicio de.lo dispuesto en la ley N9 8.707, 
se compondrá de 12 miembros, que se­
rán: 

1) El Ministro de Salud Pública; 
2) El Vicepresidente Ejecutivo; 
3) Un representante del Presidente de 

la República: 
4) El Director General de la Empre­

sa de los Ferrocarriles del Estado o el 
funcionario que él designe en su repre­
sentación; 

5) Un representante de la Federación 
Industrial Ferroviaria; 

6) Dos representantes de la Asociación 
de Empleados Ferroviarios; 

7) Dos representantes de la Unión de 
Obreros Ferroviarios; 

8) Dos representantes d'e la "Federa­
ción Santiago Watt; 

9) Un representante de la Junta Ejecu­
ti va de las Asociaciones de Ferr.oviarios 
Jubilados de Chile; 

Los consejeros a que se refieren los nú­
meros 5 al 9, ambos inclusives, serán 
nombrados por el Presidente de la Re­
pública, a propuesta de las organizacio­
nes a que pertenezcan. 

A1"tículo 6Q,~EI Vicepresidente Ejecu­
tivo tendrá la representación judicial y 
extrajudicial de la Caja. 

ATtíC'l,tlo 7Q.-' El Vicepresidente Eje-
, cutivo y los funcionarios de la Caja se­
rán designados por el Presidente de la 
República,. el primero directamente: y los 
segundos a propuesta de aquél. 

TITULO II 

De las jubi!aciones 

Artículo 8Q. - Los imponentes que 
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acrediten haber cumplido 60 años de edad 
y un míniino de 10 años completos de im-

,'posiciones a la Caja, tendrán derecho a 
gozar de una pensión de vejez equiva­
lente a tantos treinta avos del término me­
dio de los últimos seis meses de rerriune­
racjones imponibles como años 'de servi-
cios acrediten. , 

Artículo 99.- Los imponentes que acre­
diten 30 años de servicios deberán. aco­
gerse a la jubilación por antigüedad y 
tendrán derecho a una pensión equivalen­
te al promedio de Io's últimos 6 meses de 
remuneraciones imponibles. 

Artículo 10.-El imponente que sea de­
clarado inválido, conforme a lo que esta­
blece el artículo siguiente, tendrá dere­
cho a gozar de una pensión por invalidez, 

,que se regulará en la siguiente forma: 
a) El monto de la pensión por invali­

dez absoluta será equivalente a la pensión 
que le hubiere correspondido al imponen­
te en caso de jubilar por cesantía. Si ella 
resultare inferior al 50 % de las remune­
racíones que per<;ibía a la fecha de la in­
validez, se le elevará, a este último por­
centaje. No obstante lo anterior, cuando 
la invalidez absoluta sea consecuencia de 
accidente del trabajo, la pensión será 
equivalente al promedio de los últimos 6 
meses, de las remuneraciones imponibles; 

b) El monto de la pensión por invali­
dez parcial será igual a la mitad de ]a 
que corresponde por invalidez absoluta; 

c) La pensión por invalidez se conce­
derá en forma provisional por un plazo de 
5 años, dentro del cual el declarado invá­
lido deberá someterse al control y tratac 
miento de rehabilitación que le fije el 
Servicio Sanitario de la' Empresa. Si al 
término de dicho plazo se comprueba que 
la invalidez es permanente, la pensión de 
qUe haya estado gozando se transformará 
en definitiva, declarándose vacante el 
cargo. En todo caso, la pensión de invali­
dez terminl;l.rá desde que el beneficiario 
recupere su capacidad de trabajo, dentro 

del citado plazo de 5 años, siempre que' 
tenga menos de 60 años de edad. 

Si el imponente declarado inválido se' 
encontrare, además, en cualquiera de los' 
casos contemplados en los artículos 8, 9" 
y 12 de este Título, y la aplicación de' 
ellos le fuere más favorable que la pref­
sente disposición, podrá solicitar que str 
pensión sea determinada en conformidad 
a ellos. 

A.rtículo 11.- Se considerará inválido, 
absoluto al imponente que, por causa de 
enfermedad, sea o no consecuencia de ae­
cidente del trabajo, pierda, á 10 menos .. 
dos tercios de su capacidad de trabajo~ 

Se considerará inválido parcial 'al im­
ponente que por las mismas causas ante­
riores, pierda, a lo menos, un tercio de 
su capacidad de trabajo. La invalidez ab­
soluta o parciál o la rehabilitación, será. 
establecida por la Comisión Médica que 
para este efecto constituya la Caja, pre-, ' 
vio examen y declaración del Servicio< 
Sanitario de "la Empresa. 

Artículo 12.- Los imponentes que ten-· 
gan 15 o más años d~ servicios y que de-· 
jen de pertenecer a la Empresa o a la, 
Caja, y siempre que la cesación de servi­
cios no se deba a vacancia, destitución o 
renuncia, a excepción de los casos contem­
plados en el' artículo 16, tendrán derecho 
a gozar de una pensión equivalente a, 
tantas treinta avas partes del término me­
dio de los últimos 6 meses de remunera-

, ciones imponibles como años de servidos­
acrediten. 

Artículo 13.- A contar de la dictación. 
de la presente ley, los empleados y obre­
ros de la Empresa sólo podrán cesar en 
sus funciones ,por· las siguientes causas: 

a) Por supresión o fusión de empleos;. 
b) Por declaración de vacancia; 
c) Por destitución o separación con 

cargos: y 

d) Por renuncia exigida. 
Artículo 14.- La declaración de vacan- ',' 

cia sólo procederá:' 
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a) Cuando el empl«¡!ado u obrero desig­
nado para un cargo 110 10 asumiere den­
tro de 30 días contados desdE: la fecha del 
nombramiento, sin causa justificada; 

b) Cuando terminado ei plazo durante 
el cual hubiere estado haciendo uso de fe­
riado, licencia o permiso, no reasumiere 
sus funciones sin causa justificada. 

Artículo 15.-La destitución procederá, 
previa instrucción de un sumario admi­
nistrativo: 
- a) Por falta de honradez; , 

b) Por abandono inj ustificado del ser­
'vicio por más de, 8 días consecutivos; 

e) Por ~ctos u omisiones de carácter 
<delictual que irroguen perjuicios a' la 
:Empresa; y 

d) Por negligencia reiterada en el cum­
íplimiento del deber. 

El afectado con la declaración de va­
,cancia o destitución podrá apelar ante la 
Contraloría General de la República, la 

• que dictaminará acerca de la legalidad de 
,dichas medidas. 

Artículo 16.- El funcionario al que 
'le fuere solicitada la renuncia, sólo esta­
-rá obligado a presentarla en los siguien-
-tes casos: . 

a) Cuando su cargo fuere de la eXclusi­
'va confianza del Presidente de la Repú­
'blica; 

b) Cuando desempeñare un cargp com­
-prendido entre las Jefaturas de departa­
',mento y sección de la Empresa, ambas in­
.clusive; 

c) Cuando a virtud de sumario admi­
ni~trativo, resultare responsable defal- , 

-tas graves que no causaren destitu'CÍón v 
d) Cuando, teniendo más de 20 años 'd~ 

,servicios; la Empresa los estimare inne­
-cesaríos. 

Artículo 17. - Las pensionés estable­
,cidas en la presente ley y las que rijan v 

,- estén vigentes a esta fecha, serán reaju~­
tadas exclusivamente en la forma que de-

-termina el artículo 132 de la ley N9 10.343 
y su Reglamento, modificado por el ar- " 
~tículo 57 de la ley N9 11.764. 

Artículo 18.-La Caja pagará a los im­
ponentes que tengan derecho a jubilar y 
que se encuentren tramitando esté benefi­
cio, una penSlOn provisoria equivalente 
al 50% de la futura jubilación. Las, su­
mas que Ja Caja pague por este concep­
to, serán descontadas de la liquidación 
definitiva de las pensiones d~ jubilación. 

A rtícuZo 19. - La fracción de tiempo 
superior a seis meses se computará como 
año completo para jubilar, siempre que el 
imponente entere los períodos de servicio 
exigidos por los artículo 8 y 12 pre-
cedentes. , 

Serán computables también/para jubi­
lar, los abonos contemplados en las leyes 
vigentes. 

Para los efectos del presente título, se 
computarán como años de servicios de un 
empleado a jornal aquellos en que hubie­
re completado 250 días de ~rabajo efecti-

I 

vo . 
ATtículo 20.- Todo imponente que ju­

bile -en conformidad a las disposiciones 
del presente Título, ,tendrá derecho a qqe 
se le computen los años que ha~'a servido 
en cualquiera otra repartición en que el' 
personal goce del derecho a jubilación y 
que hayan sido reconocidos por las res­
pectivas instituciones de previsión. 

La Caja se hará cargo de las obliga­
ciones que de acuerdo a ffi ley NI) 11.482, 
de 21 de enero de 1954: correspondían a 
la Empresa o a la Caja. 

Los períodos de servicios y de afilia­
ción a otras Cajas de Previsión que fue­
ren computables para jubilar y hubieren 
sido reconocidos por ellas, se computarán 
también para enterar los plazos exigidos 
por los artículos 8, 9 y 12 del Títuro lI. 

TITULO III 

Del montepío 

A rtículo21.- Al fallecer un imponen­
te en servicio activo que tenga, como mí­
nimo, tres años de imposiciones, ° un ju-

\ 
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bilado, la cónyuge sobreviviente, no di­
vorciada . perpetuamente, o el cónyuge, en 
el mismo caso, y siempre que sea mayor 
de 60 años de edad o se encuentre física 
o/ mentalmente incapacitado para el tra­
.bajo y sus hijos menores de 21 años, sol­
teros, legítimos, adoptivos o naturales, 
tendrán derecho a una pensión de monte­
pío. 

A falta de cónyuge o hijos cQn derecho 
al montepío, gozarán de este beneficio la 
madre legítima o natural, soltera o viu­
da o el padre mayor de 60 años de edad 
° que se encuentre incapacitado total y 
permanentemente para el trabájo. 

A rtíctdo 22.-La pensión de montepío 
será igual al 75~ de la pensión de jubi­
lación de que gozaba el imponente o que 
le .hubiere correspondido en caso de in­
validez absoluta. 

Concurriendo cónyuge sobreviviente e 
hijos, el 50% de la pensión de montepío 
corresponderá al primero y el otro 50 % 
corresponderá a los hijos por iguales par­
tes. 

La porción de cada hijo que faltare o 
perdiere este beneficio, acrecerá a la de 
los demás hijos. A falta de cónyuge so­
breviviente o hijos, la cuota respectiva 
acrecerá a la de aquél, o éstos, disminuída 
en la mitad.' . 

El cónyuge sobreviviente que contraje­
re nuevas nupcias perderá su cuota en la 
pensión de montepío, la que pasará; dis­
minuída en la mitad, a acrecentar la de 
los hijos. Si fuere la cónyuge sobrevivien­
te quien contrajere nuevas nupcias, reci­
birá anticipadamente una suma equiva­
lente a 12 cuotas de su pensión de monte­
pío. El acrecimiento en favor de los hi­
jos, en este caso, se iniciará un año des­
pués de la fecha del matrimonio. 

Concurriendo madre y padre que reú­
nan los requisitos señalados en el inciso . 
29 del artículo precedente, la pensión de 
montepío se distribuirá entre ambos por 
partes iguales. A falta de uno de dichos 

beneficiarios; la cuota que hubiere' estado' 
percibiendo o que le hubiere correspon­
dido acrecerá, a la del otro, disminuída ent 
uh 50?~. 

A.rtículo 23. - Los hijos legítimo~, 

adoptivos o naturales, s,olteros, tendrán 
derecho a montepío hasta la edad de 23 
años si acreditan fehacientemente ser­
estudiantes regulares de un establecimien-· 
to universitario. 

N o obstante lo dispuesto en el artículo' 
21, los hijos que se encuentren incapacita- . 
dos total y permanentemente para el tra­
bajo, tendrán derecho a percibir su cuota-, 
de montepío en forma vitalicia. 

ArtÍC"ú,lo 24.- Los asigntarios del mon­
tepío no tendrán derecho o cesarán en el 
goce de sus respectivas cuotas cuando·· 
tengan o adquieran un sueldo o pensión . 
igual o superior al sueldo vital que rija; 
para el departamento de Santiago. 

En caso de que el sueldo o la pensión. 
fuere inferior al salario vital indicado. 
tendrán derecho a gozar de la pensión de" 
montepío rebajada, hasta completar eL 
sueldo vital. 

TITULO IV 

De los subsidios y cuotas mortuo;ias 

Artículo 25.- Los imponentes someti~. 
dos a reposo por enfermedad que no se" 
encuentren acogidos a Medicina Preventi­
va y que no perciban la totalidad del suel-· 
do o' jornal" tendrán derecho a un subsi-­
dio equivalente a la parte de la remunera­
ción no percibida. 

Este subsidio estará afecto a todas las.: 
imposiciones personales establecidas en· 
la presente ley, . 

Artículo 26. - Se establece el subsidIO' 
por nacimiento de hijos legítimos o natu­
rales, que se pa'gará al imponente. 

El monto del subsidio lo fijará anual­
mente el Consejo en su primera sesión y 

no podrá exceder de tres sueldos vitales: ; 
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. para el depa!io:amento de Santiago ni ser 
'. inferior a un sueldo vital. 

Artícltlo 27.-AI fallecimiento de un 
imponente en servicio o jubiládo, el o las 

, personas men~ionadas en el artículo 21, 
que acrediten haberse hecho cargo de loe 

,funerales, tendrán derecho a percibir una 
cuota mortuoria cuyo monto fijará el H. 

, Consejo en su primera sesión anual y 
que no excederá de cuatro sueldos vitales 
para el departamento de Santiago ni será 

\ inferior a dos sueldos vitales. 
Si no existieren beneficiarios con dere-

.cho a percibir la cuota mortuoria, ésta po­
drá pagarse a la persona natural o jurí­
dica qUé acredite haberse hecho cargo de 
los funerales. En tal caso, el beneficio, se 

. ajustará, dentro de los porcentajes cita­
, dos al valor efectivo de los funerales. 

, 

TITULO V 

De la indemnización P01' Míos ele 
ser1Jieios 

ATtkulo 28.- Los imponentes que ce-
. saren en sus' cargos, tengan o ,no'- dere­
cho a jubilar, percibirán de la Caja una 
indemnización equivalente a un mes de 
sus remuneraciones mensu'ales imponibles 
por cada año completo de servicios, con 
un máximo de 30 meses. 

Los emp'leados de la Caja percibirán la 
- indemnización disminuída en los fondos 
,del 8,33 % que la Institución les haya acu­
mulado, hasta la vigencia de la presente 
ley, en conformidad a las leyes vigentes. 

Artículo 29.- Igual 'beneficio' obten­
drán, al fallecimiento de un impbnente 

, que estuviera en servicio, sin que 'haya al­
'canzado a poner término a ellos por las 
vías legales, o después de su cesantía, o 
separación, sin a'lc~t,nzar a percibir esta 
indemnización, los siguientes beneficia-

: 1"ios: 
19) El cónyuge sobreviviente, las hijas 

legítimas, naturales o adoptivas, solteras, 
de cualquiera edad y los hijos legítimos, 
naturales o adoptivos, menores de 21 
años; 

29) De los beneficiarios anteriores, con­
currirán los padres legítimos o naturales, 
la,s hermanas solteras de cualquiera edad 
y los hermanos menores de 21 años .. 

En el primer caso, el 50ro de la indem­
nización corresponderá al cÓhyuge sobre­
viviente y el resto 'a los demás 'beneficia­
rios, por partes iguales. 

En el segundo caso, el 50 re correspon­
derá a los padres y el resto por partes 
iguales a los demás beneficiarios. 

TITULO VI 

Del fondo de retiro 

A ?'tículo 30.-El fondo de retiro de los 
imponentes se formará con las siguientes 
imposiciones: 

19) Con el 'descuento del 5% de las re­
muneraciones imponibles de cada impo­
nente; 

2") Con la primera diferencia mensual 
de la remuneración- imponible del emplea­
do u obrero ascendido o promovido a un 
cargo de mayor renta; 

39 ) Con la mitad de la primera remu­
neración mensual imponible del empleado 
u obrero que ingrese por primera' vez al 
servicio o se reincorpore a él; 

49 ) Con un aporte equivalente al 5% 
de las remuneraciones mensuales imp~­
nibles de cada empleado u obrero, de car­
gó de la Empresa; y 

59) Con los intereses que fije anl.lal­
mente el H. Consejo; en consideración al 
resultado del balance anual general. 

Artículo 31.-El Fondo de . Retiro se 
contabilizará a nombre de los imponentes 
en cuentas individuales y será inembar­
gable; . 

ATtículo 32.~EI Fondo de Retiro, acu-
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mulado de acuerdo con él artículo 30 pre-
cedente, se devolverá: ' 

a) Cuando el imponente perdiere la ca­
lidad de tal y no tuviera los requisitos ne­
cesarios para jubilar; 

b) Cuando el imponente hubiere falleci­
.do sin causar montepío .. 

Artículo 33.-El Fondo de Retiro de­
vengaráal interés fijado de acuerdo al 
N9 5 del artículo 30 'prElcedente hasta el 
momento de su devolución. 

Artículo 34.-En caso de fallecimiento 
,de un imponente Que no hebiere dejado be­
neficiarios con derecho a montepío, su 
Fondo de Retiro s~ devolverá a las si­
guientes personas y ~n el orden de pre­
lación que sigue: 

1 Q A los ,legitimarios, en conformidad 
;a las reglas de la sucesión intestada y al 
<cónyuge sobreviviente; . 

29 A falta de 10 anterior, a los herede­
TOS testamentarios o ab-intestato, con ex­
dusión del Fisco; 

A falta de herederos testamentarios o 
ab-intestato, el Fondo de Retiro del im­
ponente fallecido incrementará el fondo 
.común de jubilación y montepío. 

TITULO VII 

De ,los Fondos de Pensiones, Montepíos, 
Subsidios e Indemnizaciones 

Artículo 35.-EI Fondo de Pensiones, 
Jubilaciones y Montepíos tendrá por ob­
jeto financiar los gastos correspondientes 
a estas pensiones y se formará con los si­
guientes aportes: 

1) Con el 5jt de las remuneraciones im­
ponibles que perciban los imponentes, de 
,cargo de ellos; 

2) Con el 9,5'7c de las mismas remune­
raciones, de cargo de la Empresa o de la 
Caja; 

3) Con un aporte anual del Fisco, equi­
valente al 7,57c de las sumas globales 
que la Empresa y la Caja paguen por con-

cepto de remuneraciones imponibles de su 
personal y que deberá consultarse en la ley 
de, Presupuestos y~astos de la Nación; 

4) Con el 57; de las pensiones de jubila­
ción y montepío, de eargo de los beneficia­
rios de dichas pensiones; 

5) Con los fondos de retiro de los impo­
nentes que obtuvieren jubilación o causa-
ren montepío; y . 

6) Con el saldo de las uülidades que 
árroje el 'balance anual de las operaciones 
de la Caja. 

Artículo 36.-El fondo de Subsidio se 
formará con los siguientes recursos y ten­
drá por objeto financiar los subsidios es­
tablee idos en los artículos 25, 26 y .27 : 

19 Con el l~;{ de las remuneraciones im­
ponibles, de cargo de la Empresa; 

. 29 Con el 2,5 por mil de las entradas 
brutas de tráfico de la Empresa; 

39 Con las diferencias de remuneracio­
nes que la Empresa o la Caja dejen de pa­
gar a sus empleados u obreros como san­
ción por~ faltas cometidas en el servicio; 

49 Con la parte de' las remuneraciones 
que se descuente a los empleados y obre­
ros en caso de licencias por enfermedad; 

59 Con los subsidios o subvenciones que 
seacuerden en: favor de la Caja; y 

69 Con las' donaciones, legados u otras 
asignaciones que se instituyan en favor de 
la Caja. 

Artículo 37.- El Fondo de Indemniza­
ción se formará: 

19 Con el 3~1, de las remuneraciones im­
\ ponibles, de cargo de los imponentes; y 

2~ Con el 3 % de las remuneraciones im­
ponibles, de cargo de la Empresa o de la 
Caja. 

TITULO VIII 

De los Beneficios Facultativos, Préstamos 
Hipotecan:os y Personales -

A.1,tícu.lo 3ft-La Caja podrá otorgar a 
sus imponentes préstamos hipotecarios en 
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la forma y condiciones que determinen las 
1eyes y reglamentos especiales, para las 

" siguientes finalidades: 
a) Para adquidr un bien raíz a parti­

culares o en poblaciones que la Caja II 

otras instituciones construyan; 
b) Para edificar casas habitaciones en 

sitios adquiridos por intermedio de la Ca­
ja o Particularmente; 

e) Para "ampliar, reparar o terminar 
edificaciones de propiedádes de dominio 
del imponente; y 

d) Para cancelar saldos insolmos de. 
precio. 

Artíc/IZo 39.-Los préstamos hipoteca­
. ríos a que se refiere el artículo anterior 
deberán ser garantizados con hipotecas d2 
primer grado en favor de la Caja;. 

No obstante, en los casos en que la pro­
piedad garantice deudas en favor de otra 
institución fiRcal. semifiscal o de adminis­
tración autónoma, la Caja podrá pospo­
ner su preferencia cuando su crédito sea 
inferior al de aquellas o cuando ~us reglft­
mentos les impidan conceder préstamos 
con garantía hipotecaria de grado poste-

'rjor. 
Artículo 40.-La Caja podrá también 

conceder a sus imponentes préstamos per- , 
sonales de acuerdo a las disposiciones del 
Reglamento de Crédito vigente. 

Artículo 41.-Los fondos que se desti­
nen para los préstamos contemplados en 
el presente Título deberán distribuirse en 
la siguiente proporción: el 80 % para 
préstamos hipotecarios y el 20 % para 
préstamos p€rsonales. 

Artículo 42.-Los inmuebles que garan­
ticen deudas a Ja Caja serán inembarga­
bles y no podrán ser gravaqos ni enaje-

• nados sin consentimiento de ella. 

Disposiciónes generales 

Artículo 43.-La Caja de Previsión de 
Ferroviarios de Chile gozará de personali­
dad jurídica; estará exenta del pago de todo 

impuesto municipal y ~iscal," cualquiera 
'que sea su clase o categoría y tendrá en 
lo judicial privilegio de pobreza. 

Los imponentes de la Caja gozarán de 
las mismas exenciones respecto a los con­
tratos que con ella celebren. 

Artículo 44.-El Presidente de la Repú­
blica dictará, dentro del término de seis 
meses, los reglamentos necesarios para la 
a plicación y cumplimiento de la présente 
ley. 

Artículo 45.-Los gastos de administra­
ción de la Caja no podrán e,xceder del 
12% de las entradas totales de la Institu­
ción' . 

A l'tículo 46.-Se det:0ga la ley 3.379, de" 
10 de mayo de 1918, que creó la Caja de 
Retiros y de Previsión Social de los FF. 
CC. del Estado; las leyes N9s. 5.826, 
6.509, 6.656, 7.998; el Decreto con Fuerza 
de Ley NI? 309, publicado en el Diario 
Oficial el 3 de agosto de 1953 y todas las 
demás leyes que contengan disposiciones 
referentes a jubilaciones, desahucio o in- " 
demnización para el personal de la Empre­
sa de los FF. CC. del E., que fueren con­
trarias a la presente ley o no se compa­
dezcan con el régimen previsional estable­
cido en ésta. 

Ar'tículo 47.-Los empleados de la Caja 
de Previsión de los Ferroviarios de Chile 
continuarán rigiéndose por todas las le­
yes que en la actualidad aseguran su esta-
bilidad funcionaria. ' 

Artículo 48.-La Caja deberá estable­
cer los servicios que le permitan efectuar, 
cada cinco años, un balanceactuarial para 
determinar el costo efectivo de sus bene­
ficios en relación con la mantención o 
modificación de los aportes, pudiendo éon­
tratar el personal técnico ne~esario o esta­
blecer en la planta los cargos que corres­
pond~n. 

Artículo 49.~EI derecho de los titulares 
o sus herederos para cobrar los dineros 
acreditados en las Cuentas de Fondo de 
Retiro, "ex imponentes, fondos de jubila­
dos fallecidos y varios acreedores, prescri- " 
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birá' en favor de la Caja en el plazo de diez 
años, contado desde la fecha en que se hi­
zo exigible el pago. Dichas sumas acrecen­
tarán el Fondo de Pensiones, Montepíos, 
Subsidios e Indemniza.ciones. 

Esta prescripción operará plenamente 
una vez que se hagan tres publicaciones 
de la nómina de acreedores en un diario de 
Santiago, debiendo mediar entre una y 
otra no menos de treinta días. En igual 
número y forma se harán publicaciones en 
un peri(>dico de la Empresa de los Ferro­
carriles del Estado o del gremio ferrovia­
rio. 

Transcurridos noventa días desde la 
última publicación, la Caja ·procederá a 
hacer el traspaso de esos dineros al Fon­
do de Pensiones, Montepíos, Subsidios e 
Indemnizaciones, 

Artículo 50.-Las Empresas Ferrovia­
rias deberán remesar a la Caja de'Previ­
. sión de los Ferroviarios de Chile, dentro 
de los treinta días siguientes a la fecha en 
que hubieren sido devengados, los descuen­
tos que para ésta se efectúen por planillas 
de pagQ. 

En igual forma se harán las remesas 
correspondiente~ a 'los apo'rtes y subven­
ciones patronales. 

El simple retardo en ,la entrega de di­
chas remesas, obligará a las Empresas 
Ferroviarias a pagar a la Caja un interés 
anual equiWllente al intel'és corriente ban­
cario fijado por la Superintendencia d~ 
Bancos. 

Artículo 51.-Los imponentes con pen­
sión de jubilación o retiro y los reincorpo­
rados podrán volver a jubilar, en relación 
al cargo que desempeñi:tn, solamente des­
pués de cuatro años de nuevos servicios 
y siempre que cumplan .con los demás re­
quisitos exigidos en el Título II de la pre­
sente ley. 

Artículo 52.-Esta ley comenzará a re­
gir seis mlilses después de su publicación en 
el Diario Oficia.l. 

A 1,tículos transitorios 

Artículo P.-La Caja se hará cargo de 

todas las pensiones de jubilación que a la 
fecha de la vigencia de la presente ley, es­
té otorgando la Empresa. 

Artículo 2Q.-Los actuales imponentes 
de la Caj a conservarán la propiedad de los 
fondos que hubieren acumulado hasta la 
fecha en que entre en vigencia la presen­
te ley, Estos fondos sólo se incrementarán 
~on el interés anual que fije el Consejo de 
acuerdo al NQ 5 del artículo 30. 

Los imponentes podrán aplicar estos 
fondo:¡ para amortizar las deudas hipo­
tecarias que tuvieren en la Caja o para 
cancelar ó amortizar saldos de precios de 
compra. que estuvieren adeudando a otras 
instituciones fiscales, semifiscales o de ad­
ministración autónoma. 

Artículo 39.-Los fondos de que trata el 
artículo precedente se devoh'erán a los 
imponentes cuando pierdan tal calidad, 
por cualquier causa, o a su secesión, de 
acuerdo con el orden de prelación estable­
cido en el artículo 34, en caso de falleci­
miento. 

Artículo 4Q.-A.contar de la fecha de 
vigencia de la presente ley, la Caja deja­
rá dé efectuar el aporte del 8,33 % de los 
sueldos de su personal. 

Los fondos del 8,33 % acumulados has­
ta la fecha de vigencia de la presente ley 
estarán sometidos al mismo tratamiento 
que los fondos de retiro referidos en el ar- . 

. tículo 29 transitorio. 
(Fdos) : Eduardo Osorio, Julio Sepú,l­

veda, Ramón Silva, H erminio Tamayo, 
Gustavo Aqueveque, Gustavo Martínez., 
Alejandro Chelén. JI eriber-to Alegr..e, Ser­
gio Salinas, Edgardo Maass. 

39.-COMUNICACIONES 

Con la primera, la Excma. Corte Su­
prema de Justicia, contesta el oficio que 
se le dirige en nombre ,(lel señor Martí­
n~z, don Gustavo, acerca de la designa- , 
ción de un Ministro en Visita para inves­
tigar la muerte dél ciudadano Lqis Ar­
mando Pino, ocurrida en Curacautín. 

Con la segunda; el señor Alcalde da 
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¡ 
. Santiago formula diversos alcances al 
proyecto de ley que concede determin::.­
dos beneficios a los obreros especializa­
dos y el pa'go de asignación de título a los 
Ingenieros Agrónomos. contratados de la 
Municipalidad de Santia,go. 

Con la tercera, el presidente del Insti­
tuto Chileno-Uruguayo de Cultura, invi:' 
ta a los señores Diputados al acto acadé­
mico. que en homenaje al poeta Zorrilla 
de San. Martín, se realizará en Santiago 
el día 24 de noviembre próximo. 

Con la cuarta, el señor Hernández se 
refiere a los, conflictos huelguísticos de 
los obreros campesinos de Punta Arenas 
y Tierra del Fuego. 

Con la última, eJ señor Eduardo Ibieta 
se refiere a las observaciones formuladas 
por el señor J aramillo acerca de su ac~ 

tuación como presidente del Consejo Na­
cional de Comercio Exterior. 

40.-PRESENTACION 

El Comité de Policías Fiscales en reti­
ro, en la que se refieren al proyecto de ley 
que les concede determinados beneficios. 

H.-PETICIONES DE OFICIOS 

Del señor Oyarzún, al señor Ministro 
del Interior, para que se sirva ordenar al 
señor Intendente de Santiago que proce­
da a denunciar a la justicia ordinaria la 
negativa de los señores Gabriel y Wi]fre­
do Walker para extender las escrituras 
de dominio a más de 300 obreros de la 
Industria Papelera de Puente Alto, que 
adquirieron sitios a plazo en el fundo 
"Bascuñán", de dicha localidad; 

Dic'has personas han recibido más de 
tres tp:ilIones de, pesos a cuenta de esta 
venta dé sitios y no obstante se han ne­
gado a extender las escrituras de prome­
sa de venta. 

Existe un documento firmado por los 
señores Walker ,el ex gerente de esa fir­
ma, señor Santiago Soler y el señor Gui-

llermo Herrera Tapia, presidente del Co­
mité de Compradores, posteriormente en­
tregado al señor Ministro del Trabajo, 
por el que sé establece la existencia del 
compromiso de venta de los sitios, y 

En la Corporación de la Vivienda ha­
bría un. plano con reformas y para su 
aprobación, en 'el que figura la confor-' 
mación del terreno vendido y que hoy re­
claman los citados obreros y particulares 
que se sienten engañados por las personas. 
mencionadas. 

, Del mismo señor Diputado, al señor 
Ministro de Obras Públicas, a fin de que 
solicite al señor Vicepresidente de la Cor­
poración de la Vivenda la aprobación in­
mecliata del plano reformado delloteo de 
sitios que interesa a los obreros .del Sin­
dicatq Industrial de la Papelera de Puen­
te Alto, entregado por la firma Gabriel 
y Wilfredo Walker y del arquitecto señor 
Carlos Trupp. 

Este loteo corJ;esponde a un fundo de­
nominado "La Esperanza y Bascuñán" 
de Puente Alto'. La demora en la aproba­
ción de las reformas del plano, ha traído 
graves consecuencias para los interesa,· 
dos, pues por ello no ha sido posible que 
los señores W a,lker extiendan, los títulos 
de dominio. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas 11 15 
minutos. 

El señor DURAN (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 1 ~ extraordinaria, 
queda aprobada por no' haber sido obje­
to de indicaciones. 

El acta de l~ 2~, sesión Extraordinaria, 
queda a disposWón de los Honorables 
Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los 'asuntosrecibidos en la Secretaría. 
El señor DURAN (Presidente) .-Ter­

minada la Cuenta. 
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1.-CALIFJCACION DE URGENCIA 

El ·señor DURAN (Presidente) .--:-El : 
Ejecutivo ha hecho presente la urgencia 
para el despacho de los siguientes proyec­
tos de ley: 

El que concede una bonificación extra­
<>rdinaria al personal de la Administra­
ción Pública; 

El que aprueba el Convenio celebrado 
entre el Supremo Gobierno y los p!'oduc­
tores de salitre; y 

El que exceptúa de la prohibición esta­
blecida en el artículo 15Q transitorio de la 
ley NQ 11.575 la designación del personal 
necesario para el desarrollo de los Pro­
gramas de Cooperación Técnica que el 
Gobierno de Chile ejecute con la colabc'­
ración del Instituto de Asuntos Interame­
ricanos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificarán de "simples" las urgencias so­
licitadas. 

Varios señores DIPUTADOS.-Suma 
urgencia para el proyecto de bonifica­
ción compensatoria, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Se 
votará separadamente la calificación de la 
urgencia de cada proyecto de ley. 

En votación la petición de "suma ur­
gencia" p~a el proyecto que concede una 
bonificación extraordinaria al personal de 
la Administración Pública. 

Si le parece'a la Honorable Cámara, se 
.aprobará por unanimidad la "suma ur­
gencia". 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se calificará de 

"simple" la urgencia del proyecto por el 
que se aprueba el convenio celebrado en_ 
tre el Supremo Gobierno y los producto­
res de salitre. 

Aéordado. 
Si le parece a 'la Sala se calificg,rá' 

también de "simple" la urgencia del pro­
yecto' por el que se exceptúa de la prohi-. 
bición establecida en el artículo 15Q tran_ 
sitodo .de la ley NQ 11.575 la provisión de 

los 'cargos necesarios para el desarrollo 
de los Programas de Cooperación Técni­
ca que el Gobierno de Chile ejecute con la 
COlaboración del Instituto de Asuntos In­
teramericanos. 

Acordado. 
r· 

2.-DESIGNACION DE REPRESENTANTES DE 

LA CAMAR.oIl ANTE EL CONSEJO DE LA mi. 
. TORIAL .JURIDICA DE CHILE· 

El señor DURAN (Presidente) .-Co­
rresponde a continuación, nombrar a los 
representantes de la Cámara de Diputa_ 
dos en el Consejo de la Editorial Jurídica 
de Chile. 

Si le párece a la Sala se reelegirá a los 
señores Manuel Montalva y Patricio Ayl­
win. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, &e­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-No 
hay acuerdo. 

3.-REFORMA DE LA CONSTITUCION P'.OLITICA 

DEL ESTADO EN LO . RELATIVO' A LA NA~ 

CIONALIZACION EN EL PAIS DE PERSONAS 

NACIDAS EN ESPAÑA O EN PAISES AMERI_ 

CANOS.-POSTERGACION DE LADlSCUSION. 

PREFEREXCL<\S PARA USAR DE LA PALABRA 

El señor DURAN . (Presidente).-Co­
rresponde ocuparse del proyecto por el 
que se modifican los artículos 59 y 6Q de 
la Constitución Política del Estado en lo 
relativo a la nacionalización en el país de 
personas nacidas en España o países la_ 
tinoamericanos. 

Si le parece a la Sala, se podría poster­
gar el conocimiento de esta materia para 
entrar inmediatamente a la Hora de In­
cidentes y conceder tiempo especial para 
usar de la palabra a algunos señores Di­
putados que así lo han solicitado. 

Han solicitado tiempo, los Honorables 
señores De la Presa, Ríos, don Héctor, y 
Mo:r.:ales, don Virgilio, para rendir home­
naje con motivo de la Fiesta de la Raza. \ 
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También han pedido la palabra los Ho- No hay acuerdo. , 
norables señores Checura y Muñoz. Si le parece a la Honorable Cámara, se 

Además, el Honorable señor Osorio, 1 suspenderá la discusión de este prO,5recto 
Consejero de la· Caja de los Ferrocarriles. por la 'sesión de hoy. 
del Estado en representación de la Cáma- ' Acordado. 
ra de Diputados, ha solicitado veinte mi- El señor SANTANDREU.-Es una lás-
nutos, y el Honorable señor Pinto Díaz, tima ... 
diez mil'1:utos para referirse al :problema El señor AQUEVEQUE.-EI Honora~ 
de la ubicación de los Juzgados del Cri- ble señor Osorio ha solicitndo tiempo para 
men de Santiago. referirse a su Cons~Jería, señor Presiden-
'El señor ESPINOZA.- Solicito cinco te. 

minutos, señor Presidente. El señor DURAN (Presidente).- El 
El señor CORRALAN.-Pido diez mi- Honorable s~ñor Mallet ha solicitado diez 

nutos, señor Presidente. , minutos para referirse a una información 
-Hablanvaríos señores Diputados a la' _ que ha aparecido en la Revista "Ercilla", 

'vez. relacionada con su persona. 
El señor DUR AN (Presidente) .-Si le Si le parece a la HOllorable Cámara, se 

parece a la Honorable Cámara, se concc- le concederá el tiempo solicitado. 
'derán los tiempos solicitados para rendir Acordad6. 
homenajes con motivo del cila ele la Fiesta El Honorable señor OSOl'io ha solicitado 
de la Raza, antes de entrar a la Hora de veinte minutos para referirse a un proble-

. ma relacionado con la Consejería que des-Incidentes. 
Acordado. empeña, en representación de la Cámara, 

en la Caja de los Ferrocarriles del Estado. 
¿Habría acuerdo para conceder los de- Si le parece a la Honorable Cámara, se 

más tiempos antes de la Hora de Incic.len- ~cederá a lo solicitado. 
tes '? . Acordado. 

El señor SANTANDREU.-¿Me permi- El Honorable señor Checura ha solicita-
te, señor Presidente? do cinco minutos para referirse a un pro-

E! señor DURAN (Presidente) .-Tiene bJema de interés regional. 
la palabra Su Señoría. Si le parece a la Honorable Cámara, se 

El señor SANTANDREU.-Señol' Pre- le concederá el tiempo solicitado. 
sidente, me parece que no ha existido pro- Acordado. 
nunciamiento sobre la postergación de la U n señor D lFGT ADO.-j Ya estit bue-
discusión del proyecto por el que se modi- no ! 
fica la Constituci611 Política del Estado. El señor DURAN (Presidente).- El 

Creo que debe acogerse' la postergación Honorable señor Pinto Díaz ha solicitado 
de la discusión de este proyecto hasta que diez minutos para referirse a la situación 
la Comisión Especial encargada de inves- en que se encuentran los Juzgados del Cri­
tigar la penetración de extranjerós en el meno 
país, presente su informe. Tiene mucha im- Varios señores DIPUTADOS.-!\o hay 
portancia conocer ese informe antes de acuerdo. 
tratar esta reforl11a constitucÍonal. El se1101' DURAN (Presidente).- No 

El señor DURAN (Presidente)".-Soli- hay acuerdo. 
cito el asentimiento de la Sala para pos- El Honorable seü¿r Espinoza ha solici-
te1'gar la discusión del proyecto de refor- tado quince minutos ... 
ma constitucional hasta que la Comisión Varios señores DIPVTADOS.-No hay 
especial encargada de investigar la, pe-' acuerdo. 
netración extranjera en Chile expida su El señor DURAN (Presidente).- No 
informe. hay acuerdo. 
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El Honorable señor Muñoz Hortz ha so­
licitado diez mintuo8 ... 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor DURAN (Presidente).- No 
hay acuerdo. 

EI' Honorable señor Corbalán ha solici­
tado diez minutos ... 
,Varios señores DIP1;TADOS.-No hay 

acuerdo. 
El señor DURAN (Presidente).- No 

hay acuerdo. 
El Honorable señor l\leléndez ha solici­

tado diez minutos para referirse a un pro­
blema de la Cruz Roja. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor DURAN (Presidente).~ No 
hay acuerdo. 

'Si le parece a la Sala, los tiempos que 
se han otorgado se concederán al final de 
la Hora de Incidentes. 

Acordado. 
El señor JEREZ.- Señor Presidente, 

¿ por qué no solicita nuevamente el asenti­
miento de la Sala para conceder la pala­
bra al Honorable señor Muñoz Hortz? 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito nuevamente el asentimiento de la Sa­
'la para conceder diez minutos al Honora­
ble señor Muñoz Hortz, quien recientemen­
te se ha incorporado a las sesiones de la 
Cámara. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

menaje a España, al conmemorarse un 
aniversario más de esa aventura maravi­
llosa en que un gran visionario, Cristó­
bal Colón amparado en la intuición ge-, / 

ni al y ~n la generosidad sin lím~tes de 
una mujer y soberana, Isabel la Católi­
ca descubriera a nuestra América el 12 , , 

de octubre de 1492, iniciando así la por­
tada de muchas otras hazañas, también 
maravillosas, que fueron cubriendo de 
nombres españoles la redondez de la tie­
rra, ante el mudo asombro de la Huma­
nidad sorprendida y admirada. 

Alguien ha dicho, y con toda razón, que 
América no fue descubierta en un día y 
por un solo hombre, sino que en dos si­
glos y . por muchísimos hombres, casi to­
dos ellos españoles, correspondiéndole así 
a España la totalidad del esfuerzo y, por 
10 tanto, la totalidad de la gloria en tan co­
losal empresa. 

Desfilan por nuestra memoria tantas 
figuras heroicas. "Vicente Yáñez Pinzón, 
el codescubridor y más . eficiente compa­
ñero de Colón, organiza de inmediato y 
por cuenta propia nuevas expediciones,· 
descubriendo costas desde las Antillas 
hasta el Brasil, incluso la desembocadura 
del Ama.zonas. El gran navegante Juan 
Díaz de Solís culmina sus muchos viajes 
de exploración muriendo en el estuario 
del Plata. Juan Ponce de León llega a La 
Florida; Francisco Hernández de Córdo­

. ba circunnavega el Yucatán; Juan de Gri­
El señor DURAN 

hay acuerdo. 
(Presidente) .-No jaIba es el minucioso explorador del Gol­

4.-HOMENAJE A ESPAÑA, CON MOTIVO DEL 

"DIA DE LA RAZA'" 

fo de Méjico; Vasco Núñez de Balboa, E/s 
el primero en bajar del norte hasta lás 
orillas del Océano. Pacihco, al que bauti­
za como el Mar del Sur; Hernando de Ma­
gallanes busca y encuentra el estrecho 

(Presidente) .-En· que lleva su nombre, y su compañero, Se­
conformidad con un acuerdo adoptado por bastián Elcano, da remate feliz a la em­
la Cámara, tiene la palabra el Honorable presa, cumpliendo la primera vuelta al 
señor De la Presa, para rendir homenaje mundo. Hernán Cortés quema sus naves 
al ¡'Día de la Raza". para no retroceder ante la casi imposible 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre- conquista de Méjico, y su capitán, don 

El señor DURAN 

si dente, esta tarde, la Cámara rinde ho- Pedro de Alvarado, el del famoso sa,lto 

., 

. '", 
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de la "Noche Triste", toma efectiva po­
sesión de Guatemala y Centro', América. 
Francisco de Pizarro traza la raya de la 
{ama, que separa el anonimato de la in­
mortalidad, y conquista, a punta de espa­
da y coraje, el Imperio 'de los Incas, jun­
to a don Diego de Almagro. 

Hernando de Soto; brillante compañe­
ro de esos dos Adelantados, rico encomen­
dero en el Perú, abandona sus riquezas 
en busca de nuevas y gloriosas aventuras" 
y termina su vida cuando, saliendo de La 
Habana, cruzaba gran parte de la Améri-
ca del Norte. . 

El gran Gonzalo Jiménez de Quesada 
funda a Bogotá, y don Pedro de Mendo­
za, a Buenos Aires. 

Alvar Núñez Cabeza de Vaca es el pro­
~agonista de la increíble odisea de atrave­

, sar solo y a pi,e el sur de Estados Unidos 
y el norte de Méjico. 

Gonzalo Pizarro, al buscar la tierra de 
La Canela, se interna en' el corázón de 
Sudamérica y, construyendo un pequeño 
bergantín en plena selva, se lo confía a 
su segundo, don 'Francisco de OrelIana, 
quien realiza la tremenda' proeza de na­
,~gar cuatro mil kilómetros del acciden­
tado curso del Amazonas, y, saliendo al 
mar, llega en su frágil embarcación, a las 
costas de Venezuela. Su jefe, Gonzalo Pi­
zarro, abandonado forzosakente, empren­
de penosa vuelta por selvas y pantanos, y 
llega a Quito con un tercio de sus compa­
ñeros, famélicos y desnudos, pues las ro­
pas se las pudrieron sobre los cuerpos las 
lluvias torrenciales. i Caso terrible de re­
sistencia más que !,cumana! 
, Don Pedro de Valdivia, padre de nues-' 

tra nacionalidad, despreciando comodida­
des y fortuna, viene a una tierra desacre­
ditada, con la voluntad manifiesta de 
crear una nueva, nación, para honra eter­
na de su nombre y de su España. 

y así como e>:lOS héroes, hay miles y mi­
les más de hombres, "que más que hom':' 

'bres debían ser", según el orgulloso dicho 
de nuestro Adelantado, que no dejaron 

rincón de América que no exploraran y 
no sembraron con su esfuerzo y con su 
sangre, con sus dolores y sus huesos, fe- ' 
cunda simiente que fructificó en gloria 
emperecedera para la nación-madre.' 

y junto al soldado, que después de los 
combates empuñaba el arado en vez de 
la lanza o la espada, iba el misionero, em,. 
puñando su cruz, y repartían ambos se­
millas materiales y espirituales que iban 
germinando felizmente, trashldando a la 
feraz tierra americana' la cultura milena­
ria cristiana y española que habría de , , 
arraigar definitivamente. 

y no podía ocurrir otra cosa, porque el 
conquistador resultó, en último término, 
conquistado. por la tierra americana, y 
aquí se quedó, perpetuando su casta, su 
lengua, sus costumbres, su pensar y su 
sentir. 

Usando uria frase moderna, podríamos 
decir que ese 12 de octubre, Colón esta­
blecióuna cabecera de puente, por la cual 
España se vaciaría en el nuevo mundo, 
como una corriente impetuosa e inconte­
nible, en que, revueltos y confundidos, 
llegaron descubridores, navegantes, sol.., 
dados, exploradores, conquistadores, mi­
sioneros, funcionarios, sabios, ignorantes, 
hombres de pro, simples aventureros, 
técnicos, profesores, hombres, mujeres y 
niños, y junto a ellos y con ellos, herra­
mientas, m~üeriales, abastecimientos, plan-­
tas, hortalizas, árboles frutales, semillas 
y cultivos de todos los vegetales, ganade­
ría en todas sus variedades, molinos, ma-

, quinarias, libros, imprentas, etc.; en una 
palabra, todo fo que constituía el acervo 
material y espiritual de la primera po­
tencia mundial de la época. Cada español 
que llegaba se traía a cuestas a España,. 
que se evadía de sí misma. 

Puede afirmarse que más importante 
y más grande aún que la gesta heroica 
de la conquista, fue la obra de España en 
los órdenes moral, espiritual y económi-· 
co, lo cual le permitió la creación de vein­
te naciones a su imagen y semejánza" 
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veinte Españas de Ultramar que, a pocos 
años del descubrimiento y conquista, ya 
podían exportar, en 'productos agropecua­
rios, valores' casi equivalentes a los pro­
ductos mineros que, como es sabido, eran 
de mucha entidad. 

y en cuanto al Derecho, sus Leyes de 
Indias enunciaban conceptos sociales so-' 
bre jornadas de trabajo, salario obrero y 
protección a la madre y al niño, que sólo 
cuatro siglos más tarde serían aplicados 
en Europa. 

La acción civilizadora de España no se 
realizó mediante el exterminio del abori­
gen, método usado por algunos países co­
lonizadores, sino' con la fusión y unión de 
ambas razas, bajo el signo y la cultura 
de la que traía, como un mandato, su vo­
cación de destino y su voluntad creadora 
y misional. 

Fue tan distinta la acción español~ en 
América a la colonización' efectuada por 
otras naciones, que se ha creído justo 
diferenciarlas también en la expresión del 
lenguaje, y es ,así como el Congreso His­
panoamericano de Historia de 1949, en,":, 
tre otros, acuerdos, tomó el siguiente: 
"Proponer a todos los cultivadores de la 
historia hispanoamericana la adopción 
por todos ellos, como homenaje a la ver­
dad histórica, del nombre de "período de 
,{Jobie,'no español" para designar la etapa 
dé unidad política de la historia común, 
ya que tal designación, por ser científi­
camente válida en todos los casos, no in­
curre eri las inexactitudes de los otros 
términos usados hasta ahora con dicho ob­
jeto". 

Hay quienes piensan que el 12 de oc­
tubre es una fiesta solamente española, 
en la que es de rigor el justo homenaje. 
a la Madre Patria. N o, Honorables Dipu­
tados; es una fiesta tan americana como 
española, pues en ella se conmemora el 
nacimiento de una gran familia de nacio­
neS, la de las naciones hispanoamericanas. 
A' pocos años de diferencia, fueron descu­
biertas urias y 'otras, incorporándose ~í 

a la cultura hispánica, que forma parte" 
y con los mejores títulos, ele la civillzación/. 
occidental. . 

De ese 12 de octubre se originó otro,·' 
día 12 que nos toca más de cerca: el 12 
de febrero de 1541, en el gue el muyma:g-­
nífico señor don Pedro de Valdivia, al 
fundar a Santiago, creaba y fundaba la; 
nación chilena. Sin estas dos fechas mag­
nas, no podríamos celebrar la del 18 de' 
septiembre de 1810, que marca la mayor 
edad de Chile y la terminación de sus'' 
nexos políticos con el gobierno español. 
En ese 18 de septiembre culminó un pro-, 
ceso de evolución histórica, originado en" 
el innato amor a la libertad y en el idea­
lismo del español que los transmitiera con 
su sangre a sus descendientes chilenos, 
junto al claro concepto de la autodeter-, 
minación y de la democracia, encarnado . 
en los Cabildos, institución netamente es-· 
pañola, que nacía en cada pueblo o ciudad 
que se fundara. 

El 12 de octubre, "Día de la Raza" y de 
la Hispanidad, debería ser también el día 
del "Ideal Bolivariano", en el que, ade-', 
más de las glorias de un pas.ado que nos,' 
es común a españoles e hispanoamerica­
nos, ,recordásemos también la obligación 
de un destino solidario que nos impone un 
patrimonio, también común, de una len--' 
gua, de unos mismos ideales y creencias, 
de una hermandad de sangre y de espíri­
tu. 'Tampoco deberíamos olvidar, en este" 
día, la ruta séi'íalada por el gran Liberta­
dor, hacia cuya meta muy poco hemos 
avánzado. Y nos es preciso recordar tam-­
bién que la arquitectura política que él­
planeara comprendía a todos los pueblos 
que fueron parte del imperio español, 
incluso, 'L España, como queda demostra­
do con el hecho cierto de que acarició por 
algún tiempo la idea de "liberar" a Es­
paña de Fernando VII. Su esfuerzo ha 
sido hasta el momento como "haber arado 
en el mar", y siempre nos queda, como un 
mandato ineludible, realizar su sueño de'; 
una comunidad espiritual, cultural y eco.:. .. , 



298 CAMARA DE' DIPUTADOS 

"nómica, de España y de todas las nacio­
nes que España creara, en los tres siglos 

j'más heroicos de la historia de la Huma­
nidad. 

Señor Presidente, cuando ahora rendi­
':mos homenaje a la España Descubrido­
ra, Conquistadora y Civilizadora, cuyas 

~.gestas y hazañas sentimos como propias, 
porque también nos pertenecen, estimo 

·.·que no debemos olvidarnos de ampliarlo, 
haciéndolo extensivo a la colonia españo­

~;la residente en Chile, la que, desde el alba 
-misma de la República, labora en todos 
".Jos sectores de la actividad nacional, con 
,·sacrificios y con éxito, que se traducen 
en un aporte vigoroso de progreso y de 

,chilenidad. 
Honorable Cámara, en fecha como ésta, 

,-se han rendido, años anteriores, justos 
homenajes a la Madre Patria, y segura­

··mente se le seguirán rindiendo en los años 
futuros; pero, a mi juicio, el más signi-' 
ficativo y elocuente hasta hoy ha ocurri­

."do en esta misma Sala, pocas semanas ha, 
·cuando, por la unanimidad de los ochenta 
y cuatro Diputados presentes, se aprobó 

. • en general el proyecto de reforma cons­
titucional que permitirá a los españoles 
.en Chile, ser- chilenos, sin perder su na­
.'cionalidad de origen. Con este gesto, la 
'Honorable Cámara demostró que sabe 
sentir v'comprender el llamaólo de la 

-histori~, ;,' que el amor a España y a 
nuestras tradiciones comunes no es sólo 

'un simple recurso de retórica para oca­
~siones intrascendentes. 

He dicho. 
El señór CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-A continuación, tiene la pa­
'labra el Honorable señor Ríos. 

El señorRIOS.-Señor Presidente., la. 
.. Divina Ptovidencia quiso que, para sepa­
-rar dos épocas en la historia de la lIu­
. manidad, se produjera un acontecimien­
.. to que, por su naturaleza y por los he­
"chos que lo rodean, constituye una de las 
epopeyas más grandiosas de que el hom­

'bre puede dar ejemplo. 

U n puñado de marinos, navegando en 
tres pequeños barcos, teniendo por ense­
ñas la Cruz de Cristo y los pendones de 
Castilla y Aragón, enfrenta los mares des-

, conocidos en busca de rutas y tierras nUe­
vas que ofrecer a sus señores y mandan­
tes; los Reyes de España y el pueblo de 
la, Península. 

Por lapso que hoy nos parece imposi.., 
ble, tres meses de lucha contra lo desco­
nocido, teniendo por compañía el cielo bo­
rrascoso y el mar embravecidq, este pu­
ñado de hombres, en la esperanza, algu­
nos días, y en la desesperación, otros, lo­
gran llegar a tierra firme, creyendo ha­
ber alcanzado el objetivo que en un prin­
cipio se trazaron: la conquista por Occi­
dente de una nueva ruta a las. Indias. 

Cristóbal Colón y los Pinzones, con una 
fe que para los tiempos que corren tam-. 
bién es increíble, logran el triunfo, y en­
tregan así a la Humanidad un continente 
y a España la iniciación de una obra que 
es la más sublime para la naturaleza hu­
mana: .ser madre de nuevas civi1izacio~ 

\ 

nes . 
El 12 de octubre de 1492, ~spaña co­

mienza su obra de redención. Tres siglos 
de luchas, de penas y glorfas habrían bas­
tado para justificar e1 esfuerzo de la em­
presa acometida. Sin embargo, se critica 
por historiadQres y comentaristas, mu­
chos de ellos llevados por intenciones 
doctrinarias, a desvirtuar la conquista y 
la colonia, el interés utilitario que rodeó, 
en algunos momentos, la obra realizada. 
Sin embargo, el estudio sereno de todos 
los antecedentes, que son muchos, de los 
aspectos fundamentales de la conquista 
y la colonia española en América, dejan 
traslucir el desinterés con que los sobera­
nos y los capitanes ibéricos emprendieron 
la tarea de formar naciones, en donde sólo 
existían antiguas civilizaciones indígenas 
en decadencia, o grupos de pueblos en 
vida primitiva. 

Podrá discutirse o criticarse la actua­
~ión de empresarios o colonos españoles 
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que llegaron a las I,ndias en busca de bie· 
nes materiales para volver a su patria de 
origen, una - vez alcanzado el bienestar 
económico. Podrá afirmarse que tal o.,cual 
gobernante no supo cumplir con los debe­
res e instrucciones que los soberanos es­
pañoles reiteraron con porfía, para que 
la conquista y la colonia se hiciesén con 
verdadero espíritu. cristiano; pero, no po­
drá negarse la obra apostólica y pacifica­
dora de todos aquellos que tuvieron a su 
cárgo el cumplimiento de aquellos rescrip­
tos de la Iglesia o del monarca. Y allí es­
tán las admoniciones terminantes de un 
Alonso Ovalle, de un Luis de Valdivia y­
de tantos otros que, en un afán de cris­
tianización de estas tierras, aun a riesgo 
de sus vidas, se atrevieron con la crítica, 
también comprensible, de los capitanes 
que tenían a su cargo la seguridad de las 
persona~ y los bienes de conquistadores 
y. colonos. Y allí están los que quedaron 
en estas tierras unidos con sus hijos para 
fundar nuestra nacionalidad. 

Cuánto éxito y, también, cuántos fra­
casos y muertes resultaron de las inter­
venciones entusiastas y estrictas de sa­
cerdotes que pedían clemencia para los 
naturales prisioneros, o tolerancia para 
las sublevaciones periódicas. Bastaría con 
el estudio de toda la tragedia pacificadora 
de Chile, para llegar a la conclusión de 
que España supo comprender la necesidad 
de cristianizar .las tierras americanas, 
aun con peligro de gastar esfuerzos cuan­
tiosos en colonizar lugares que, si bien 
ofrecían cierto bienestar personal por su 

. saludable clima y excelente feracidad, no 
compensaban el esfuerzo por la falta de 
riquezas minerales de la época. 

Creo que es nuestra nacionalidad, pre­
cisamente, la que más debe agradecer a 

• Dios el haber permitido la llegada a nues-
,tras playas de los conquistadores españo­
les. Ya uno de. ellos había fracasado total­
mente en su empresa, cuando otro valien­
te decidió llegar hasta el valle central de 
Chile y fundar un reino en nombre de 
España. 

Para aquellos que han estudiado lo' que 
significó pata los soberanos españoles 'la 
riqueza del Perú, no debe ser fácil com­
prender las razones que tuvieron los po­
cos conquistadores que se aventuraron a 
fundar en Chile una colonia. sólo un es .. 
piritu aventurero, con abandono absolu­
tode comodidades personales y con fe en 
los designios de la Divina Providencia, 
pudo llevar a Pedro de Valdivia y a sus 
compañeros hacia el sur. El destino triste 
de la mayor parte de esos valientes, prue­
ba la naturaleza de la empresa. 

Nuestra nación se originó, en ese aban­
dono personal, en ese desprendimiento tan 
español que llevó a ese grupo de' hombres 
a mantener una colonia pobrísima', con 
una incipiente explotación minera y con 
una agricultura sin mercado, por más de' 
tres siglos. Y es ese mismo espíritu de 
desprendimiento el que imprime los ca-, 
racteres. a la organización de la Repúbli­
ca', bajo la era de ,Portales y sus seguido­
res. El esfuerzo por mantenerse dignos en 
la pobreza y' en la modestia, bajo un or­
den establecido que despreció todo cona­
to de rebelión insana, por más de sesen· 
ta, años, es el resultado de tres siglos de 
colonia, reflejada en la iniciación de la 
vida independiente que un visionario supo 
apro:vechar para enrielar los destinos de ~ 

Chile. 

Esta Honorable Corporación ha' queri­
do hoy día rendir tributo a la España de 
ayer y de hoy; y mi Partido, el Conser­
vador Unido, se asocia a este homenaje 
de justicia con entusiasmo, porque cons· 
tituye una colectividad política cuyos fun­
damentos son aquellos mismos principios 
que llevaron a España a dar~forma en 
estas tierras a una nación, y que más tar­
de dieron organización -a nuestra vida 
ciudadana. 

Sólo nos resta rogar a Dios por que la 
felicidad alcance a la Nación Española~ 
después de tantos años de privaciones y. 
que su espíritu cristiano siga desarrollán­
se a través de sus instituciones,. para .. 



·' . "!",", 

3QO CA MARA DE DIPUTADOS 
;,.~~:::===~;;;;;;;;;;;;;~~~=========~ 

l'eje:mpl0 de sus hijas y de todo el Uni­
verso. 

He dicho. 
El señor CORREA LETELtER (Vi­

--cepresidente) .-Tiene la palabra el 'lIo~ 
norable' señor Morales Vivaneo. 

El señor MORALES VIV ANCO.- Se­
'ñor Presidente, Honorable Cámara: 

Chile y todos los países hispanoameri~a­
nos celebraron, el 12 del presente mes, el 
463Q aniversario del Descubrimiento de 
América, como el día símboló de la raza 
hispana. 

Otros Honorables Diputados han exal­
tado, conbiillo y elocuencia, la enorme 
'Suma de' cultura y bienestar con que Es­
paña y sus jóvenes hijas han contribuído 
al progreso de' la Humanidad; yo, incan­
sable hurgador'de códices, leyendas y tra-

,diciones arcaicas, creo que el único y me-
jor homenaje que puedo rendir a la no­

. ble raza, en la más trascendental de sus 
,efemérides, es evocar el recuerdo de los 
primeros pueblos que la formaron. 

Para discurrir sobre' los primeros habi­
tantes de .la península ibérica, es imposi- ' 
1>le dejar a un lado la mitología y la le­
yenda, despojándolas, naturalmente, de 

, sus fantasías e inverosimilitudes. 
Pues bien, cuentan clásicos griegos de 

'tanta categoría como Platón, Aristóteles, 
Heródoto, Tespompo y otros, que, en la 
prehistoria, hubo un poderoso rey que go­
bernaba una jsla inmensa, situada más 

,aillá de las Columnas de Hércules, Este 
rey habría extendido su imperio sobre am­
bas costas del Ponto, hoy Mediterráneo, 
y confiado el gobierno de esa parte, a su 
hermano "Gadjz". Este príncipe habría 
fundado una ciudad que llamó "Gades", 
como un recordatorio de su nombre. Hoy 
es "Cádiz", capital ,de la provincia "Ga­
ditana". Estos dos reyes eran hijós de ' 
Poseidón, dios del mar. ' 
, Un hijo del rey Atlas, "Dárdano", pro­
siguió las conquistas de su padre h.acia el 
orient¡¡!; costeó el Ponto; penetró en un 

:Jargo estrecho al que dio su nombre 

"Dardanelos" ; y fundó la ciudad· de 
"Ilión", más conocida con el nombre de 
"Troya" . 

Debo recordar, en honor de esta tradi­
ción, que_ I!omero, cada vez que se refie­
re a los habitantes de Troya, les llama: 
"la Dardania gente". 

Soberbios los atlantes con su poderío, 
q~lÍsieron arrojar aZeus del Olimpo; llero 
Hércules, hijo del dios, a golpes de su 
maza, rompió el istmo que unía la Libia 
con Europa y precipitó el Ponto sobre el 
Océano. La inmensa isla, asiento del rey 
Atlas, Ilamaóa Atlantispor la leyenda, se 
hundió con todos sus habitantes, a excep- . 
ción de la reina "Pirene", que fue salva­
da por el mismo Hércules. Añade la le­
yenda que Hércules y Pirene establecie­
ron su residencia al pie de la cordillera 
que separa a Iberia de la Galia. 

La historia, por su parte, hizo honor a 
la leyenda, dando el nombre de "Colum­
nas de Hércules" al estrecho abierto por 
éste; y "Pirineos" a ¡a cordillera en que 
el héroe formó su hogar con la reina 
Atlante. 

Pues bien, de esta pareja descendien­
tes de dioses, aerivaría la raza española. 

Expurgando esta leyenda tradicional, 
que no es solamente griega, sino que se 
encuentra en casi todos los códices de am­
bos continentes, vemos que es verosímil 
la existencia, en las castas del Mediterrá­
neo, de pueblos y razas que no llegaron'del 
oriente.' Los mismos nombres toponímicos 
que he mencionado constituyen unapre­
sunción de que esta leyenda tiene un fon­
do de verdad histórica. 

Por su lado, la ciencia ha establecido, 
recientemente, que, en la península ibéri­
ca, hubo un pueblo culturado que conocía 
la escritura, ,a fines del meolítico o prin­
cipios de la edad de bronce; es decir, entre 
ocho y diez mil años a. de J. C. Así lo de­
muestran las ruinas escritas encontradas 
en Alvar, provincia portuguesa; y en las 
cuevas de Altamira. Las Posiegas, Las­
caux y Mas'Azil, en España. Y debemos 
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tener presente que la escritura más anti­
gua conocida hasta ahorá, era la sumeria­
n!! de Nipur, en ~aldea, la que no~va más 
allá, de cuatro mil años a. de J. C. 

Una vez descifrados esos signos" se 
abrirán nuevos horizontes para la histo­
ria; y este momento no está lejano, por­
que se ha hecho cargo de su estudio el 
más eminente de los paleólogos 'conocidos, 
Alexander Lemke. 

La época más difícil y obscura', de la 
humanidad es aquella en que las últimas 
sombras de la leyenda se confunden con 
las primeras claridades de la historia. Su­
cede esto, porque, con frecuencia, le es 
casi imposible al investigador distinguir 
la línea que separa la fábula de la verdad 
histórica. En esta penumbra, se ve ya un 
pueblo establecido en .España con eL nom­
,bre de "Ibero". 

Es motivo de confusión que ésta raza 
tuviera las mismas características antro­
pológicas de los arios del Irán: dolicocé­
falos, tez blanca, pelo claro, ojos azules, 
barbudos y bien formados ; p~es, esas cua­
lidades somáticas, son las que despiertan 
la duda: ¿ eran los Iberos descendi('!ntes de 
esa raza legendaria, proveniente de la dis­
cutida Atlántida? ¿ o llegó a España en 
una de esas tantas migraciones arias v.eni­
das del oriente? 

No es difícil, seguir las huellas de las 
migraciones que penetraron por el norte 
de Europa, vad~ando el Araxes, ·hoy Vol~ 
ga. Eran tribus nómades que se estable­
cían, durante generaéiones, en aquellos 11.1- ' 
gares fértiles y pastosos, aptos para sus 
ganados. Ordirariamente, las generacio­
nes que nacían \durante la migración t~­
maban el nombre del lugar que ocupaban. 
Fue así como se llamaron, sucesivamente, 
Caucáseos, Eslávos, Germanos" Francos, 
Godos, a medida, que, se establecían en el 
Cáucaso, en la Kimria, hoy Crimea, en Es­
Javia, en Germania, en Franconia o en la 
Gotia. Es de adverEr que algunas tribus 
llegaron a Germania, todavía con el nom- • 
bre de Kimrís, que luego, más conforme 

con la fonética del tiempo y del lugar, se 
transformaron en Kimrios, y los. latinos 
convirtieron en Cimbrios. La provincia 
germana cuya capital es Hamburgo, en la 
actualidad, se llama "Cimbria". 

Es, pues, posibie que otras tribus a-!ias 
hayan trasmontado el Cáucaso al sur del 
mar C,aspio, por aquellos mismos lugares 
en donde Zeus matuvo encadenado a Pro­
meteo, según la leyenda, ,para que un 
buitre le royera incesantemente las en­
trañas,que renacían de nuevo, por el de­
lito de haber robado el fuego de 'los dio­
ses para entregárselo ao'los hombres. 

En este caso, esas tribus se habrían de­
tenido en la Cólquida; lugar célebre en a 
prehistoria, porque allí se guardaba el , 
"Ve!locino de Oro" que Medea, hija del 
rey, entregó a los ar,gonautas, después de 
reducir a 1a. impotencia, por medio de una 
torta mágica, al terrible dragón que lo 
guardaba. En este

l 
lugar hay un río, lla­

mado, "Iber"; y bien pudo suceder que es­
tas tribus se hubieran detenido en esos 
fértiles campos, durante dos o más gene­
raciones; y, de allí, salieran, ya, con el 
nombre' de "Iberos". 

Cuando se descifren las grabaciones a 
que me he referido, se aclarará el miste­
rio de l.'ste pueblo. 
'Durante la' prehistoria, tal vez unos 

dos mil años a. de J. C. aparecen los "Cel­
tas" al otro lado de los Pirineos. Se rela­
cionaron con los iberos y formaron una 
raza especial que la historia bautizó con 
el nomb-re de "Celtíberos". 

Los "Fenicios", aquellos atrevidos na­
vegantes y eximios comerciantes, no po 
dían faltar en esta ocasión: llegaron a 
España unos 400 años antes de la guerra 
de Troya; esto es, .1.500 años a. d~ J. C. 
Ocuparon primeramente, lás costas de la 
Bética y se extendieron más tarde, por las 
orillas del Ponto, hasta contar con más de 
200 factorías. L:¡¡.s principales estaban en. 
Cádiz y en Híspalis, hoy, Sevilla. 

Diodoro, Strabón y Plinio, cuentan que 
"los fenicios de Cádiz, corriendo el mar de 
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la otra parte de las Columnas de Hércu­
les, fueron transportados por la violenGia 
de un viento del ~ste a ciertos 'países 
abundantísimosde atunes de un tamaño 
increíble, que salaban y llevaban a Car­
thago". 

A propósito, y sin comentarIo en esta 
ocasión, hago presente q~e, en la cumbre 
rocosa del cerro Gavea, muy cerca de Río 
de Janeiro, hay una inscripción colosal, 
escrita con signos casi cuneiformes, que 
fue descifrada por el explorador y paleó­
logo, Da Silva Ramos, en la siguiente for­
ma: "Badezir, rey de Tiro en Fenicia, el 
primero de los hijos de Jethbaal". Hago 
presente que Badezir remo en Fenicia 
hasta el año 950 a. de J. C. 

Muy poco después de los fenicio~ llega­
ron a España, desde el Asia Menor, los 
"Rodios't. Para saber quiénes eran lo,s ro­
dios, tenemos que apelar nuevamente a la 
leyenda. Su primer patria~ca fue "Rodio", 
hijo de, "Heleno", quien lo era de "Deu­
callón"; el Noé del diluvio gnego. A este 
primer patriarca debe su nombre el pue­
blo rodio. 

Se establecieron en Cataluña y funda­
ron una ciudad que llamaron "Rhodas", 
en recuerdo de la isla que habían dejado 
en el otro extremo del Ponto. 

Otro descendient'e del ·Heleno fue "Ion" 
fundador de la raza "y onia" o ~'J onia". 
Su gran ciudad fue Atenas; pero doce tri­
bus emigraron hacia el oriente y se esta­
blecieron en las islas y costas del Asia 

,Menor. Fueron las pertinaces competido­
,ras de' los fenicios en el comercio del Pon­
to. Estas tribus eran independientes unas 
de otras; pero. para defenderse, .política 
y comercialmente de sus 'vecinos, organi­
zaron una confederación. qúe llamaron 
"Pan-Yonia". Pues bien, estos pueblos J 0-

nios . unos tras otros, llegaron a España. 
Los p~'imeros fueron los "Samnios", que 
no dejaron huellas de su paso, Setecien­
tos años A. de C. llegaron los "Zantes" y 
fundaron la ciudad de Sagunto, célebre' 
en la historia. Cien años más tarde, lle-

gaban los "Focenses"; ocuparon las cos­
tas de Valencia y se extendieron hasta 
Carlagena. Fueron los fundador..es de la 
ciudad de Marcilia, hoy Marsella. 

Como se ve, había llegado a España 
una buena inyección de sangre helénica. 

En el siglo VI A. de C. llegaban a la 
península otros colonizadores de mayor 
jerarquía: los 'carthagineses. 

Cuenta la leyenda que Dido, reina. de 
Tiro, huyendo de su hemano Pigmalión, 
que se había apoderado de su reino, des­
e~barcó, con sus partidarios, en: la costa . 
de Libia, frente a Sicilia, y fundó la ciu­
dad de Carthago. Este acontecimiento, 
llamado. a tener grandes resonancias his­
tóricas, tuvo lugar en la primera mitad 
del SIglo' VII A. de C. Para fijar esta fe­
cha, he tenido presente que la fundación 
de Carthago coincidió con la destrucción 
de Troya, porque, según cuenta La Enei­
da, el héroe troyano, Eneas, salvado del 
exterminio IJOr su madre, Afrodita, se fue 
a establecer en el Lacio; pero' acosado 
por una tempestad, se vio obligado a re­
fugiarse en Carthago y allí ayudó. con 
su" troyanos, a levantar las murallas de 
la ciudad, que estaba éonstruyendo Dído. 
Según la cronología de Saliano, la gue-

. rra de Troya terminó el año 1.129 A. de 
C. Luego entonces, la ciudad de Carthago 
fue fundada alrededor de ésa fecha. 

Los carthagineses. hicieron de Cádiz el 
principal asiento de sus dominios peninsu­
lares; pero imperaron en casi toda Es­
paña, a excepción de las provincias pire~ 
naicas ocupadas y heroicamente defendi­
das por los vascos, raza misteriosa. que 
llegó a los Pirineos con el nombre de 
"Euskaros" y cuya procedenciá es difícil 
determinar. No tuvo relaciones con nin­
guno de Jos ottos pueblos que poblaron 
España; solamente se aliaron con Han­
níbaI, el gran estratega carthaginés, en 
consideración a qtÚ~ luchaba en contra del 
imperio de Roma, que se aprestaba para 
invadir España. 

Un, suceso de gran importancia, duran-

• 
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te la dominación carthaginesa, fueron las 
,expediciones de los jefes Imileón y Am- . 
nón, a través del Gran Océano, como se 
llamaba al Atlántico. Estas expediciones 
tuvieron lugar 500 años A. de C. Es dig­
np de mencionar que las tripulaciones 
fueron formadas exclusivamente de espa­
ñoles; porque, como discípulos de los fe­
nicios, eran los únicos q,ue se atrevían a 
penetrar en el espantable océano. 

Imileón costeó el norte de Europa, co­
noció la Bretaña y el Mar de la Mancha, 
pero. sin penetrar en él. 

El viaje de Amnón tuvo mayor impor­
tancia: recorrió las costas occidentales del 
Africa; dobló el caQo de Buena Esperan­
za, y, en dirección al oriente, parece que 
llegó hasta el golfo Pérsico, según s~ des­
,prende de la tradición. Cinco años duró 
este atrevido viaje, cuyo recuerdo ha l1e­
gado hasta nosotros lleno de fantásticos 
sucesos. 

Doscientos años duró la dominación 
carthaginesa ,en España. Mientras tanto, 
Roma había llegado al apogeo de su gran­
.deza y lanzado sobre la Península sus 
mejores legiones al mando de sus mejores 
capitanes. , 

Terminadas las guerras púnicas con la 
destrucción de Carthago, España quedó 
convertida en provincia romana; pero su 
influencia se dejaba sentir en los destinos 

.d.el Imperio en los momentos más críticos. 
Fueron las legiones españolas quienes des­
tronaron a Nerón, el paranóico m(4.;; pe­
ligroso que conoce la historia; fueron esas 
mismas legiones las que impu~ieron, por 
la fuerza, como emperador, a .Ai.lba; y_ fue 
España quien dio a Roma. unÓ de sus más 
notables emperadores, el sevillano "Tra­
jano", "ante quien muda se postró la tie­
rra", como dijo el poeta. 

Fue también entonces cuando la cultu­
ra penetró más profundamente en Espa­
ña y cuando se inició la formación de su 
idioma, la más perfecta de las lenguas 
romances, que le ha permitido' descollar 
.en las letras, en la legislatura y en las 

artes, como estrella de primera magnitud. 
T~les fueron, "Honorable Cámara, los, 

albores de España, nuestra Madre Patria. 
He di"cho. 

5.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

. BROS DE COMISIONES 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
pr~sidente) .-Con la venia de la Sala, se 
va a dar cuenta de algunas renuncias y 
reemplazos de miembros de Comisiones. 

El señor YA V AR (Prosecretario) .­
'El señor Martones ha renunciado a for­
mar parte ,de la Comisión Mixta de Pre­
supuestos. Se propone en su reemplazo 
al señor Araneda Rocha. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se aceptarán la renuncia y 
el rep.mpla.zo. 

Acordado. 
El señor YA V AR (Prosecretario) .­

El señor Rodríguez Lazo há renunciado 
a formar parte de la ComisiÓn de Hacien­
da. Se propone en su reemplazo al señor 
Lea-Plaza. . 

. El señor CORREA LETELIER (Vice- , 
presidente) .-Si le parece a la Honora­
ble Cámara, Se aceptarán la renuncia y 
el reemplazo. 

Acordado . 
El señor Y A V AR (Prosecretario) .­

El seño~ Brücher ha renunciado a' for­
mar parte de la Comisión de Traba~o y 
Legislación Social. Se propone en su re­
emplazo al señor Muñoz .. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Si le parece a 'lá Honora­
ble Cámara, se aceptarán la renuncia y. 
el reemplazo. 

Acordado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario) .­

El señor Loyola ha renunciadQ a formar 
parte de la Comisión Especial que inves­
tiga las actividades en el país de dicta­
duras' americanas. Se propone en su re­
emplazo al señor Egaña. 
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El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se aceptarán la renuncia y 
el reemplazo. 

Acordado. 
El señor Y AV AR (Prosecretario) .­

El señor Espina ha renunciado a formar 
I parte de la Comisión de Hacienda. Se 

, . / propone en su reemplazo al señor Huerta. 
, El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Si le parece a la Honora-
ble Cámara, se aceptarAn la renuncia y 
el reemplazo. 

Acordado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario) .'­

El señor Rios ha renunciado a formar' 
parte de la, Comisión de Hacienda. Se 
propo:rie en su reemplazo al señor Larrain 
,Vil;ll. 

El señor QOR~EA LETELIER (Vice­
, presidente) .-Si le parece a la Honora­

'blEl Cámara, se aceptarán l.a renuncia, y 
el reemplazo. 

Acordado. 

G.-ACTUACIONES DEL CONSEJO DE COMER_ 

CIO EXTERIOR.-INTERNACION DE EQUIPOS 

MODERNOS PARA PROYECCION CINEMATO-

GRAFICA.-OFICIOS EN NOMBRE DE LA 

CAMARA 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-En la Hora de Incidentes, 
el 'Primer turno corresponde al Comité 
Liberal. 

El señor MALLET.-Excúseme, señor 
Presidente, pero me parece que la Hono­
rable' Cámara tomó el acuerdo de conce­
der diez inip.utos al Diputado que habla 
antes de la Hora de Incidentes. 

El ,señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Está equivocado Su Seño­
ría; el acuerdo consistió en concederle l~ 
palabra con posterioridad a la Hora de' 
Incidentes. :, 

El 'señor MALLET.-,-,Ese no fue el 
acuerdo, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).-Honorable Diputado, eso 

es lo que me expresó el Presidente de, la 
Corporación, Honorable señor Durán, en 
el momento en que lo reemplacé. 

Solicito el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para que el Honorable señor 
Mallet,· con la venia del Comité Liberal, 
pueda usar de inmediato los diez minutoS' 
que la Corporación le ha concedido. 

Un señor DIPUTADO. -No hay 
acuerdo. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-N o hay acuerdo. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Sepúlveda Garcés. I 

El señor SEPULVEDA GARCES.~ 
Señor Presidente, en sesión pasada de­
nuncié a la Honorable Cámara algunas 
irregularidades que se han producido en 
el otorgamiento de divisas que ha hecho 
el Consejo de Comercio Exterior para la 
importación de equipos de "cinemasco­
pe". La denuncia abarcaba dos aspectos 
básicos que no pude dar a conocer a la 
Honorable Cámara con toda la amplitud 
que hubiera deseado, debido al escaso 
tiempo de que disponía en esa oportuni­
dad. 

Quiero ratificar hoy esa denuncia y 
completar los antecedentes que di y que, 
seguramente permitirán profundizar la 
investigación. 

Los aspectos fundamentales de mi de­
nuncia eran dos, señor Presidente. El 
primero se refiere al otorgamiento de di­
visas a las firmas Yazigi y Compañía, y 
al doctor, Juan Akel, médico de la Presi­
dencia de ·la República, en forma que 
constituía y constituye un irritante pri­
vilegio, ya que se excluye de participación 
en la distribuci6n de divisas a todos los 
demás empresarios teatrales, quienes es­
tán reclamando con todo derecho,' la cuo­
ta de divisas ql\e les corresponde. 

Señor Presidente, representantes de la 
firma Yazigi y Compañía, impuestos de 
mi denuncia, se me han acercado para 
proporcionarme algunos documentos se­
gún los cuales el Departamento de Ir 
dustrias Fa.briles informó en contra del 
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otorgamiento de las previas corres pon­
dient~s, fundándose en el alto valor de 
esws equipos, y. sugirió al mismo tiempo 
su importación de otrasá,reas a menor 
valor, y, por lo tanto, en condicio:p.es más 
provechosas para la economía del país. 

El Departamento de Industrias Fabri­
les del Ministerio "de Economía modificó· 
posteriormente ese i criterio a requiri­
miento de la· misma firma importadora, 
que ~ostuvo ante el CONDECOR que el 
Departamento en cuestión sólo le corres­
pondíainformar o certificar la necesidad 
de importar estos' materiales y no sobre 
la conveniencia o inconveniencia de una 
adquisición determinada o del precio al 
cual se desean adquirir. ' 

J unto con hacer esta aclaración, debo 
lamentar este· cambio de criterio del De­
partamento de Industrias Fabriles, porque 
en esta forma,t ni el Departamento mencio­
nado, ni el Consejo Nacional de Comercio 
Exterior, v~an por los intereses naciona­
les, para evitar posibles abusos en el em­
pleo de las divisas que son otorgadas para ' 
importaciones determinadas. 

Ahora bien, quiero insistir en el irritan­
te favoritismo que ha existido en el otor­
gamiento de previas por parte del CON­
DECOR. Para la importación de equipos 
rl'e cinemascope, este organismo ha conce­
dido 94.000 dólares solamente a las firmas 
que he mencionado, en circunstancias que 
desde hace tres años están pidiendo insis­
tentemente casi todos los empresarios de 
teatros de primera categoría del país, pre­
vias para importar total o parcialmente 
estos implementos, a fin de evitar un odio­
so monopolio que permite que sólo los fa·­
vorecidos puedan gozar del beneficio de 
las tarifas especiales que han sido acorda­
das a determinados establecimientos, por 
decreto del' Ministerio de Economía. 

LaB reclamaciones formuladas por la 
concesión de estos privilegios no sólo han 
sido destacadas por el Diputado qu~ ha­
bla' en esta Honorable Cámara. También 
han sido formalizadas por los propios in­
teresados, 'perjudicados con esta política, 

en cartas que han sido dirigidas al señor' 
Ministro de Economía, recientemente, y 
qUe obran en poder de este Secretario de 
Estado; copias de las cuales me han sido 
proporcionadas. De manera que, en esta. 
forma,queda plenamente ratificada la de" 
nuncia, formulada. 

Ahora bien, el doctor Akel decía en su 
publicación que había diecinueve cines 
con "cinemascope". La verdad es, señor 
Presidente, que sólo cuatro cines han sí­
do autorizados para traer equipos de "ei­
nemascope" estereofónicos. El, resto de 
los teatros tienen equipos de "cinemasco­
pe" óptico, que consisten en la simple 
adaptación a los sistemas antiguos de 
lentes especiales, o sencillamente han ad­
quirido estos implementos por la vía ile-. 
gal, 'comprándolos a firmas que han ~i­
do favorecidas en la forma en que he 
dmunciado, ya que aún no se fabrican 

. en el país las partes vitales del "cinemas­
cope" estereofónico. 

Confiesa el doctor Akel --,.a.unque nie- .. 
ga él hecho de que haya vendido equipos 
de "cinemascope" ·comprados con las divi­
sas que le otorgó el CONDECOR-, ha:' 
ber "vendido dos cabe~as magnéticas que 
no instaló en uno de sus teatros". Esta 
confesión es mas que ísuficiente para es­
tablecer las graves irregularidades come., 
tidas y el abuso que se ha hecho de las 
divisas que se le han otorgado para do­
tar de' estos equipos a sus teatros de la 
ciudad de Concepción. 

Las "cabeza's magnéticas", señor Pre­
sidente, constituyen la base esencial de 
mi equipo de "cinemascope". Son las pie-, 
zas vitales y de mayor valor; de manera 
que la confesión que ha hecho, el 'doctor . 
Akel, constituye, por sí misma, el reco­
nocimiento de los fundamentos principa­
les de la denuncia que he formulado an­
teriormente. 

Pero hay un docUmento, que voy a dar 
a conocer a la Honorable Cámara, el cual 
ratifica plenamente mi afirmación ant~,:, 

rior sobre estas materias. Es una de las 
comunicaciones dirigidas al señor Minis-
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tro de Econom~a por los empresarios de 
importantes teatros de la capital y de la 
ciudad de Val paraíso. Dice este documen­
to en uno de sus párrafos: "Si ahora nos 
permitimos hacerle presente nuestra for­
mal protesta, ~s' porque, año tras año, el 
Consejo Nacional de Comercio Exterior 
ha procedido en forma indiscutiblemente 
discriminatoria, puesto que, al, mismo 
tiempo; que ha reiterado el rechazo a 
nuestras solicitudes, ha aprobado las so-

. licitudes previas presentadas por varias 
", I empresas de mucho menor importancia 

que la nuestra, autorizando montos de 
previas muy superiores a las necesidades 
y que' han permitido a los beneficiados 
traer, no 'sólo el equipo qu~ les ha sido 

, autorizado para una determinada sala, 
sipo dos o tres más, en beneficios propios, 
o para venderlos a precios por demás pro­

,vechasos a otras entidades". 
Aquí hay, Honorable Cámara, más que 

una irregularidad: aparece evidentemen­
te la posibilidad' de un delito, que es el 
de haber usado previas otorgadas para la 
compra de un equipo á un teatro det'er-
minado, a fin de importar dos o más equi­
pos y venderlas en beneficio propio. 

, Señor Presidente, el artículo 24 de la 
ley N9 9.839 castiga E'sta cl~se de operacio­
nes como delitos. De ahí que sea necesario 

~.. ampliar la investigación que la Honorable 
:[~ Cámara acordó solicitar en la sesión an­

terior a los seftores Ministros de Econo­
mía y de Hacienda: Es preciso' que se ha­
ga, por un insp~ctor de la Contraloría Ge­
neral de la República, una reVlSlOn en 

'CONDECOR y ('n Aduanas de las facturas 
, y la documentación ncompañadas a la pó­

liza de despacho de las mercaderías en re­
lación con las previas aprobadas. Es in­
di~pensable igualmente, que se investi­
guen todas estas importaciones, a fin de' 
establecer el posible delito penado por' la 
ya referida d'isposición del artículo 24 de 
,la ley N9 9.839, y que se deduce de lo 
afirmado !ln el documento a que se ha da­
do lectura. 

Por eso, solicito del señor Presidente, 
\ 

tenga a bien recabar el »entimiento de la 
Honorable Cámara, a fin de dirgir oficio 
a la Contraloría. General de la República, 
con el objeto de que practique esta inves­
tigación. 
- El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Solicito el asentimiento 
unánime dé la Sala para proceder en la 
forma indicarla por el Honorahle señor 
Sepúlveda. 

Acordaoo. 
, 

, Puede continuar Su Señoría. 
El señor SEPULVEDA GARCES.­

Señpr Presidente, también es necesario 
que el señ()r Ministro de Economía, a quien 
se acordó oficiar en la sesión anterior pa­
ra que practicara una investigaCión, pida 
al Departamento de Indu~trias Fabriles, 
que, por intermedio de sus téenicos, com­
pruebE' la existencia, en los distintos tea­
tro" de esta clase, de estos equipos, a fin 
de poder establecer qué parte de ellos ha 
sido iq¡portada en forma legítima y qué 
otra parte ha sido inte~nada valiéndose de 
previas concedidas a personas o propieta­
rios distintos de las salas en que han sido 
instalados. El'Departa:rpento de Industrias 
Fabriles dispone de los técnicos y medios 
indispensables para establecer la existen­
cia de estos equipos y hacer una verdade­
ra inv!'lstigación de los hechos que he de­
nunciado. 

Asimismo, deseo que se solicite del se­
ñor Ministro de Economía que pida al 
Consejo de Comercio Exterior que infor­
me por qué extraña razón el CONDECOR 
rechazó la previa N9 31.971 presentad'a al 
19 de noviembre de 1953 por Gildemeis­
ter y Cía para Juan Akel y, a la semana 
siguiente, ¡;¡e aprobó la presentada por la 
"R. C. A. Víctor para Juan Akel", 'para el 
mismo teatro y con los mismos certifica­
dos de necesidad. Por este último conduc­
to, por la previa aprobada en forma tan 
extraña, han podido llegar al país las "ca­
bezas magnéticas" que "sobraron" en las 
instalaciones del' doctor Akel y que han 
podido ser vendidas para instalarse en 
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otros teatros de la capital y Valparaíso. 
Es indispensable. entonces, que se amplíe 
la investigación respecto de esta denun­
cia. 

El doctor Akel, por último trata de des­
virtuar afirmaciones,manifestando que 
él es médico de la Presidencia de la Re­
públíca y sirve gratuitamente este cargo 
desde haee varios años. " 

Señor Presidente, a mí no me interesa 
que el doctor Akel sirva su cargo gratui­
tamente o con remuneración. El hecho 
concreto es que sirve el cargo de Médico 
de la Presidencia de la República. 

Hace alarde también este facultativo de 
su labor social y da a conocer la atención 
q'ue presta a los humildes y a los enfer­
mos, a través de su cargo. 

Para honra del cuerpo médico de Chi­
le, hay en el país muchos de estos profe­
sionales que atienden gratuitamente a los 
enfermos y hacen, en esta forma, una 
verdadera labor sociál, sin necesidad de 
ostentar el título de Médico Jefe c;le la 
Presidencia de la República que suele 
aparecer mezclado en ,informaciones de 
propaganda dé los teatros del doctor Akel 
como ocurre con una revista que tengo a 
la mano. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
president~) .-Permí~ame, Honorable Dipu­
tado. Há terminado 'el tiempo del Comité 
Liberal. 

El señor SEPULVEDA GARCES.­
Solicito, señor Presidente, que estas ob­
servaciones se agreguen, como compl~­

mento, al oficio que anteriormente se 
acordó enviar al señor Ministro de Eco-

El señor CORREA LETELIER (Vice-' 
presidente) .-Se enviará el oficio con lag. 
observaciones hechas par el H: Diputado" 
en nombre del Comité Liberal. 

7.-ACTUACION FUNCIONARIA DEL SUPER_ 

~.~TENDENTE DE' SEGURIDAD S9CIAL.-PRO­

YECTO DE ACUERDO 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .~El Honorable señor Mallet 
solicita que se dé lectura y se vote ~n pro­
yecto de acuerdo en que se hace referencia 
a la actuación funcIonaria del señor Su­
perintendente de Seguridad Social. 

Si le parece a la Sala, se procederá a la 
lectura y votación de este proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
El señor GOYCQOLEA (Secretario).­

Proyecto de acuerdo presentado· por los Co­
mités Conservador Tradicionalista, Libe­
ral, Radical, Socialista Popular, Socialista, 

, Democrático del Pueblo, Unido, Acción Re­
novadora de Chile, Independiente y Radi­
cal Doctrinario: 

Considerando: 
Que los hechos que se han ventilado en­

tre la Caja de Empleados Partic~lares y él 
Superintendente de . Seguridad Social, de­
nunciados por la pre:Qsa Y conocidos por 
los oficIOS y resoluciones de la propia Su- ' 
perintendencia, han causado alarma públi­
ca; y 

Que, de tales hechos, se ha hecho eco es­
ta Honorable Corporación a través de ia 
inte.rvención de varios de sus miembros. 

La Honotáble Cámara acuerda: 
nomía y Comercio, a fin de que se amplíe Reiterar al señor Contralor General de 
esta investigación. " la República su, anterior oficio de fecha 

El señor CORREA LETELIER (Vice- 15 de septiembre último, en el que se solici­
presidente) .-Si le parece a la, Saja, se ta que; si lo tiene a bien, se sirva disponer 
agregarían estas observaciones al oficio ,una investigación sobre la actuación fun­
pedido por el Honorable señor Sepúlved::t cionada del Superintendente de Seguridad 
Garcés.' Social, señor Guillermo Torres Orrego, por 

• N o hay acuerdo. supuesto abandono de SUI) deberes y POSl-

Un señor DIPUTADO.-Que se remi- ble aprovechamiento de sus funciones pú­
tan, entonces, en nombre del Comité Li- blicas. 
beral, señor Presidente. El señor CORREA LETELIER (Vice-
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presidente) .-Si le parece a la Honorable 
C~mara, se aprobará el proyecto de acuer-
do. \ 

Aprobado. 

8.-ALUSION PERSONAL.-RESPUESTA A OB_ 

SERVACIONES HECHA~ POR EL SEÑOR MON­

TANE EN SESION ANTERIOR . , 
El señor CORREA LETELIER (ViCe~ 

presidente) .~El turno siguiente corres­
ponde al Comité Agrario Laborista. 

El señor ESPINOZA.-Pido la' palabra, 
s~nor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (VIce­
presidente) .-Tiene'la palabra Su Señoría. 

El señor ESPINOZA.-Señor Presiden­
te, en la sesión 73~, ordinaria celebrada el 
jueves ochocle septiembre del presente año 
y publicada en la ediCión del 14 del mismo 
me<1. p~gina diez, de "El Diario Ilustrado", 
el Honorable colega señor Montané dió res­
puesta a la explicación pública que le SOli­
cité el día anterior sobre la alteración de 
la versión ofICial de la Honorable Cámara 
en la parte relativa a un discurso del DIPU­
tado que habla. 

El Honorable señor Montané no explicó. 
'derecha:nente, .el caso, sino que se refirió 
a mi vida privada y profesional, hayen(lo 
al conocimiento de la Cámara hechos ... 

-Suprimido de fLcuerdo con el artículo 
12 del Reglamento. ' 
... como lo demostraré en el curso de esta 
exposición. 

Señor Presidente, revisé los originales o 
borradores de la versión, tomada por los 
señores Taquígrafos, los que después com­
paré con la versión oficial aparecida en la 
prensa; y pude comprobar que, en reali­
dad, había muchos puntos suspensivos, fra­
ses camJ)iadas y otros agregados que, tal 
vez constituían enmiendas prop'ias del 
trabajo de la redacción. Pero hay u~hecho, 
que aparece perfectamente claro en la ver­
sión oficial, al cual me voy a referir. El 
constituye el, punto de partida de mi8 ob­
servaciones que tendrá por finalidad le­
vantar los cargos que el Honorable Dipu­
tado me ha hecho. 

A través de su exposición, y sin cor..te..3-
tal', repito, derechamente el punto princi­
pal de mi intervención, el Honorablt se­
ñor Montanéacudió, tal vez en atención a 
la mala causa que defendía, a ameceden­
tes relacionados con mi vida privada.. Pw­
so de manifiesto varios hechos, los cuaks 
puedo sintetizar en la siguiente forma: 
sostuvo el Honorable señor Montané, no 
como una asevéración personal, si~o qiJe 
poniendo estas palabras en boca de amIgos 
míos -cosa muy rara, por lo demás, ya que 
no pueden ser tales-, y despuél' afirmando 
que le constaba, este hecho: que el J u<::~ de 
Chillán. señor Osvaldo Erbetta, le manI­
festó a él, personalmente, que había dictado 
orden de prisión en mi contra en un pro­
ceso por pérdida de un expediente. 

Señor Presidente, una afirmación tan 
categ0rica necesita, indudablemente, ser 
verificada, pues no se pueden venir a ha­
cer afirmaciones sólo sobre la fe de la p~t­
labra, sin haberlas comprobado preVia­
mente, como corresponde. 

, Tengo aquí a la vista un antecedente q;.¡,e 
constituye un documento público: la copia 
del Archivero Judicial de Chillán, en la que 
dichó funcionario se refiere a este hecho y 
da a conocer las conclusiones del proceso 
a que aludió el Honorable c·olega,' sellor 
Montané. 

N o quise dirigirme directamente al ma-
, gistradodon Osvaldo Erbetta., porque, los 

que lo conocemos, sabemos. de' su integrI­
dad moral y de la altura de miras con que 
procede. como de su parsimonia y eficien­
cia ep la adminL."tración de justicia, ya que, 
en realidad, es un funcionario que honra a 
19 Administración de Justicia de nu.estro 
país. Por el respeto que me' merecen los 
Ministros de la Ilustrísima Corte y los Tri­
bunales de Justicia, en general, no qUl~e 
traerlo al terreno de una explicación; pe­
ro, justámente, obtuve del Archivero Ju-

~ dicial el documento que, aclara perfecta­
mente este hecho ya1 cual daré lectura en 
seguida. . 

El proceso a que aludió el Honorable se-:­
ñor Montané fue ventilado el año 1947; Se 



·* '+:'í :~~~~~.' .,.~.""t:~~~~'~,<',~'" 
., . , , 

· .. ,,)..'!!\:+»W+tF '""'W""<:;~'~',.r-'g.:::._, .. ~.,....,"",!",' , . . 

\ SESION 3,\ EN MARTES 18 DE OCTUBRE DE 1955 309 

refiere a la pérdida de un expediente por ción pal'a que quede constancia fehacien-. lesiones, y ese mismo año se dió término al te rle eUp, porque no se trata de lo que he proceso con el sobreseimiento, al cual tam- leírlo, sino del documento en sí mismo. bién me voy a referir. Dice este clocuinel'l.- El señor BUST AMANTE.:- Es decir, to: que lo tenga· a la vista el señor Secretario. "A solicitud de don Ramón Espinoza _ El señor' CORREA LETELIER (Vice­Vásquez, certifico: Que la causa N9 19.022 presidente) .-,.i, Su Señoría desea que se co- . del Rol del Segundo Juzgado del Crimen pie textualmente el documento? de esta ciudad, es ún sumario por pérdida El señor ESPINOZA.-Exactamente. de uro expediente en la Iltma. Corte de Ape-. . El señor CORREA LETELIER (Vice­laciones. En dicho sumario constan los si- presidente) .'::""'Si le parece a la Honorable guientes hechos: Cámara, se procederá en la forma indica-19.-Dicho sumario fue instruido por el da por el Honorable señor Espinoza. Juez de esa época don Osvaldo ErbeLta Acordado. 
Vaccaro. El señor MIRANDA RAl\HREZ.-¡ Con . 2°.-En el sumario indicado fueron 11a- excepción de las estampillas, porque no se mados a declarar los abogados que habían pueden copiar! 
intervemdo en el proceso extraviado, sien- El señor CORREA LETELIER, (V~ce­'do uno rle eU~s el abogado don Ramón Es.. presidente).- Honorable señor Espinoza, pinozl!, V.; la ~esa ruega a Su Señoría retirar una ex-30.-..-En dicho sumario no hubo encaTga- presión antiparlamentaria usada ai co­toria ne reo; ni orden de detención, respec- mienzo de su exposición, pues no se encua-.. . to tic ninguno de los abogados que declara- dra con lo dispuesto en el artículo 135 del ron en el Sumario; Reglamento, ya que supone una intención. 40.-El Sumario N9 19.022 terminó por El señor ESPINOZA.-Retiro, señor sobreseimiento temporal, según resolución ~residente, las expresiones que la mesa de,fecha 30 de agosto de 1947; estime antirreglamentarias, pero los con-rO.-Bn consecuencia, no hubo sanoon ceptos no los puedo retirar, porque en mi de ninguna especie en contra del 8bogado calidad de abogado, tengo que precisar y señor Ramón Espinoza Vásquez. Tod'Q configurar la actuación de una'persona. consta "3n el expediente ya citado, que se El señor CORREA LETELIER (Vice-encuentra archivado en la Oficina del Ar- presidente) .-Honorable Diputado, la Me- . chivo Judicial a mI cargo en ellegajo ::;u- sa ruega a Su Señoría retirar las expresio­marios 'iarios N9 28 año 1948. Segundo nes sin restricciones. 
Juz!'Rdo. Criminal. Chillán, 30 de septiem- El señor ESPINOZA.-Si el Reglamen-' br? de i 955. Hay una firma ilegible y un to así lo establece, las retiro. 
timbre que dice: Maximiliano Concha Ri- El señor CORREA LETELIER (Vice-vas. Archivero Judicial, Chillán", presidente) .-Quedan retiradas de l~ ver-Pido que este documento público se in- sión esas expresiones. 
sed/'; en '.:)1 Boletín de Sesiones, porque me Puede continuar Su Señoría. 
parece que -esa es la manera de dar una El señor SE PUL VEDA RONDANELLI. rest:lIesta concreta y precisa a e~ta aÍlr- -¿ Me permite, H:onorable señor Espino­mac:"n temeraria y reñida con 12.. verdad za? 
del Honorable señor Montané~ El señor ESPINOZA.-En el tiempo del El señor SEPUL VEDA ROND A NELLI. Comit~ de Su Señoría puede contestarme. -E5tá i'lsertado de hecho, pues Su Seiw- El seño:t;' SEPULVEDA RONDANELLI. ría ~caba de leerlo. -Simplemente quiero dejar constancia de El señor ESPINOZA.-Solicito su inser- la ausencia del Honorable señor Montané 
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.y manifestar que»Portunamente se refe­

rirá a esta materia. 
,El señor CORREA LETELIE~ (Vice­

. presidente) .:-Honorable señor Sepúlveda, 

el Honorable señor Espinoza no eencede 
interrupciones. . I 

Puede continuar Su Señoría. 

El señor ESPINOZA.-Señor Presiden­

te, la respuesta que merezcan mis observa­

ciones la puede dar el Honorable señor 

Montané, o alguno de sus carreligionario3, 

en el tiempo de su Comité. : 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI. 

-Pero que quede constancia de que el Ho­

norable señor Montané no está en la Sala 

El señor ESPINOZA-Lamento que no 

esté presente. 
Señor Presidente, no me explico cómo 

un Honorable colega, que desde hace diez 

años pertenece al Parlamento, puede traer 

a este recinto el testimonio de un Ministro . 

de la Corte de Apelaciones de Chillán, tan 

respetable como el señor Erbetta, para po­

nerlo al servicio de estas observaciones, con 

que se ha pretendido émpañar mi repu­

tación. 
De esta manera, levanto en forma clara 

el cargo que se me ha hecho, no por la fe 

de mis palabras, ~ino mediante el docu­

mento que he leído. 
Pero hay· más, señor Presidente. El Ho­

norable señor Montané manifestó que el 

Presidente del Colegio de Abogados de Chi­

llán don Rafael Veloso, había tenido que 

;ocultarme en su casa porque me encontra­

ba prófugo de la justicia. Seguramente el 

Honorable señor Montané piensa que al 

Parlamento llegan precisamente estos pró­

fugos de la justicia. Pero, para desgraCIa y 

n;tala suerte para el Honorable Diputado, 

tengo a la vista una comunicación oficial 

que me :enviara el Presidente del Colegio 

de Abogados y una carta del mismo señor 

Veloso, a las cuales me voy a referir en se­

·guida. 
El Presidente del Colegio de Abogados, 

ante una petición mia, certifica, endocu­

mento que tengo a la mano, los siguientes 

hechos: 

"Señor Presidente del Colegio de Aboga­

dos de Ñuble: 
Rarnón Espinoza Vásquez, Abogado,Ins- . 

crIPción N" no del Registro de Abogados 

de Ñuble, actualmente Diputado por San 

Carlos e ltata, al señor Presidente digo: 

Necesito acreditar los siguientes hechos: 

19 Que durante varios años desempeñé a 

entera satisfacció}l de mis Jefes el cargo 

de representante o Delegado del Colegio de 

Abogados de Ñuble en el Departamento de 

Itata, cargo al que renuncié con motivo de 

haber sido elegido Diputado y haber tras­

ladado mi domicilio a Sant.iago. 

29 Que durante el tiempo que desempeiié 

las funciones referidas no hubo cargo al­

guno en mi contra. 
39 Que desde el año 1942 en que recibí 

mi título de Abogado y me inscribí en el 

Colegio de Abogados de . Ñuble bajo el 

N9 110, Y hasta el año 1953 en que trasla­

dé midúmicilio. a Santiago, no tuve san­

ción alguna en el desempeño de mi pro­

fesión de Abogado. 
Por tanto; pido al señor Presidente se 

sirva ordenar al señor Secretario del Co-

.legio de Abogados de Ñuble certifique al 

pie de la presente solicitud la efectivi­

aad de los hechos expuestos anteriormen­

te devolviéndoseme lo obrado. 
(Firma) . Ramón Espinoza. 

ChiEán, septiembre treinta de .mil no­

vecientos cincuenta y cinco. 

. Certifique el señor' Secretario. 

(Fil:ma) Edgatdo Merino Bernal, Se­

cretario. Hay un timbre del Colegio de 

Abogados de Chillán . 
Cumpliendo' la resolución precedente, 

certifi(:o : 
Al primer punto, que es efectivo y que 

el señor Ramón Espinoza V ásquez .fue 

abogado del Consultorio de Quirihue, de 

este ·Consejo hasta el mes de diciembre del 

año 1952; 
,Al segundo, que' es efectivo y no hubo 

reclamos en su contra como abogado del . 

Consultorio mencionado; y 

Al tercero, que es efectivo, dejándose 

constancia que la inscripción en el Regis-



, " 

\ 

~ESIO~ 3", EN MARTES 18 DE OCTUBHE DE 1955 311 

tro. actual a mi cargo. no. aparece can­
celada. 

Chillán, septiembre treinta de mil nü­
vecientüs cincuenta y cinco.. 

(Firma). Edgardü Merino. Bernal, Se­
cretario.. 

Hay un timbre del Cülegio. de Aboga­
düs d'eChilIán"~ 

Cümo. ve la Hono.rable Cámara, el Pre­
sidente del Cülegiü de Abügadüs certifica 
la veracidad de estüs hechos en docu­
mento., de fecha 30 de septiembre del pre­
sente año.. 

En consecuencia, pido. que el menciü­
nado. do.cumento. se cüpie a la letra tam­
bién ·en la versión üficial. 

El señür CARMONA (Vicepresidente) . 
-'-Si le parece a la Sala, se prücederá en 
la fürma indicadá po.r el Hüno.rable señür 
Espino.za. 

Acürdadü. 
Puede cül!tinuar Su Señüría. 
El señür ESPINOZA.-Señür Presiden­

te, en esta fürma, creo. haber desvane­
cido. lüs cargüs que el' Hünorable señür 
Müntané formulara acerca de mi actua­
ción privada y prüfesiünal en forma in-
justa. ' 

Es lamentable que un Hünorable cole­
ga, que debiera preücuparse más' de asun­
tüs de carácter público., o. relaciünados 
cün la züna que represent~ en la Hünü­
rabIe Cámara, haya llegado. al extremo. 
de preücuparse de la vida privada de un 
Diputado, lo. que constituye un. hecho. 
inaudito en esta Cürpüración. 

-Hablan '!)arios. señores Diputados a 
la vez. 

El señür CARMONA ,(Vicepresidente)" 
-Hünürable señor Santandreu,' ruego. a 
Su Señüría que se sirva guardar silen­
cio.. 

-Hablan varios se110res Diputados a 
la 1jez. 

El señür CARMONA (Vicepresidente). 
-Ruego. a lüs señüres Diputadüs se sir..: 
van guardar silencio.. 

El" señür ESPINOZA.-Señür Presiden-

te, nunca he hecho afirmaciones temera­
rias en este hemiciclo., ni jamás he traí.:. 
do. a cülación hechüs que no. digan rela­
ción cün las actuaciünes que deben inte­
resar a la Hünürable Cámara, pürque no. 
creo. que éste pueda ser un lugar desti..: 
nado. al desahogo. de üdiosidades o. a la 
demüstración de cümplejüs raro.s, que, en 
realidad, resulta difícil explicar. 

El Honürableseñür Mo.ntané aludió, . 
incluso, a una cünversacián privada ·que 
dijo. haber süstenidü cün el ex Pre~i.dente 
~el Cülegio de Abügados de Ñuble, dün 
Rafael Velosü. Citó enfáticamente su tes-' 
timüniü, cümü asimismo. el del Ministro. 
de la Corte de Apelaciünes, seño.r Erbettat: 
Ya me he referido. a estas aseveraciünes. 

. y he prübadü la verdad·de lüs hechüs .. 
Además, tengo. a la mano. una carta que 

el prüpiü ex Presidente del Cülegiü de' 
Abügadüs de Ñuble, dün Rafael Velüso., me 
envió en cüntestación a la que le dirigí 
y en la cual le explicaba lo., ücurrido. en 
una sesión de la Hünürable Cámara. CÜmo. 
se trata de una comunicación extensa, 
sólo. Vüy a leer lüs párrafos pertinentes. ,; 
Dicen así: .,', 

"Primerü.-Nunca he cünücidü 'ürden ; 
alguna de detención librada pür el entün- . '! 

ces juez, señür Osvaldo Erbetta, en cün-
tra de usted". ." " 

Si~ embargo., señür Presidente, el Ho- .~ 
nürable señür Montané ha süstenidü que . 
el Ministro. de la Cürte de Apelaciones le ' 
ha manifestado. que, a raíz de una orden 
de prisión dictada en mi cüntra, hube de 
oGultarme en su hügar. 

"Segundü.-Nü recuerdo. haber comen­
tado. este episodio. cün ütras persünas". 

No. übstante, Hünürable cülega, el Hü­
norable señür Müntané ha di~hü que tan­
to. el señür Velüsü cümü el Miriistrü seño.r 
Erbetta, le cümunicaron expresamente el 
hecho.; cüsa por demás extraña, pues no 
puede creerse que un magistrado. supe­
riür, un miembro. de la Cürte de Apela­
ciünes, vaya a buscar a una persüna para 
cüntarle,. sübre todo falseándülo, un' he-
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. eho relacionado con . un proceso que él 

mismo' está instruyendo. 
"Tercero.-Cuando usted ejerclO acá, 

tuvimos nutridas y constantes relaciones 

profesionales, y éstas fueron mantenidas, 

por ambos lados,a entera satisfacción 

nuestrá". 
"Cuarto.-Ocioso es repetir que nues­

tra amistad, desde 1943, nunca se ha vis­

to empañada, y que es bbvio que no han 

podido rozarla en lo más mínimo la di­

ferencia de nuestros credos políticos ni 

las defensas que en algunas ocasiones he:.. 

mos hecho ante los Tribunales de dere­

cho contrarios en razón de clientes dife-

,'. rentes de 'uno y otro". 

Señor Presidente, hago presente la cir­

cunstancia de que el señor Veloso es un 

distinguido abogado radical de Chillán, 

. resp~tado por todo el mundo y que ha 

desempeñado en reiteradas ocasiones el 

cargo de Presidente del Colegio de Abo­

gados de Ñl1ble. 
Creo que, en esta forma, tal como lo 

expresé al comienzo de mis observacio­

nes, no por la fe de mis palabras, sino en 

virtud de antecedentes públicos, qu-e se 

encuentran a disposición de mis Honora­

bles colegas, ha quedado en claro un he-

, cho: que he sido víctima ... 

-Suprimido de acuerdo con elartícu­

lo 12 del Reglamento. 
... que ha traído el señor Montané a la 

consideración de la Honorable Cámara, en 

forma irresponsable, hechos que no co­

rresponden a la realidad, y que no son 

dignos de este hemÍ':'iclo. 
Sin embargo, señor Presidente, he po­

dido explicarme esta situación un tanto 

rara. Después de meditar mucho sobre es­

tas circunstancias, sobre este desgracia­

do incidente, he negado ~. concluir de que 

a 10 mejor existe una explicación. Así, 

l'evisando antecedentes y datos en la Ho­

norable CorporaCión, me he encontrado 

con la 'ley 7.800, publicada en el "Diario 

Oficial", el 12 de agosto de 1944, o sea, 

Honorable Cámara, meses antes, de que se 

incorporara el Honorable Diputado señor 

Montané a esta ,Corporación. 

Pues bien, seflor Preside-rte, la ley 

7.800 se dictó a raíz de una solicitud de 

reconocimiento,: por gracia, de diez años 

de s,~rvicios, qu'e el Honorable señor Car­

los Montané presentó al Senado de la Re­

pública, para jubilar anticipadamente. 

Dicha solicitud 'consta de .cinco largas ca­

rillas o páginas a máquina en las cuales 

en un tono, zalamero y meloso, nuestro 

Honorable colega le pide al Honorable Se­

nado que se le computen, por gracia, diez 

años de servicios para poder jubilar, en 

circunstancias que esos diez años efecti­

vamente no los trabajó. 
Después de autoelogiarse, en forma 

poco común, -yen estos momentos me 

remitiré a sus propias palabras-, dice 

que nadie podrá igualar su eficiencia., y, 

que ha quedado con una lesión física por 

el resto de su vida que le impide trába­

jar, como, consecuencia de haber recibido 

1m golpe en la r:abeza la noche del 24 ,le 

enero de 1039, o sea, 4 años antes de la 

ley, por lo que pide al Honorable Senado 

le abone por gracia diez años de servi­

cios pára poder jubilar y atender a su 

triste situación económica y la de los 'su­

yos. En aquel tiempo el Honorable colega, 

como él mismo lo declara, estaba prácti­

camente .inutilizado para el trabajo y te­

nía una pésima situación económica. Sin 

embal~go, poco' tiempo después, la. suerte 

lo favoreció y de un hombre pobre; como 

él se confesaba, llegó a ser un potentado, 

dueño de haciendas en la zona y de casas 

. en Santiagp. Pues bi~, he meditado mu-

9ho sobre estos hechos y actuaciones del 

señor Montané y he creído ver en ellos la 

consecuencia o secuela· natural del trau­

matil'lmO sufrido por el Honorable Dipu­

tado. 1\. lo mejor, a esto se ha debido que f 

en una ocasión -que quisiera haber ol~ 

vidado-, haya llegado hasta esta Hc.-:>­

rabIe ,Cámara trayendo asuntos persona­

les, que, en' ningún caso, debieron venti­

larse en esta Corporación. 
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PerQ hay más, señor Presidente. El Ho~ 
nor~ble Diputado ha soshmido también 
que yo me, he apropiado de su labor par­
lamentaria. Sobre el particular, sostuve 
que las informaciones que aparecían en la 
prensa respecto de mi trabajo parlamen­
tario las daba y revisaba personalmen~e. 

Estudiando algunos antecedentes me he 
encontrado con algunos hechos que vale 
la pena de'stacar. Y, cito casos,: , 

Tengo aquí a la vista un ejemp'lar, de 
23 de julio, del diario "La Discusión" de 
Chillán,' que dirige don Alfsmso Lagos Vi­
llar, distinguido amigo y miembro del 
Partido Radical de :a zomi;' donde apare­
ce, en forma destacada, la noticia de que 
la Cámara de Diputados ha aprobado \ va­
rios proyectos de ley de iniciativa del'Ho-

,norable señor Montané; y, entre' ellos, 
.cita al que autoriza a la Municipalidad 
:de San Nicolás para contrata.r un emprés­
tito por un millón de pesos, obra que apa­
,rece como exclusivamente .suya. 

Pues bien, revisando los ,Boletines de 
Sesiones de esta Honorable,:'éo~poración, 
me he ~ncontrado conque rlic~~ !l1odón, 
que figura en la versiÓn de 'la sesión del 
Jniércoles 14 de octubre de 1953, en el nú­
,mero 12~ de los documentos de la Cuenta, 
pertenece exclusivamente a mi distingui­
do colega de nuestra misma zona, Hono-. 
rabIe señor Jo\~.no Parada. En 'ella apa­
rece la moción con su exposición de moti­
vos y la firma del Honorable señor Pa; 
rada. 

Cito este caso para que s~ vea cómo el 
Honorable señor Montané :--j mala suer­
,te s,l1ya !~ aparece en la prensa de la zona 
como autor de proyectos presentados por 
otros colegas. Este hecho ya ocurrió an­
tes con proyectos de iniciativa de los ex 
Diputados señóres Manuel Montt y Lucio 
Concha y en la !lona que ambos represen­
tamos, se ha comentado siempre. : . 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

. Ha, terminádoel tiempo del Comité de 
:Su Señoría. 

El 'señor ESPINOZA.-Solicito dos mi-

uutos de tiempo para terminar mis obser­
vaciones, señor Presidente. 

El señor BUST AMANTE.-En el tieni..;. 
po del 90mité Radical Doctrinario, señor 
Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresiden,te). 
-Solicito el asentimiento de la Sala para 
conceder dos minutos :tI Honorable señor 
Espinoza, con prórroga de la hora. 

!-Hablan varios se1iores Diputados a, 
la 1Jez. 

El señor CARMQNA (Vicepresidente). 
-No hay acuerdo. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Democrático del Pueblo. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Puentes, don Adán. . 

El señor ESPINOZA.-¿ Me permite dos 
minutos, Honorable Diputado? 

El señor PUENTES (don Adán).-Con 
mucho gusto, Ho~orable colega. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
--Con'la venia del Honorable señor Puen ... 
tes, tiene la palabra' el Honorable señor 
E$pinoza. 

El señór ESPINOZA.-Para terminar, 
señor Presidente, quiero referirme tam­
bién a la afirmación hecha por el Ho'no­
rabIe señor Montané, en el sentido de que 
yo habría tomado como cosa mía una ley 
que condonaba los intereses penales y sus­
pendía las ejecuciones judiciales que IQs 
deudores morosos de los departamentos 
de San Carlos e Hata tenían pendientes 
con la :lptigua Corporación de Recons­
trucción, hoy Corporación de la Vivienda. 

Tengo en mi mano el Boletín de Sesio­
nes de la Honorable Cámara de Diputa-

. dos, del 25 de agosto de 1953, donde apa­
rece el proyecto de acuerdo que presentó 
el Diputado que habla sobre este mismo 
asunto y que fue aprobado. 

Por último, señor Presidente, debo ma­
nifestar que me he encontrado 'con la cu­
riosa coíncidencia de que en el diario "La 
Discusión" de Chillán, de 15 de octubre 
de este año, en la página de vida social y 
teatro -actividades donde seguramente 
está la mayor parte de los electores de 

/' 
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na' Honorable colega señor Montané­
aparece una carta del ex Ministro de Ha­
cienda, señor Abraham Pérez Lizana, la 
cual no es otra cosa que un desusado elo­
gio o autoelogio para la persona del Ho­
norable señor Montané, y ~uya redacción 
es extraordinariamente parecida a la dé 
la solicitud que el Honorable colega elevó 
al Senado de la República, para que se le 
reconocieran diez años de servicios, por 
gracia. Por eso, me pareCe que esta carta 
es el fruto de las reiteradas visitas que hi­
ciera el Honorable señor Montané al Mi­
~sterio de Hacienda, y me imagino que 
no se,ría raro que eSe ex Ministro autori­
zara al mismo señor Montané para escri­
birla y después procedió a firmarla. 

De otra manera, no se explica que un 
Ministro de' Estado, frente' a un Diputa­
do de Oposición, como el Honorable se­
ñor Montané, cuyo partido ha sóstenido, 
en reiteradas ocasiones, que por ninguna 
circunstancia, ni aun a pretexto de cir:­
cunsta:gcias extraordinarias colaborará 
con el Gobierno, le dirija públicamente 
una carta de casi un cuarto de página, ex­
presándole toda clase de elogios, que, por 
lo demás, entre hombres, suenan mal. 

Leeré sólo un párrafo de dicha carta: 
Los departamentos \lue Ud. representa I 

tendrán que reconocer, mi apreciado ami­
go, cuánto a Ud. le deben en su ,acción 
p~rlamentaria ... ". 
'Esta redacción no se conforma con el 

trato epistolar que un Ministro de E,stado 
dispensa a un parlamentario o a un orga-
nismo público. . 

El ex Ministro señor Pérez me envió 
una carta inmediatamente después deocu­
'rridos los hechos, que leí en esta Corpo­
ración en esa oportunidad; en cambio, la 
carta dirigida al Hono-rable señor Monta­
né, que tiene fecha 10 de septiembre de 
este año, apareció publicada después de 
un mes y medio, sólo el 15 de: octubre, en 
diarios de San Carlos, ChilIán, lo que es 
muy sugestivo. ' 

Repito, señor Presidente, el ex Minis-

tró señor Pérez me envió una carta, con, 
fecha 3 de septiembre, sucinta y breve, 
que leí en sesiones anteriores y en la que 
sólo me da cuenta de que, ante mis rei­
teradas peticiones, el Ejecutivo acogió mi 
indicación para destinar la sUma de cin­
cüenta millones de, pesos para fines de­
terminados, relacionados con la electrifi­
cación de San Carlos e ltata. 

Señor Presidente, no deseo continuar 
esta exposición de antecedentes porque 
dispongo de muy poco tiempó; pero antes 
de terminar deseo recordar al Honorable 
señor Montané que cuando llegamos a la 
Honorable Cámara, el señor Secretario 
nos entregó' el Reglamenfo de esta Hono­
rable Corporación y nos dijo que debía­
mos .observarlo en nuestro. trato COmún 
en el seno de ella. Este Reglamento dis­
pone que debemos darnos recíprocamente 
el trato de Honorables. En esta ocasión, 
le pido al Honorable señor Montané que, 
al sentarse en estos bancos, no se olvide , 
de este trato, que se haga digno de él y 
que traigaa:; esta Saia la verdad y sólo 
la verdad. 

He dicho, señor Presidente. 
Mucha~gracias, 'Honorable colega. 

9.-ALZA DE LAS TARIFAS DE LOS PASAJES' 

Y FLETJ<~S EN LOS FERROCARRILES DEL, 

ESTADO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente)., 
-Puede continuar el Honorable señor' 
Puentes, don Adán. 

El. señor PUENTES' (don Adán) .-Se ... 
ñor Presidente, en el tiémpo del Comité 
Democrático del Pueblo y po!' encargo de 
éste, ~e referiré a un problema de palpi­
tante actualidad, como es el relacionado 
con el alza de las tarifas de transporte 
de pasaj eros y carga decretada por 'la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado. 

Señor Presidente, últimamente la in­
mensa mayoría de la población del país 
ha tenido que sufrir el alza enorme que­
ha experimentado el costo de la vida, lo, 
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que ha hecho cada día más difícil y an­
gustio~a la situación económica de quie­
nes viven de .un sueldo o de un salario. 
Esta angustia que se advierte en la ciu­
dadanía aumentará, indudablemente, con 

I 

la determinación adoptada por el Gobier-
no en el sentido de autorizqr el alza, en 
un ochenta por ciento, dé los pasajes y 
fletes cobrados por dLcha Empresa. 

Señor Presidente, es fácil calcular la 
desastrosa situación económica que la apli:.. 
caciQn de esta medida produ irá a quie­
nes con frecuencia deben usa este rpedio 
de transporte y que tienen q le soportar, 
impasibles, la decisión del Ejecutivo .. 

Además, debe considerarse el hecho de 
que gran parte de los artícul s de consu~ 

'mo son transportados en fe roc.arril y, 
.como derivación lógica del umento de 
fletes, sus precios experime, tarán alzas 
de tal magnitud que difícilm nte podrán 
.ser soportadas por la poblaci' n. 

Por estas razones he quer' do utilizar 
el tiempo de que disponemos esta tarde 
para analizar esta materia que tanto preo~ 
cupa a los diferentes sectores de nuestra 
patria. ' 

Señor Presidente, el alza 
por ciento en el precio de lo 
fletes.' de los Ferrocarriles del 
excesiva y grava fuertement 
mía de ime¡:;tro pueblo, especi 

,Quisiera agregar a lo ya expresado, 
,que la inquietud latente en c si toda la 
.ciudadanía ha empezado a to al' propor­
.ciones trágicas al conocerse la decisión 
.del Gobierno, de no incluir en 1 legislatu­
ra extraordinaria los proyectos que sé en-
. cuentran en esta Honorable orporaClOn 
y que tienen. por objeto mejor 
:tas 'de los personales de divers s organis­
mos estatales de la Administr ción Civil 
,del Estado, Ejército, Marina,. viación y 
. Carabineros .. 

,Además, con respecto al pr yecto que 
m~jora las rentas de los mie bros del 
Poder Judicial, debo recordar ue una de 
las seSIones que al término de la legisla-

tqra ordinaria le destinó la Honoráble 
. Cámara, se prolongó hasta las tres de la 
madrugada. Sin embargo, el Poder Judi­
cial ha visto con angustia y desencanto 
que el Ejecutivo no tiene mayor interés 
en incluir en la actual convocatoria el 
proyecto. 

En situación análoga se encuentran 
I . 

otros proyect.~s, entre los cuales podemos 
dtar el que otorga una asignación de es­
tímulodel cincuenta por ciento al perso­
nal dependiente del Ministerio de Obras 
Públicas y de otros organismos; Tampoco 
el Ejecl1tivo ha demostradd mayor inte-. 
rés en incluirlos en la actual' convocato­
ria. A e::-.tos casos se suma el proyecto que 
se refiere al personal de Impuestos In­
tenios y de Tesorerías, cuyo conocimien­
to pende actualmente de la consideración 

. de la Honorable Cámara. 
Señor Presidente; q\iiero señalar algu­

nos hechos que demuestran la angustiosa 
situad&n . en que se encuentran los dife­

,rentes personales de las reparticiones pú­
blicas a que me estoy refiriendo. . 

Tengo a la mano una liquidación del 
s~le:do del señpr Gilberto Cuevas, ,funcio- . , 
nal'io de la Tesorería Comunal de Tomé. 
A tnvés de dicha liquidación, que corres­
ponde a! mes de julio de 19J)5, podemos 
ver Wle, después de haber "desempeñado 
su cargo durante dieciséis años, gana un 
sueldo base de tr~inta y un mil novecien­
tos ochenta y siete pesos: Aun más, si 
consideramos las deducciones que se le 
hacen por difer~ntes conceptos, tenemos 

. que percibe una renta mensual líquida, de 
dieciseis mil n~)Vecientos setenta y siete 
pesos . 

Seftor Presidente, los diarios de la pru­
'.linda de Concepción destacaron, hace al­
gelllOS días, la angustiosa .situación en que 
se encuentran los personales de Impues­
tos Internos y de Tesorerías. En efecto, 
dieron a conocer que muchos de esos em­
pleados hacen "cola" en la oficina de la 
Caja de Crédito Prendario de la ciudad 
de Concepción para empeñar sus útiles de 



.( 

'\. ~ . ..- .... ~ - '. ~ I " 

316 CAMARA DE DIPUTADOS 

uso más indispensable. Esto demuestra 
que las cop.diciones económicas en que 
vive' actualmente un gran sector de nues­
tra población son poco menos que intole­
rables. El día de mañana, la necesidad 

'., puede llevar a estos servidores de la Ad­
ministración Pública, que esperan que el 
Ejecutivo se pre~upe de mejorar sus ren­
tas exiguas, a una situación de hecho de 
inéalculables proyecciones. Estoy en co­
nocimiento de que, incluso en el Minis~ 
terio de Obras Públicas, existe un alto 
porcentaje de funcionarios técnicos que 
estarí~ en disposición -y lo está hacien­
do- de renunciar a sus cargos ante la 
negativa del Ejecutivo para incluir en la 
Convocatoria el proyecto de ley que, le 
otorga una bonificación de estímulo de 
un cincuenta por ciento, iniciativa legal 
que fue. despachada por la Honorable Cá­
'mara pocos días antes del término del pe­
ríodo de sesiones ordinarias. Esta situa­
ción trae como lógica consecuencia la ne­
cesidad de destacarla en este hemiciclo, 
junto con el alza de tarifas que ha hecho 
efectiva la Empresa de Ferrocarriles del 
Estado. 

Ante el significado que podría' tener, 
el día de mañana, el hecho de que la Ho­
norable Cámara desconociera la situación 
financiera de la Empresa de Ferrocarri­
les del Estado, y que se viera en el caso 
de te:Qer que .contemplar impasible una 
pueva alza de tarifas obtenida mediante 
los mismos procedimientos, solicito del 
señor Presidente que, si lo tiene a bien, 
recabe el asentimiento de la Sala para in­
vitar al señor, Ministro de 'Economía a 
una sesión .especial de la Honorable Cor­
poración, a fin de que nos señale con da­
tos efectivos la realidad financiera de esa 
empresa, y podamos establecer si se jus­
tifica el alza de tarifas que se ha hecho 
efectiva desde el 15 de este mes. 

Ruego al señor Presidente que someta 
a consideración de la Honorable Cáma­
ta la indicación que he formulado. Si no 

es posible adoptar acuerdos en este mo­
mento, solicito al señor Presidente que 
tome nota de mi petición, a fin de recabar 
el asentimiento de la Sala en el momento 
en que haya quórum. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No hay número 'suficiente en este mo­
,mento para adoptar acuerdos, Honorable 
Diputado. 

Ruego a Su Señoría enviar su indica­
ción por escrito para considerarla opor­
tunamente. 

Quedan dos minutos al Comité Demo­
crático del Pueblo. 

El señor PUENTES (don Adán).­
Termino mis obseryaciones, señor Presi­
dente, confiando en que el Ejecutivo, que,. 
en mi concepto, parece ignorar .fa realidad 
exacta que vive la población de Chile,' no 
siga adoptando este tipo de determinacio­
nes, sin antes considerar las consecuen-­
cias que ellas traerán. Es de desear' que 
el Gobierno, ante este clamor de la pobla­
ción, por lo menos se sirva dar una eX-

'plicación al país, a través del Ministro 
que corresponde. 

Uos chilenos, sufridos como son para 
soportar las a~zas del costo de la vida, no 
pueden tolerar con paciencia este último· 
atentado a sus intereses a que me he refe­
rido, sin protestar en forma enérgica por' 
el serio impacto que significa en el pro­
ceso inflacionista y en la situación eco­
nórrÜca de los que viven de un salario o 
sueldo. 

Termino estas observaciones con la 
convicción más absoluta de que el señor 
Ministro de Econo~ía se servirá traer a 
la Honorable Cámara los antecedentes que 
ha tenido en vista el Gobierno para to­
mar esta determinación d~ alzar los pasa­
jes y 103 fletes de los Ferrocarriles del' 
Estado. 

( . 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ha terminado el tiempo del Comité 

. Democrático del Pueblo. 
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IO.-RETIRO DE OFICIALES DEL ALTO MAN_ 

DO DEL EJERCrrO y DE LA FUERZA AEREA 

D1'; CHILE 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente ~orresponde al Co­
mité Radical, el que ha cedido su tiempo 

, al Honorable señor Espina. 
, El señor ESPINA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CARMQNA (Vicepresidente). 

~Tiene la palabra Su Señoría, dentro del 
tiJ~mpo del Comité Radical. 

El señor ESPIN A.-Señor Presidente,' 
en 'el mes de marzo del año en curso, el 
país conoció, con estupor, que se habían 
quebrado las normas tradicionales de res-

" peto a la disciplina y jerarquía en 'las fi­
las dentlestro Ejército. ,Fue necesário 
para esto qué un alto y distinguido jefe 
militar inmolara su carrera y, en una. 
respetuosa pero enérgica carta, que vio 
la luz pública, pidiera al Jefe del Estado 
que diera curso a su retiro de las filas 
del Ejército. 

Conviene recordar los términos de di­
cha comunicación. Decía lo siguiente, en 
la oportunidad señalada, el General Os­
ear Herrera, Comandante en Jefe de la 
II División del Ejército: "Sinceramente 
convencido de que el viernes 25 de febre­
ro recién pasado se inició una era de de8-
quiciamiento institucional, al haberse 
trasgredido, los princip}os fundamentales, 
del mando y de la disciplina, por quienes 
debían guardarlos celosamente para el 
bien de las institucione~ A~madas y de la 
patria, sin que hasta ahora se haya per­
mitido toma.r ninguna medida ejemplari~ 
zadora, ruego a S. E. darme la satisfac­
ción de tranquilizar mi conciencia de cin­
dadano .y' mi espíritü de soldado, conce­
diéndome el retiro del Ejército. Al agra­
decer la confianza que S. E. depositara 
en mí, quiero hacerle llegar mis más sin­
ceros votos, en orden a que tan lamenta­
bles errores no sigan dañando 'la .sólida 
moral de lo que hasta ahora fue el ci-

miento inconmovible y respetado de nues­
tra vida democrática: las Instituciones-, 
. Armadas de la República. Lo saluda aten-
tamente. Osear Herre~a J arpa.-General 
de División y Comandante en. Jefe de la , 
II División de EjércitoH

• 

Lo anterior fue la consecuencia inevi­
table de un proceso de desquieiapñento, 
de las Fuerzas Armadas' iniciado por el 
actual Gobierno desde que tomó posesióa:' 
de los asuntos del Estádo, al obligar a 
casi la totalidad de los Generales y Almi-, 
rantes, a retirarse del servicio activo., 
Tales Ihedidas obedecían a los deseos del, 
Gobierno de ascender rápidamente a 108 

, principales' cabecillas del grupo sedÍcioso­
denominado "Los Pumas". Los que no ~ 
canzaron a beneficiarse con estos aseen­
sos algunos' de los cuales .los obtuvieron. 
sin los requisitos reglamentarios, fueron­
premiados 'con nombramientos o designa­
ciones especiales en el extr,njero. 

N aturalmente, la concesion de estos. 
privilegios trajo consigo el desprestigioo 
de "Los Pumas" ante la oficialidad. Na­
cÍó, entonces, otro grupo extramilitar. a 
base del primero, que se denominó "Id­
nea Recta". Las actividades de eSte otro 

'grupo pequeño, pero igualmente sedicio­
so, formado por Oficiales del Ejército y 
Fuerza Aérea, originó el retiro volunta­
rio del General Franco, Comandante ea 
J efe del Ejército, heCihos éstos todos eó­
nocidos de la Honorable Cámara y de la 
opinión pública. También fueron llama ... 
dos a retiro los Generales señores' Gar­
cía, Úrquieta, Larenas, Vidal y otros je-

'fes. Posteriormente, por esta misma cau­
sa, presentó su solicitud de retiro el pon- . 
donoroso Teniente Coronel don HeruáD 
Sepúlveda. 

Asombró también a esta Honorable Cá­
mara y al país entero, el llamado a retiro 
del General del Ejército señor Javier 
Díaz Donoso y del Coronel Silva Matora­
na, por el hecho de haber denunciado ]as; 

actividades del grupo extra militar "Línea 
Recta". ¡Parece increíble que todo esto-
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:haya sucedido en un país como Chile, re­
:putado como una de las naciones más se­
.rias y madur1ls del Continente! 

A este vel;dadel'o "descabezamiento" 
"de nuestro Ejército, le sigue a"hora el de 
la. Fuerza Aérea, que se inicia con el re­
.;tiro del General del Aire don Fernando 
' .. Ortega, con el objeto de producir una va­
"eante en el más alto grado jerárquico de' 
{ella, según declaración del propio Mini'!­
. tro de Defensa hecha ante esa Honorable 
í.,Corporación. Posteriormente, son llama-

'(,dos a retiro los Generales señores Wash­
ington Silva y Ernesto Romero, y los Co­
roneles señores Felipe' Araya, Fernando 
.Rojas y RudyGei,ger, este último a poco 
"de haber servido, por largo tiempo, un 
.,cargo de la exclusiva confianza del Pre­
,Bidente de la República, como es el de 
~Subsecretario de Aviación. 

En poco tie~po vemos también suce­
¿derse en el cargo de Comandante en J e­
.fe de la Fuerza Aérea, al General del Al­
.,re. don Armando Ortiz, quien es reempla­
.zadopor el General señor Renato García, 
. uno de los más idóneos Jefes de la Fuer­

..:za Aérea. Inexplicablemente, a poco de 
ejercer este mando, ha sido reemplazado 
por el General' señor Diego Barros Ortiz, 

',designación ésta que trajo, como conse­
~ .,c'uencia, el retiro voluntario del General 
.. señor Javier Undurraga, a Quien corres­
pondía reglamentariamente dicho Co­

. mando en Jefe, en razón de su mayor an­
-tigüedad. Como puede observarse, la ro­
tativa y el desquiciamiento del Alto Man-

.. do en la Fuerza Aérea ha comenzado. El 
Diputado que habla tiene informaciones 

.. deque no es ajeno a estas destructivas 
.maniobras el ' actual ,Subsecretario de 
A viáción, Coronel señor Belenguer. 

Por otra parte, mis Honorables colegas 
"comprenderán que la efiden'cia del Ejér-
cito y de la Fuerza Aérea tiene forzosa­

::'mente que resentirse, ya que, como con­
. secuencia de tal procedimiento, están lle­

gando al Alto Mando, Generales sin la 
,experiencia de haber pasado por todos los 

i 

cargos directivos y' de mando, única for-. 
ma' de conseguir la \ eficiencia en dichas 
instituciones, entregadas ahora a jóvenes 
Oficiales Generales que no pueden po­
seer, por tal razón, la experiencia de lar­
gos años de práctica y de estudio. fLos 
retiros precipitados y ',prematuros han 
hecho perder, además, al país, las ingen­
tes sumas gastadas por la N ación en for­
mar verdaderos Generales. 
, Existe la impresión de que los actuales 
Generales de dichas instituciones han 
per(!ido, con estas mutaciones, el respet.) 
y ascendiente moral que deben tener an­
te y sobre la oficialidad, que los ve llegar 
y salir, sin la menor consideración del 
Supremo Gobierno a sus altas y delicadas 
funciones. 

¿ Hasta cuándo, señor Presidente, . el 
país va. a asistir im,pasible a este "cesa­
rismo" destructivo del pilar más sólido 
que tiene la Patria para resguardar su 
soberanía y su organización institucio­
nal democrática? 

Señor Presidente, enfáticamente puedo 
afirmar, ante esta Hon,orabl-e Cámara, 
fILIe conozco el sentir de muchos altos Je­
fes y oficiales del Ejército y de la Fuer­
za Aérea, encariñados con su carrera a 
la que han dedicado lo m,ejor de su vida. 
Dieha oficialidad sabe perfectamente que 

\ 
la situación inconfortable que se ha pro-
ducido en sus respectivas instituciones se 
debe a las desafortunadas actuaciones de 
una insignificante minoría que forma en 
la agrupación político-militar denomina­
da "Línéa Recta" y que busca la forma 
de dar a conocer el sentir de su lealtad 
a la disciplina y a la acción estrictarp.en­
te militar de las Fuerzas Armadas, nece­
saria hoy más que nunca frente a las vio­
laciones re,petidas dé nuestras fronteras 
yaguas territoriales, peligro que se man­
tiene y se mantendrá, mientras Chile no 
adopte una enérgica y decidida acción in­
ternacional. 

No .es posible que una minoría, CUy3 
audacia y ausenc~a de escrúpulos hemos 
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podido apreciar en mas de una oportu'­
nidad, esté desprestigiando a nuestro 
glorioso Ejército y Fuerza Aérea. 

La ardua y acuciosa labor desarrolla­
da por el Fiscal, señor Honorato, puede 
servir de base para hacer nó un "desca­
bezamiento", sino una "limpieza" en di­
chas instituciones. N o debem.os esperar 
para ello la "hora veinticinco" .. Un Sena­
dor de la República dijo, hace pocos días, 
que fue invitado a un complot político­
militar que se gestaba en contra del Go­
bierno, ~n el cual habrían participado ele­
mentos militares de la "Línea Recta". 

Nuestras propias facultades fiscaliza­
doras se han también debilitado en esti 
verdadero caos de responsabilidad y je­
rarquía que afecta al país. No voy a se­
guir, por ello, en el camino d~ dirigír 
oficio al Ministro del ramo o al Jefe del 
Estado, porque todós conocemos que tal 
sistema ha sido también vulnerado con la 
indiferencia del Gobierno ante estos jus­
tos y constitucionales expedientes de'pro-
testa. . . 

Pero de continuar el Gobierno en esta 
pendiente desquiciadora, creo, señor Pre­
sidente, que el Congreso Nacional debe 
pensar seriamente en la necesidad de re­
currir al expediente extremo de. la Acu­
sación Constitucional,' para cumplir en 
buena forma con la misión que le h~ de­
legado la ciudadanía de velar por la bue­
na . administración y la seguridad de la 
República. 

Nada más, señor Presidente, y doy las 
gracias al Comité Radical por haberme 
cedido 'su tiempo. 

ll.-ACTUACION DEL INTENDENTE DE LA 

PROVINCIA DE VALPARAISO, SEÑOR LUIS 

GARIN MANHEIM.- PETICION DE OFICIO 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
--Quedan cinco minutos al Comité Ra­
dical. 

El señor MUÑOZ HORTZ.-Pido la . 
palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente):. 
-Tiene la' palabrll Su Señoría. 

El señor MUÑOZ HORTZ.-Señor'·. 
Presidente, he llegado al Parlamento ell'~ 
re."uresentaciónde una provincia qu~,.des-- -
de antiguo, se ha caracterizado por sus­
virtudes ciudadanas, por su amor al tra­
bajo y por el esfuerzo de sus hijos. Val­
paraíso ha constituido siempre el ejemplO" 
más elocuente del poderoso y benéfico in-­
flujo que ejercen en la suerte de los pue-· 
blos las instituciones democráticas, ~a_ 

paz, el orden, el firme comercio con to­
das las naciones de ·la tierra' y la civiliza-­
ción y la cultura, qUe son su consecuen-. 
cia. \ 

Mucho es lo que la República le debe 
a los hijos de esa provincia, no sólo en el:: 
campo de las actividades industriales y 
comerciales, sino también en el de sarro- ' 
llo de las ciencias y de las artes, y -¿ por ~ 
qué no decirlo '!-, en el propio perfeccio­
namiento de sus instituciones fundamen-­
tales. 

Con razón el Presidente Prieto creyó~ 
del caso añadir a sus títulos de muy no ... -
ble y muy leal, los de muy benemérita y" 
e8éla~ecida. . 

Valparaíso ha sido el foro de muchas­
irradiaciones de progreso. Allí, en los al­
bores de la República, los extranjeros: 
encontraron ciertas libertades que recla­
maban como esenciales y que aun no Se' 

incorporaban en nuestra legislación posi--

:.' 

tiva. • . .1 

. Por éstas y muchas otras consideracio­
nes, e~ta provincia fue mirada siempre' 
con respeto por nuestros gobernantes, al 
desi,~nar, para que rigieran sus destinos, 
a Intendentes y Gobernadores q~ fueran' 
una garantía para sus ciudadarjos y los­
mejores intérpretes de sus aspiraciones' 
1;le progreso. Siempre se exaltó a la mág:: 
alta ma,gistratura de la provincia a hom-­
bres de reconocida capacidad, cultura y 
honestidad. . 

Bástenos citar, como ejemplo, entre' 
una pléyade de ciudadanos ilustres qu~ 



320 CAMA;RA DE DIPUTADOS 

entregaron toda su inteligencia y capaci­
dad al 'servici~ de esa esforzada provin­
cia, a los Intendentes' señores Francisco 
Echaurren, Enriq\Je Larraín Alcalde, 
Manuel Fernández García, Alfredo' Ro­
dríguez Mac-Iver, Pedro Rivas Vicuña, 

- Octavio Señoret Silva, José Vizcarra, 
Aníbal Cruzat Ortega, Gastón Hamel de 
Souza y Humberto Molina Luco. Y ¿por 
no' recordar, con respeto, gratitud y ad­
miración, que hasta el propio forjador de 
'nuestra naconaliclad y organizador de 
nuestra República, don Diego Portales, 
fue su Gobernador en épocas difí.ciles pa­
ra la Patria? 

Contrastan estos hechos,' Honorable 
Cámara, con 'la actitud de nuestro actual 
,Gobernante, quien, rom.,uiendo la respe­
-table tradición de sus antecesores, ha de­
signado como la primera autoridad en esa. 
provincia, desde que asumiera el mando 

·,.de la nación, al discutido ciudadano, Luis 
Garín Manheim. Con ello se les ha infe­
rido a sus esforzados y respetables hijos 

'la más injusta e inmerecida de las, ofen­
sas. 

Digo, que su designación ha consti­
tuído una injusta e 'inmerecida ofensa a 
los hijos de esa provincia, porque los ac­

-tos de su vida pfIblica y privada no han 
· C'orrespondido a los que tan alto cargo 
exigen de un ciudadano. El Excelentísi-

· roo señor Ibáñez sa,bía que el señor Luis 
-Garin, conjuntamente con un grupo de 

.', fácciosos, había tenido activa participa­
· ción, como ex miembro de las, tropas de 
,-.asalto nazi, en movimientos contra el' ré­
gimen legalmente constituido y que, en el 
proceso instruido a raíz de la asonada del 

, 5 de septiembre de 1938, que culminó con 
una "ma~acre" en ~] edificio de la Caja 
del Seguro Obligatorio, había sido decla­
rado exento de responsabilidad penal por 
haberse ~omprobado en el proceso; c<1n 
informes de médiéos alienistas, que pade-

. cía de trastornos mentales, de, origen he­
:reditario, que lo' conducían corrientemen-' 
, te" hasta la inconciencia y el delito., 

Este individuo, que hiciera notici~ ""U 

motivo de la detención en masa que él 
mismo dirigiera contra los empleados de 
la Aduana de Valparaíso, a raíz de la úl­
tima huelga por la que estos funcionarios 
solicitaban mejores condicones de vida y 
de salarios, ,fue debidamente calificado 
en ese proceso, en el fallo pronunciado 
por el M5nistro Instructor, don Arcadio 
Erbett,a, y que se dio a la llj.z pública en 
el diario "El Mercurio", de esta capital, 
de 24 de ~ctubre de 193~. 

Es interesante, Honorable Cámara, 
dar lectura a los considerandos 46 y 47 
del referido fallo que se refieren a este 
personaje del actual régimen, para' que 
sea conocido por la ciudadanía entera de 
la República. Dichos considerando s di-

, cen: "Retracta con posterioridad la con­
fesión que prestó en la diligencia de ca­
reo y dice que ella fue la consecuencia del 
estado de extrema nerviosidad en que se 
encontraba en presencia de Gonzále2i von 
Marees: Y agrega en su escrito de con-

,testación que, al practicarse eSa diligen­
Cia d.e careo, no se hallqba en el libre 
ejercicio de su, razón; que con las infor­
maciones de fs.1777, suscritas por los mé~ 
dicos alienistas, señores Quiroga y Gre­
ve, se acredita que Garín' es propenso a 
sufrir trastornos mentales cada vez que 
sufre una impresión fuerte, que tiene so­
bre él una pesada tara neuropática y que 
su constitución, psicopáticahereditaria 
llega a producirle la pérdida de todo con-' 
trol sobre sus actividades' mentales ~: 

conducirle hasta la "inconciencia y el de­
lito .. .': 

El señor c'ARMONA (Vicepresidente,>­
-¿Me permite, Honorable Diputado? Ha 
termihádo el tiempo del Comité Radical. 

El señor MUÑOZ HORTZ.-Señor 
Presidente, sblicito que se inserte el res­
to de mi discurso en la versión oficial. 

El señor PALESTRO.--i, Por qué no' 
se le prorroga el tiempo, señor Presi­
dente ' 

El señOr TAMAYO.-Se le podría con­
ceder más tiempo . 

. El opñor CA RMONA (Vicepresidente~. 
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-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para prorrogar el tiempo, por tres 
minutos, al Honorable señor Muñoz 
Hortz. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
F;l señor MUÑOZ HOR:rZ.-"Y los de­

más informes de fs. 762 a 764 y 773 ma­
nifiestan el estado de e~altación nervio­
sa en que Garín se encuentra desde su 
detención. Que estos antecedentes permi-

. ten establecer que procede la retracta­
ción de 1 .. 1, confesión prestada por Garín 
porque, en' realidad, el procesad9 se en­
contraba en un estado mental que le im­
pedía el completo dominio ce sus facul­
tades y la conciencia exacta de sus actos, 
lo que, atendido sus antecedentes "he.re­
<litarios", es verosímil y aceptable y re­
tractada su confesión, las presunciones 
que el proceso arroja en SU contra no 
bastan para fundar una sentencia conde­
natoria". 

Con razón, Honorable Cámara, desde 
que este ciudadano ri,ge' los destinos de 
Valparaíso, la provincia entera ha vivi­
do desconcertada por sus actuacÍones. 

Así, un día cualquiera en que' le mo­
lestara el "claxon" de un microbús, bajó 
apresuradamente las escaleras de la In­
dencia, sin sombrero, ,todo desgreñado, 
en una actitud de extremo descontrol, to­
mó el auto fiscal de su uso personal, per­
siguió a dicl?-o micrQ.bús hasta, que logró 
detenerlo en la calle Esmeralda. Hizo sa­
car al crüfer e'n, medio de, grandes gritos 
y gesticulaciones, entregándolo a los ca­
rabineros. 

Después, en 1954, un 18 de Septiem­
bre, vistiendo traje de civil corriente, pa­
só revista, con las demás autoridades, a 
las tropas, d,e Ejér~cito y Marina, en la 
elipse del Parque de Playa Ancha en ac­
titud militar, con la mano firme colocada 

, al borde del sombrero. ¿ Creía en eSe mo­
mento este curioso y extraño personaje 
que estaba pasando revista a la·s tropas 
de asalto nacis que en otros años dirigiera '? 

,En la, última parada militar <le este 
año, que 'Se llevó a efecto en el mismo lu­
gar, nuestro ¡'flamante" Intendente se 
presentó en forma diferente. Usó para 
esta céremonia "smoking" y sombrero de 
copa y una banda tricolor terciada al p~ 
cho. 'Era, Honorable Cámara, un verda­
dero ... 

Otro hecho censurable y que ha sido 
comentado en el puerto en forma desfa­
vorable, por la falta de respeto que sig­
nificó para nuestra armada nacional, fue 
sU actitud al pretender una noche ser re­
cibido a bordo de una naveqe nuestra 
marina de ,guerra que se ellcontraba,fon­
deada en la rada de Valparaíso, en don­
de creía que podía continuar un día de 
diversiones. Felizmente, la actitúd re­
suelta del oficial de guardia, impidió que 
se consumara tan irrespetuosa acción .. 

El señor CHECURA.-i Es copia fiel 
de don Manlio Bustos ... ! 

El señbr MUÑOZ HORTZ.-Son mu­
choslos actos de este ciudadano, Honora­
ble Cámara, que los porteños presencia-

,mos a diar'io y (~ue hacen vivir ,en per­
manente zozobra a Valparaísio. Más an­
gustiosa es la situación de los ciudada­
nos de esta esforzada provincia después , 
de haberse conocido el fallo judicial que 
lo declaró exento de responsabilidad cri­
minal por demencia. I 

Valparaíso exige, porque tiene derecho 
a ello, que el funcionario a que me he re­
ferido sea destituido de su cargo y que 
se le honre designando Intendente a un. 

I 

hombre que sea garantía para todos los 
ciudadanos y (~ue se preocupe de los pro­
blemas locales. 

Después de lo que he expresado, que es 
el producto genuino de la verdad, como 
parlamentario de esta provincia, que 
tengo la honra de representar, no me ca­
be sino solicitar una cosa a la Honorable 

, Cámara: Que se oficie al Ejecutivo pi­
diendo la remoción del Intendente de Val~ 
paraíso don Luis GarínMaruheim, a fin 
de evitarle a la provincia mayores males 
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que Jos que ya le ha ücasionado con sus 
actos descontroladüs. 

M uchas gracias. 
El señor GARMONA' (Vicepresidente). 

-.Se enviará üficio en nombre del. Cümi­
té de Su Señoría~ .. o 

El señor MALLET.-Y del Comité So­
. cialista ... 

El señor GUMUCIO.-Del Cümité Uni­
do ... 

El señor TAMAYO."-Del Comité So­
cialista Püpular ... 

El señor MARTONES.-Y del Comité 
Demücrático del Pueblo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- ... y de los Comités Socialista, Sücialis­
ta Püpular, Democrático del Pueblo y 
Unido. 

El s,eñor FONCEA.-Y del Comité 
Agrario. L~borista. 

12.-oTORGAMIENTO DE PRESTAMOS HIPO. 

TECARlOS A LOS IMPONENTES DE LA CAJA 

¡DE PREVlSION DE LOS EMPLEADOS PARTI_ 

CULARES.-P~ICION DE OFICIO 

El señor éARMONA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Radical Doctrinario. 

El señor OLA V ARRIÁ.-Hemos con­
c~mo una interrupcióri al Hünürable se:­
ñor Acevedo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la veni~ del Comité Radical Doc­
trinario tiene la o palabra el Hünorable 
señor Acevedo. o 

El señor A:CEVEDO.-Señor Presi­
dente, desde hace al,gunüs días, la pren­
sa p.a venido infürmando sobre el proce- o 

dimiento especial adüptado por la Caja 
de Previsfón de los Empleados Particu­
lares en el otor,gamiento de préstamos 
hipotecarios a sus imponentes. 

Por tal razón, me permito solicitar del 
señor Presidente que recabe el asenti­
miento de la Sala para enviar oficio. al 
señor Superintendente de Seguridad So-. 
cial, pidiéndole que remita a esta Corpü­
ración una nómina de esos préstamüs es-

peciales, indicando el puntaje de cada 
uno. de los imponentes favoreéidos cün 
ellos y quiénes o recomendaron esos prés-

,tamos. 
Hago hincapié en que el oficio sea en­

viado al señor Superintendente de Segu­
ridad Social, dado. que el M.inistro de Sa­
lud Pública y Previsión Social es Presi­
dente del Consejo que tomó estos acuer­
dos, ique son atentatorios contra los intere­
ses de los empleados particulares. ' 

Es todo cuanto quería decir, señür Pre­
sidente. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-':'No hay número en la Sala para to­
mar acuerdos, Honorable Diputado. 

El señor ACEVEDO.-Que se envíe en 
mi. nombre, entonces, señor Pres,idente. 

El señor PALESTRO.-Y en nombre' 
del Comité Sücialista Popular. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará el üficio en nombre del Ho­
nürable señür Acevedo y del Comité Sü­
cialista Popular al señor o Ministro. de Sa

o
-

lud Pública y Previsión Social. 
El señor ACEVEDO.-No, señor Pre­

sidente, al señor Superintendente dé Se­
guridad Social... 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-¿Me permito, Honorable Diputado? . 

El oficio debe enviarse al o Ministerio. 
correspondiente. 

Se enviará el oficio a) señür o Superin­
tendente de Seguridad Social por ínter­

-medio del señor Ministro de Salud PúbU­
ca y Previsión Social. 

13.-FUNCIONAMIENTO DE LA FABRICA "VI. 

DRILAN"; INSTALADA EN EL SECTOR URBA. 

NO DE QUILLOTA.-PETICION DE OFICIO, 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Quedan trece minutos al Comité Radi-· . 
cal Doctrinario. 

El señor ACEVEDO.-El Honorahle 
señor Barra, va a hacer uso de lapala­
bu. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Comité Radical Düé-
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trinario, tiene la palabra el Honorable 
señor Barra. 

El señor BARRA.-.:.-Señor· Presidente, 
. en la sesión NQ 26, del miércoles 17 de 
noviembre del afio 1954, me corre~pondió 
denunciar la aetitud de un diplomitieo 
español, quien recurriendo a una serie de 
subterfugios había constituído en Quillo­
ta la Sociedad "Lozano y Cía. Ltda. 
("VIDRILAN"), para fabricar lana de 
vidrio. 

En aqueI1a oportunidad hice presente 
la alarma que existía entre ·los poblado­
res del 'sector que se encuentra en los al-

. red~dores del establecimiento industrial 
instalado por este ciudadano, debido al 
peligro que para ellos significaba su ubi­
cación en el radio urbano de Quillota, sin 
que previamente se hubieran creado las 
condiciones de seguridad 'pertinentes. _ 

Pedí en aquella' ocasión que se enviaran 
los oficios correspondientes, a fin de que 
se adoptaran, las medidas necesarias. en 
ese caso. Fue así como solicité, especial­
mente, qué se enviara un oficio, pór in­
termedio del Ministerio de Salud públic<.l 
y Previsión Social, al Departamento de 
Higiene del Servicio Nacional de Salud. 

SeñOr Presidente, tengo a la mano el 
texto de una resolución, a la cual voy a 
dar lectura, porque ratifica la posición 

. que sostuve en aquella ocasión y que era 
la fiel interpretación del deseo de los, po­
bladores. Por el temor de que posterior­
ment~ pueda, ser violada esta résolución, 
puesto que puede ocurrir que el señor 
EduarGO Viada, que es el verdadero pro­
pietario de la industria, se valga de las 
influencias que pudiera tener ante el Go­
bierno, me veo en la necesidad de reite­
rar que persiste alarma entre los pobla­
dores y, a la vez, pedir que se mante~nga 
a firme la resolución a que anteriormen­
te he hecho referencia, la cual dicé lo si­
guiente: 

Valparaiso '. a diez y ocho de agosto de 
mil novecientos cincuenta y cinco. 

Vistos y considerando: 

1 Q.-Que esta Jefatura Zonal dictó, con 
fecha 21 de octubre del año 1954, la R&­
solución NQ 460, por la cual se prohibía 
el funcionamiento de la fábrica de Lana . 
de Vidrio "Vidrilán", ubicada en Qulllo­
ta, calle 21 de Mayo NQ 787, hasta que 
dicha industria cumpliere y pusieJ;'e en 
ejecución las mejoras $lue allí se estable- I 

cían. 
2Q.-Que, por resolttción NQ 465, de 4: 

de noviembre de 1954, yen uso de sus fa­
cultades legales delegadas, esta Jefatura 
Zonal determinó la clausura, de la fá~ri.. 
ca de vidrio, de propiedad de "Loza~o y 
Cía.", por incumplimiento de lo resu~to . 

3Q.-Que, con fecha 14 de diciembre de 
1954, esta Jefatura Zonal, por resolución 
NQ 490, alzó la clausura de la fábrica d~ 
lana .de vidrio, autorizándole el funciona­
miento en forma experimental en el sitio 
que actualmente ocupa por el plazo de un 
año, a contar desde la fecha de notifica­
ción (~e dicha resolución. 

4Q.-Que tales resóluciones fueron le­
galmente notificadas al representante le­
gal' de la referida industria. 

5Q.-Que, visto 10 informado por la 
Sección' Higiene Industrial de esta zona, 
relativo a la efectividad de las mejoras 
efectuadas por .parte de la industria y de 
conformidad a lo prescrito en los artícu­
los 2, 3 Y 5 del decreto 2,169, de 12 de 
septiembre ,de 1932; artículo 1Q y si­
guientes del decreto 406, de 17 de febre­
ro de 1953; artículos 63 letra e) y 72 le­
tras d) y f) de la ley NQ 10.383, artículo 
26 NQ 14 (1 el Código Sanitario y en liso, 
de las facultades que me confiere la de­
legación NI? 677, de 16 de enero de 1954, 
del Director General de Salud, dicto la 
presente resolución: 
, a) A la Fábrica de Lana de Vidrio "Vi­
drilán", ubicada en Quillota, calle 21 de 
Mayo NI? 787, de los señores Lozano y / 
Cía. Ltda., no se· le concederá amplia-. 
ciones al plazo experimental de un año 
fijado por la resolución NQ 490, de 14 de 
diciembre de 1954; 

. < 
} 
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b) La ubicación definitiva de la fábri­
ca' deberá fijarse en conformidad a lo 
que disponga el Servicio Nacional de Sa­
lud, a través del Centro de Salud respec­
tivo; 

c) El incumplimiepto de las disposicio­
nes de la presente resolución será san­
cionado con la clausura definitiva si fue­
re necesario. 

d) N otifíquese y fiscalícese en forma 
rigurosa el cumplimiento .de la presente 
resolución por funcionarios del Centro de 
Salud de Quillota. -

e) Remítase a la Sección Higiene y 
Seguridad Industrial de esta zona, una 
copia de esta resolución con ·la constancia 
de la notificación. 

Anótese. 
(Fdo.): Dr. Ricardo Montero Letelier, 

Jefe Zona NQ 5. Valparaíso. Servicio Na­
cional de Salúd". 

Señor Presidente, junto con dejar cons­
tancia de mi complacencia por la viril 
actitud del j~fe zonal respecto de la pe­
tición que hicieron los pobladores y de la : 
que formulara esta misma Honorable 
Corporación,. quiero solicitar, en nombre 
del Comité Socialista, que se envíe oficio 
al señor Ministro de Salud reiterándole 
la necesidad de mantener a 'firme la re;­
solución dictada pOr la referida jefatura. 
Espero que al proceder de esta manera 
no habrá necesidad. de protestar nueva­
ment~ por los atropellos que a nuestras 
leyes, se hacen, en este caso de parte del 
señor Viada, quien recurriendo a las in­
fluencias que pudiera tener' como diplo':' 
mático ante nuestro Gobierno, llevándo­
lo, ,entonces, a desconocer la resolución ya 
antes mencionada y que está estri-etamen­
te ajustada a derecho, y cumple con la 
necesidad de ",elar por la salud de IQS po-

. bladores de ese sector. 
Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

----Se enviará el oficio en nombre del ,Co~ 
mité de Su Señoría. 

H.-ACTUACION DEL JUEZ DE LETRAS DE 

CUREPTO, I PROVINCIA DE TALCA.-PETI_ 

CION DE OFICIO 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Le quedan cinco minutos al ComitéRa­
dical Doctrinario. 

El señor FONCEA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El' señor OLA V ARRIA.-Le he conce­
dido una interrupción al Honorable se­
ñor Foncea, señor Presidénte. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-.con la venia del Comité Radical Doc­
trinario, tiene la palabra el Honorable' 
señor Foncea. ' 

El señor FONCEA.-Señor Presiden­
te, el domingo recién pasado visité el de-

" partamento de Curepto, de la provincia 
de Talca. Eri esta visita invité al señor 
Ministro de Agricultura, quien gentil­
mente accedió a mi petición y fue así có­
mo por primera vez en la historia del 
departamento, según se comentaba por 
los vecinos que nos recibieron, un Minis­
tro de Estado llegaba ~asta esas lejanas 
tierras.' Curepto tiene más de doscientos 
años de existencia' y se encuentra hacia , 
el lado de la costa, careciendo de vías fe­
rroviarias de comunicación. 
, El departamento de Curepto, señor Pre­
sidente, tiene para el 'Fisco solamente obli­
gaciones, porque no se le reconoce nin­
guno de los derechos que deben corres­
p~,nder a una zona progresista, ciento por 
ciento agrícola, fuente de una enorme 
producción agropecuaria, quizás cómo 
consecuencia de que la propiedad se en­
cue:ritra su};>dividida en forma poco co­
mún en el país. . 

Es así cómo el abandono en que se ha­
llan todos sus servicios públicos es algo 
que realmente causa alarma. -Desde lueg~, 
señor Presidente, debo anotar el hecho de 
que en ese departamento, el imperio 'del 
Partido Radical se ejerce sin ninguna 
clase de contrapeso. No hay vitrtualmen-
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te" ~ingún servicio público que no esté 
cont\:,olado por el Partido Radical. Y esto 
no sería de extrañar, señor Presidente, 
porque corresponde a la situación gene­
ral existente en nuestro ,p'aís, pues' los' 
grandes derrotados de septiembre de 
1952 mantienen incólumes sus posiciones 
dentro de la Administración. 

La 'premura del tiempo me impide 
abordar cada uno de los problemas de 
Curepto. Lo haré en otra 'oportunidad y 
por ahora me limitaré a hacer una gra­
ve denuncia. 

El Juez de Letras de Curepto estima 
'que su misión primordial es hacer políti­
ca radical desde su alto cargo. Esto lo sa­
ben todos los cureptanos, por cuanto, ne-' 
garIo, sería desconocer una verdad meri­
diana. El Juez señor José Rojas no tiene 

, interés alguno en hacer carrera dentro de 
la Magistratura; él no se preocupa, ni se 
preocupará, de obtener ascensos. Ingre­
só al Poder Judicial-en Curepto y ahí quie­
re terminar también su carrera, al servi­
cio, en primer lugar y por sobre toda otra 
,consideración, de su partido. ' . 

Aquellos que no comparten los princi­
pios del Juez, señor Rojas, están expues­
tos a las peores desgracias y a los peores 
atropellos, todo, por,cierto, en forma muy 
-disimulada para 'no dejar rastros' de nin- • 
guna especie. Se cita, por ejemplo, a una 
persona, al Juzgado' so pretexto de su" 
puestqs denuncias y se aprovecha la oca­
sión paya amenazarla. Hace algún tiem­
po un grupo de vecinos respetabies sus­
eribió una declaración contraria a las ac­
tividades del Magistrado. Los que concu­
rrieron a esa declaración viven en pe~ma­
nente temor. 

Señor Presidente, hay personas que han 
-sido detenidas o sancionadas injustamen­
te por supuesta infracción a la ley de Al­
co1y>les, dentro del delirio persecutorio de 
ese mal Magistrado, que, con su actitud, 
está comprometiendo el bien cimentado 
prestigio de nuestra Justicia. 

Solicito, señor Presidente, se sirva en- . 
viar oficio el señor Ministro de Justicia 

para ira:t:lscribirle mi denuncia, ,a vn de' 
que se practiquen las investigaciones del ' 
caso y se adopten las medidas para termi- . 
nar este estado de cosas. 

El señor CARMONA (Vicepresidente): 
-Se enviará al señor Ministro de Justi­
cia el oficio solicitado, en nombre de Su 
Señoría. 

15.-DOTAcION DE SERVICIO TELEFONIC() 

.(\L DEPARTAMENTO D~ CUREPTO.- PETI_ 

CION DE OFICIO 

El señor FONCEA.-Señor. Presiden­
te, el gepartamento de Curepto carece de 
servicio telefónico; por consiguiente, en 
invierno queda totalmente aislado del res­
to del país, ya que los caminos de esa re:' 
gión se hacen totalmente intransitables 
durante esa época. 

La Compañía de Teléfonos se ha ne­
gado hasta ahora a destinar los 'fondos 
necesarios para proporcionar este servi­
cio a Curepto, porque, según ha manifes­
tado, hacerlo le irrogaría un gasto muy 
elevado. 

Quiero recordar que hace, algún tiempo, ' 
un Ministro de Estado, al justificar,el al­
zade las tarifas telefónicas, expresó que 
era indispensable concederla para propor­
cionar un buen servicio a todas las regio­
nes del país, pues la Compañía no podía 

. extender sus líneas a muchos sectores por 
carecer de fondos. 

Pues bien, Curepto es una de esas re' 
giones y merece se acceda a la petición 
que. viene reiterando sin resultados desde 
hace mnchos años. 

En consecuencia, pido al señor Presi­
dente se envie oficio al señor Ministro 
del Interior a fin de que se sirva realizar 
las gestiones necesarias ante la Cqmpa­
ñía de Teléfonos, para que haga efecti'lla­
est;;t vieja aspiración de los habitantes de 
Curepto. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará, en su nombre, el oficio a 
que se ha referido Su Señoría, al señor 
Ministro del Interior. 

. ' 
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16,-SUPRESION DEL POLlCLlNICO DE LA 

LOCALIDAD DE GUALLECO, DEPARTAMEN_ 

• TODE CUREPTO.-PETICION DE' OFICIO 

, El señor FONCEA.-Señor Presiden­
te, el Servi~ió Nacional de Salud ha su· 
~rimido, en forma sorpresiva, el policlíni­
co que servía' a la localidad de . Gualleco, 
del departamento de Curepto, que tiene 
una población superior a los dos mil ha­
bitantes. 

Inoficioso parece insistir en el p~ofun-
" do malestar causado por esa determina­

ción. Ya no sólo se posterga la solución de 
múltiples problemas de 'Curepto sino que 
se crean otros nuevos. 

Señor Presidente, pido se oficie el se­
ñor Ministro de Salud Pública para solici­
tarle lareposicjón de ese policlínico, lo que 
es indispensable para la atención médica 
más elemental de los habitantes de Gua­
lleco. 

El señorCARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará, en sU nombre, el oficio so­
licitado por Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité Ra-
dical Doctrinario. ' 

17.-ACTUACION FUNCIONARIA DEL SUPER­

INTENDENTE DE SEGURIDAD SOCIAL, DON 

GUILLERMO, TORRES OR!tEGO.-RESPUESTA 

A UNA PUBLlCACION DE PRENSA 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-' En conformidad a un acuerdo de la Sa­
la, corresponde usar de la palabra, por 
diez minutos, al Honorable señor Mallet. 

, Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MALLET.-Señor Presidente, 

la revista "Ercilla", en' su edición de hoy, 
publica una información relacionada con 
una investigación que se realiza en la 
Caja de Prevision de los Empleados Par­
ticulares. 

En dicha información se pone en boca 
del Superintendente de Seguridad Social, 
señor Torres Orl'e~o, Ia siguiente frase 
que tiene relación con mi persona: "Según 

el señor Torres Orrego, MaUet lo ataca 
para defender a Carlos Briones Olivos que 
es amigo suyo y compañero político (am­
bos son socialistas)". En otro t>árrafo, ex­
presa que el Diputado que habla "lo ata-

. ca desde la sombra". 
Señor Présidente, como siempre he des­

empeñado con entereza la función que me 
corresponde, debo expresar a la Honora­
ble Cámara que, con antelación a esta in-

. vestigación que se realiza en la Caja de 
Previsión de Empleados ParticularC's, y en 
uso de la facultad fiscalizadora de que e$­
toy investido como representante del Ho­
norable Senado ante el Consejo del Sei'vi­
cio de Seguro Social, reclamé· del notable 
abandono que el señor Torres Orrego ha­
cía de sus funcioIl€s. 

En efecto, el señor Torres Orregü, como 
Superintendente de Seguridad Social, tie­
ne la obligación de concurrir -él o su de­
legado- al setenta y cinco por ciento de 
las sesiones de los Consejos de las institu­
ciones sometidas a su control. 

El señor 'superintendente no designó de­
legado ante el Servicio de Seguro Social, 
sino que reservó para sí la representación 
en dicho Consejo. Pues bien, desde el mes 
de ,i,ulio a esta' parte, ha concurrido a una 

. sola, sesión, no obstante que el inciso final 
del artículo 6" del Decreto con Fuerza de. 
Ley NQ 561.790, dice a la letra: "será obli­
gatoria la asistencia del Director (hoy Su­
perintendente) o del delegado, a 10 menos, 
al setenta y cinco por ciento de las sesio­
nes mensuales de los Consejos de todas las 
instituciones de Previsión Social". 

Como el señor Torres Orrego no concu­
rre al Consejo, no se impone de sus acuer­
dos, ,sino a través de las actas de sus sesio­
nes, muchas veces incompletas. Debido a 
ello, ha vetado, en forma inconsulta, una 
serie de acuerdos que, protegían los inte­
reses de la institllción. Pues bien, con oca­
sión de uno de esos vetos reclamé publica­
mente, en sesión de Consejo -no "desde 
la sombra" - de la neglicencia del señor 
Torres. 
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. El señor Torres dice, a través de la 
prensa de hoy, para explicar esta falta a 
sus deberes, que no concurre al Servicio 
de Seguro Socia,! desde que se produjo un 
roce entre el Director de dicho Servicio, 
don Pedro Foncea y un Consejero. O sea, 
como expresa el señor Torres, antes con- . 
curría a las. sesiones de ese organismo; pe­
ro, como se produjo un roce entre un Con­
sejero y el Director del Servicio, le pare­
ció lo más conveniente hacer abandono de 
su función pública. 

Posteriormente, con ocasión de las in_o 
justas críticas qüe se formularan en con­
tra del Honorable señor Musalem, mi ami­
go, fuí informado de que .el señor Torres 
Orrego usufructuaba ilegalmente de un 
automóvil del Servicio de Seguro Social. 
Investigué la veracidad de la información 
y me encontré, con sorpresa, con un hecho 

. que denuncio a la Honorable Cámara y a 
la opinión pública: el seüor Torres Orrego· 
fiscaliza los institutos de previsión social, I 

tiene la obligación de velar por el buen ma­
nejo de dichas instituciones; sin embargo, 
en el mes de septiembre del año pasado, 
sin tener derecho a ello, exigió que el Ser­
vicio de Seguro Social le hiciera entrega 
de un automóvil perteneciente a dicho or­
ganismo. Fué así CQIDO se le entregó. un 
automóvil Ford 1941 que ha utilizado, has­
ta ahora, en forma ininterrumpida. Y, 
i admírese la Honorable Cámara! como pa­
rece que el señor Torres no maneja muy 
bien, ha sido preciso reparar dicho vehícu­
lo casi semanalmente. En efecto, desde sep­
tiembl·e del año 1954 a la fecha, han debi­
do hacerse reparaciones por un valor de 
ciento ochenta y ocho mil novecientos rlié­
cisiete pesos en este automóvil de}! Servi­
cio de Seguro Social, pel que, ilegalmente, 
ha usufructuado. . , 

El señor DURAN (Presidente) .-::-Des.­
graciadamente, Honorable IY.putado, no 
hay número en la Sala para tomar acuer­
dos en este momento. 

Un señor DIPUTADO.- ¡Maneja.tan 
mal el automóvil como el Servicio! 

El señor MALLET.-En todo caso, se-
ñor Presidente, como es larga la lista de 
facturas que llevan su nombre, señalaré 
sólo la última, correspondiente a una re­
paración que se está hacienda al automó­
vil: 

"Triple caja de cambios, arteglo de 
aSIentos y tapices, varios; sacar, desar­
mar y armar la caja de cambios. Valor: 
cuarenta y seis mil trescientos pesos". 

Ese es el monto del último "arregJito'~ 
que ha sido necesar;o hacer ~18utom6vi1.: 

El Honorable señor Musalem formuló 
una denuncia acerca del uso de este auto­
raóvil, a la que e~ señor Torres Orrego 
contesta hoy· en la' revista, "Ercilla" di­
ciendo: "Del auto y de otros, temas domés­
ticos, mejor no hablar". 

. j Resulta ahora que, usUfructuar de un 
auto, chocarlo y hacer las reparaciones por 
cuenta de un servicio de su dependencia, . 
es un· as unto domésti co ! 

Estab'a convencido que ese era un asun­
to público y de notable interés público, da­
da la jerarquía del señor Torres Orrego; 
sin embargo, para el seiior Torres es un. 
mero asunto de carácter doméstico. Así 
10 dice, expresamente, en la revista "Er­
cilla" aparecida hoy. 

Aludido por el señor Torres -tal como 
expresé- debo declarar que me llama la 
atención que este caballero, ¡:tI ser empla­
zado por mi Honorable colega señor Mu­
salero en el momento de formular el cargo 
que ahora puntualizo, y otros, haya dicho, 
en su respuesta, que tiene tanto trabajo, 
que no le queda tiempo para contestar es­
tos ataques, en circunstancias, señor Pre-

Ruego al señor Presidente se sirva re­
cabar el asentimiento de la Honorable Cá­
mara' para que se inserte en el Boletíl). de 
Sesiones la lista detalla~a que se contie­
ne en la factura en la cual const~n los arre­
glos que se han hecho en este automóvil 
que, ilegalmente, detenta el señor Torres. 

. sidente, ... 
El seiior DURA,N (Presidente) .-Per­

mítame Honorab~e Diputado, una' inte-
rrupción. . 

Solicito el asentimiento de la' HonQra-
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ble Cámara para incluir en el Boletín de 
Sesiones los documentos cuya inserción h~ 
pedido el Honorable Diputado. . 

Acordado. 
-El documento que se acordó insertar 

es del tenor siguiente: 

"Repamcion.es efectuadas por el Garage 'del Servicio, al automóvü Ford 1941 de 
p1'opiedad del Servicio de Seguro Social y actualmente en pré.,tamo al señor S¡,per­

intendente de Se gUTiJ&.d Socia{; . 

AÑO 1954 

FACTURA 

Luis Cáceres 
CarIos Copetta 
Chacabueo Ltda. 
Silvio Stagnaro 
Osvaldo Sotomayor 
Fernando Garrido 
Chaeabuco Ltda. 
Osear Sánchez 
Angel C. Sal días 
Luis Cáceres 
Carlos Copetta 
Servifrenos Ltda. 
Guías Internas XII. 54. 
Obra de Mano 

AÑO 1955. 

Osvaldo Sotomayor 
Pedro Medina 
Rudi Petrikowski 
Servifrenos Ltda. 
Chaeabueo Ltda. 
Osear Sá~chez 1\1. 
Osear Sánchez M. 
Osear Sánchez IVI.· 
Au~o Stock 
Servifrenos Ltda. 
Luis Cáceres 
Distribuidora Condor 
RigobertoLepe 
Servifrenos Ltda. 
Hugo Iniesca'¡' 
Hernán López' 

10176 
10176 

2 
1336 
S;N 
SIN 
SiN 
826 
362 

2038 
10395 

SIN 
11 

S;N 
SiN 
SN 
446 
248 
SiN 
859 
874 
SIN 
SIN 

2868 
S'N 
SiN 
S'N 

1879 
1348 

• 

Del 1? de octubre de 1951, a la fech~. 

. . ~ 

,~ . . 

VALOR 

$ 12.463.-
899,:W 

2.267,20 
618.-
600.-
280.-
593.-

1.725;30 
1.553,90 

,8.858.-
3.662.-
120.~ 

349,44 
20.000.-

Total Aílo 1954 .. .. $ 53.989,0'1 

VALOR 

$ 7.000.-
100.-':'" 
350.-
120.-

19.210.-
1.165,50 
2.442~-

1.387,50 
60.-

120.-
13.420,90 

556.-
82.---: 

150.-
4.464.-

800.-
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ChacabuC9 Ltda. 
Standard Pistón 
S. I. A. M. 

67 ... ,576,80 
S'N, .. 3.090.-

197,76 
700.-' 
618.-

S¡N .. . 
A. Castro SIN .. . 
"La Argentina" 
Hernán Lópcz 
Lazzerini Hnos. 
Ru~i Petrikowski 
Obra de Mano 

, 6087 .. -. 
SiN ... ! 1.200.­

·155.-
362,52 

30.000.-

S!N .. . 
030~2 .. . 

Total -Año 1955 .. .. $ 88.627,98 

Presupuesto por las actuales repara ciones que es net;esario efectuar 

Un Tripe de Caja de Cambio .,. .:. .,. '" '" . .. $ 35.000.--
1.500.--
4.000.--
5.000;-

Arreglo asiento y tapíz '" ... ... '" ... . .. 
Varios .. _ ................... '" ... '" 
Por sacar, desarmar y armar Caja de Cambios .. 
Soldadura y otros ... .., ............ . 800.--

RESUMEN: 
I 

Total Gastado Año 195/t 
Total Gastado Afio 1955 
Por reparaciones a efectuar 

El senor DURAN (Presidente) .-Pue­
de continuar. Su Seporía. 

El señor MALLET.- Muchas gracias. 
señor Presidente. Debo declarar que me 
llama la- atención que este caballero haya 
dicho que tiene tanto trabajo, que no le 
queda tiempo para contestar estosataquE)s" 
en circunstancias, Honorable Cámara, que 
el artículo NI? 120 del Estatuto Administra_ 
tivo, obliga a todo funcionario público .t 

Total $ '16.300.-

$' 53.989,04 
88._627,98 
46.300.-

Total en General " .. $ 188.917,02 

Santiago, 11 de octubre de 1955. 

Enrique Be.<;nier S., Jefe de Garage", 

justificarse ante su superior jerárquico dé 
los cargos que se le formulen con publici­
dad. Y c¿n publicidad le formuló el Hono­
rable señor Musalem el cargo de áprove- -
chamiento indebido de su_ «argo ~n el ca­
so del automóvil que he citado. 

Pero hay más, señor Presidente,' el se-­
ñor Torres controla el Servicio de Seguro 
Sócial. i y ya sabemos en qué forma lo con­
trola: i automóvil gratis con reparacioneS, 
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: gratuitas! Pe~o, además de ese Servicio, 
-el señor Torres Onego controla la Caja 
de Empleados Públicos y Periodistas. Y 

,aquf me he encontrado con otra s'or.presa: 
,el señor Torres, quien controla esa Caja, 
.. es, según dice una nota suscrita por don 
Pedro Letelier, jefe del Departamento de 
Propiedades de la citada Caja, arrendata-

· rio moroso de la misma. 
El señor SEPULVEDA GARCES.-j y 

• controla el pago de los arriendos! 
" El señor MALLET.-Sí, Honorable co­
lega; controla religiosamente el pago de 
los arriendos. , 

Señor Presidente, creo que, cuando a un 
,alto funcionario público se le acusa de es­
tos hechos y no se, defiende, debe ser se­
parado de su' cai'go. Afortunadamente, y 

· ello con muy buen criterio, la Honorable 
,Cámara adoptó en el día de hoy el acuer­
,do de solicitar que la Contraloría General 
,de la Répública juzgúe la conducta del se­
,ñor Torres. 

Podría explicar a la Honorable Cámara 
,.algunos hechos en que ha intervenido es-
· te. caballero. A modo de ejemplo, de botón 
de muestra, voy a citar los siguientes: el 

· ServIcio. de Seguro Social debía realizar 
'un amplio plan de construcciones de vivien­
das económicas. Para ello, se publicaron 
en los diarios de Santiago, profusamente, 

.avIsos en que se solicitaban propuestas pú­
blicas para la adquisi<;ión de terrenos, co­
mo una manera de tomar contacto con to-

. dos los interesados. Se presentaron ochen-
· ta interesados: Entonces, a la Comisi6n 
Técnica del Consejo le '{>areció convenien­
te, para mantener la seriedad de esta pro­
puesta, constituir una comisión amplia, que 
tuviera a su cargo la tasación de estos te-

1lTenos, ,por cuanto se trataba de invertir 
\ en ellos una súma del orden de los quinien-

tos millones de pesos. Al efecto, por acuer­
.. do del Consejo, se nombró una comisión 
zintegrada por el Jéfe del Departamento 
Técnico de la Institución, por el Director 
,General de Arquitecutra, señor Buccicar­
~di, para que, en colaboración con arquitec-

tós de las dos institucion~s que más tra- . 
bajan en el ramo de propiedades, como son 
el Banco de Chile y la Caja de Propieta- . 
rios de ,Chile, tasaran las propiedades que 
se ofrecieran . 

Se deseaba constituir una comisión inob­
jetable; pero, como, en caso de aceptarse 
el procedimiento propuesto, dicha comisión 
quedaría integrada' por personas que no 
eran funcionarios ,de la institución, se 
acordó pagar un honorario de doscientos 

. mil pesos a cada uno de lo:;; arquitectos que, 
en representación de esas instituciones pri­

. vadas integrara dicha comisión. . 
El señor' DU:RAN (PresidenteY.-,Per­

mítame una interrupción, H'';''lorable Di­
putado. 

Solicito la: venia de la Honorable Cáma­
ra para prorrogar el tiempo de que dispo­
ne el Honorabk señor Mallet por cinco 
minutos. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 

El señor MALLET.-;. Qué ocurrió, se­
ñor Presidente'? Se trataba, como' digo, de 
una inversión del orden de los 500 millo­
nes de pesos. El Consejo, en resguardo de 
los intereses del Servicio de Seguro So­
'cial, pretendía gastar la suma de 600.000 
pesos en contratar, para este efecto, tres 
arquitectos más el Jefe del Departamento 
Técnico. Pero el señor Superintedente ve-. 

. tó el acuerdo por estimarlo contrario a los 
intereses 'de la institución. Este es un "bro­
che" más del "buen criterio" que tiene el 
señor Superintendente para administrar y 
dirigir las entidades de previsión. 

Hé leído, señor. Presidente, algunas pu­
blicaciones relacion:¡tdas con la investiga­
ción que se ha realizado en la Caja de Pre­
visión de Empleados PaAiculares. No me 
pronuncio sobre el fondo de ella, porqué 
sólo la conozco a través de la prensa. Se 
desprende de estas publicaciones que a cier­
tos imponentes que no tenían el mínimum 
de puntaje que en estos casos se exije, 
concedieron préstamos hipotecarios que, 
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según me han info'rmado, ni siquiera han 
sido formalizadQs. 

No he sabido que el señor Torres haya 
investigado las doce o trece sociedades 
"EMP ART" ; no- he visto que el señor To­
rres en su informe, que &ólo es un volador 
de luces, se haya preocupado de conocer 
las adquisiciones de terrenos, mat~riales, 
etc., que se han realizado en esas socieda­
des. Nada de esto ha hecho. Sólo Se hapre­
ocupado de problemas que tienen impor­
tancia baladí, secundaria, como el referen­
te a( los préstamos hipotecarios. Pero los 
problemas fundamelJtales de la institución 
no le han interesado y ha hecho escándalo, 
frente a estas illyestigaciones, faltando con 
ello al secréto del sumario en lot¡ términos 
señalados. 

Voy a citar un solo caso que demuestra 
la "personalidad" €le este funcionario: Se 

discutía en el Servicio de Seguro Social 
qué haría este organismo con los exceden­
tes acumulados de las asignaciones fami­
liares. Entre, los recursos de entrada y sa­
lida, en este rubro,se formó, al principio 
del funcionamiento del, sistema de asigna­
ción familiar, un excedente del orden de 
los tres mil millones de pesos. El Servicio 
de Seguro Social consultó a este funciona­
rio sobre la inversión que podría darse a 
estos fondos ?epositados en los bancos, da­
de la desvalorización monetaria; y el señor 
Superintendente dijo que estos dineros no 
se podían invertir y que debían permane­
cer en los bartcos co~ su consiguiente' des­
valorización. Esa era su tesis jurídica que 
rebatimos con diversos argurh~mtos. Le ma­
nifestanlOs que considerábamos indispen­
sable su inversión dado el proceso infla­
cionista, pero él vetó el acuerdo i'elaciona­
do con la inversión de estos dineros. 

Pasaron dos o tres meses. Al señor Mi­
nistro de Salud Pública le interesaba, por 
interés público, qUe se invirtieran algunos 
recursos en otras actiyidades. Este Secre­
tario de Estado pidió, entonces, al Consejo 
del Servicio de Seguro Social que imputa­
ra las cantidades que se iban a invertir a 

estos fondos de reserva de la asignacIOn\ 
farailiar. Admírese la Honorable Cámarar 

ahora al señor Superintendente ya no pa­
reció dudosa la legalidad de este acuerdo,. 
el que no vetó, porque el señor Ministro 
de Salud Pública tenía intcl'és público en 
este asunto, Este es el criterio jurídico 
con que el señor Torres emite sus infor­
mes. 

Yo tengo especial cariño por la Super­
intendencia de Seguro Social. Fui funcio_ 
nario de dicha institución cerca de seis­
años. Fui, además, abogado de la misma. 
Conocí a funcionarios idóneos en ella, ta­
les como el doctor Julio Bustos, el doctor' 
Mardones R:estat; a escritores, como Fran­
cisco Coloane y al ex Ministro de Estado" 
doctor Juan Garafulic. 

,Existía', como puede verse, una verda­
dera "élite" de funcionarios. Algunos aún' 
permanecen' e;n esa' institució~. Segura­
mente uno de los más etficientes de estos; 
es don Carlos Briones Olivo, en contra de 
Quien el señor Tórres ha dirigido toda su' 
"artillería", en vez de preocuparse de pro-' 
blemas de interés general. 

Aludido por el señor Torres, que dice" 
que lo "ataco desde la sombra", he queri-' 
do puntualizar estos pequeños aspectos­
sobre la actuación funcionaria del señor 
Torres, reservándome' el derechó para / 
traer otros antecedentes más adelante. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
;\~ 
18.-SITUACION AD1\IINISTRATIVA y FINAN. 

CIERA DE LA CAJA DE RETIRO Y PREVlSION' 

SOCIAL DE LOS FERROCARRILES DEL 

ESTADO.-PETICION DE OFICIO 

. ' 

El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 
la palabra el Honorable señor Osorio, por' 
veinte minutos. 

El señor OSORIO.-Señor Presidente, 
nuevamente me permito distraer la, aten­
eión de la Honorable Cámara, para consi­
derar la sitúación de la Caja de Retiros . 
y Previsión Social de los Ferrocarriles deL 
Estado, -
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~ 1 

Sabido es que en ella imponen en la ae­
'\ -tnalidad alrededor de 24.000 fe;rroviarlos 

-en servicio activo y 11.000 jubilados. 
Saben mis Honorables colegas que éste 

-es el instituto de previsión más antiguo 
,.de la América del Sur. Fue primero caja 
.de ahorros de los ferroviarios; como tal 
se creó el año 1911. Posteriormente, el 
año 1918, la leyN9 3,379 le dió la fisono­
-mía que ~antiene nasta la fecha. Esta 
institución es considerada por el gremio 
ferroviario' como parte de su hogar j y los 

'"Vemos a diaiiorecurrir a ella en demandp 
de un p,i'éstamó para atender .a un hijo 

,·enfermo; para satisfacer los gastos de 
traslado impuesto o decretado por la Em­
'presa; para 'hacer frente a los gastos que 

'·demanda la educación de sus hijos. etc. 
También, cabe recordar que, en forma 

. silenciosa, esta Caja ha proporcionado t a 
sUs imponentes más de 10.000 viviendas. 
'Además de todos esto's beneficios, al final 
.de SUS servicios, el ferroviario retira los 
fondos acumulados· en la institución, los 

<que, en la mayor parte de las veces, cons­
'tituyen un capital que les permite estable­
·cerse independientemente en una labor 
~útil para la nación. 

Todos estos beneficios la . Caja los ha 
,otorgado sin aporte fiscal de ninguna espe­
·cie; ellos constituyen, en el fondo, las fi­

t' 'nalidades previsionales por la ley a la Ca­
i! ja misma. Posteriormente, y de acuerdo 
t, ,con la evolución del concepto de seguri-
l ,dad social,' se han ido concediendo alper-

,

.,' sonal ferroviario otros beneficios: jubi-
" 'laeÍón, el desahucio compatible con ella, 
" 'atención médica, pensiones a las viudas ,. 

de los f~rroviarios fallecidos en actos de 
:servicio, etc. , 

'Por razones políticas"tal vez egoístas, 
en vez de entregar estas funciones a la 
Caja, la concesión de estos beneficios ha 
quedado entregada a la misma Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado. Así nos 
encontramos actuálmente con que, ade .. 
más de ser una Empresa d-eTransportes, 
,esta institución se ha constituído, lo que 

.' 

=================== 
es una aberración, en un org~nismo de 
previsión con una Sección en la que ocu­
pa numeroso personal de empleados. 

Estimo, señor Presidente, que ésta es 
una de las causas fundamentales del des­
financiamiento de la Empresa de los Fe­
rrocarriles, del Estado, quien no puede, 
por la misma razón, dedicarse, en forma 
exclusiva y conveniente, a las funciones 
específicas para las cuales fue creada. 

Debe tenerse presente que la Empresa 
financia esta jubilación con 'su presupues­
to ordinario, que la concede sin control 
alguno, incluso a solicitud del interes~do, 
sea éste joven o viejo, se encuentre o no 
en plena capacidad de trabajo. Y así ocu­
rr~ en la actualidad: el absurdo y la mons­
truosidad' de que la Empresa cuenta con 
un jubilado por cada dos empleados en 
servicio activo. Esto cuesta en el presente 
año a su presupue3to la cantidad de más 
o menos MIli MILLONES DE PESOS, sin 
considerar el reajuste que debe hacerse 
durante el presente año. 

Esta situación irregular ha sido pre­
sentada por las diversas administraciones 
de la Caja y es de todos conocido, sobre 
todo de quienes hemos tenido alguna in­
tervención en ella, que se han presentado 
no menos, de diez proyectos durante los 
últimos quince años, con el objeto de so­
lucionarla y dar a la Caja su verdadero 
papel de previsión, a fin de circunscribir 
a la Empresa a la labor de transporte que 
le corresponde. 

Pero, repito, intereses personales, mez­
quinos y sin visión, han impedido que es-' 
tos proyectos se transfo!'n:ten en ley de la 
Repúbli~a. 

Señor Presidente, deseo ahora ocuparme 
de la situación financiera de la Caja. Para 
nadie es desconocido que la Caja des­
arrolla sus actividades con el aporte que 
los imponentes hacen del 5 ro de sus suel­
dos y jornales y con una suma igual apro­
ximadamente, con que contribuye la Em­
presa, es obligación de esta última, des­
contar, mensualmente de esos sueldo!'\ y 
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, 
jornales_ el servicio de los p'réstamos hipo~ 
tecarios y de auxilio y demás obligaciones 
que los' impon~ntes contr'aen para con la 
institución de' previsión. La Empresa, en 
forma '''religiosa'', haCe estos 'descut:ntos; 
pero, por circunstancjas que no; es mi ani­
mo calificar -porque, si lo hiciera debe­
ría usar los término,s más condenatorios 
que existen en el idioma- loS'retiene in­
debidamente'y deja' a la Caja sin las su­
mas necesarias pará. el normal desarrollo 
de sus actividades. ' ' 

.A. petición del Piputado que habla, la 
. Contraloríw General de Ja REWública, en 
los meses d~ agQsto, septiembre y octubre 
del afio pasad6.:.:.hi~q, Una prolija "investi­
gación en amb4~',jn.stitQciones; y el infor­
me que obra en pódel4' de "la H, C~rtJ.ara 
llega a la conclusión ,de: qué la' Empresa 
de los Ferrocarrilés del 1fstado, es autora, 
del delito de malversa,ción de- caudales pú­
blicos y que correspondía a los Tribunales 
Ordinarios de Justicia lá ca.li:ficación del 
mismo. .., o/' ., . 

i Admírese la R. Cámara! Ese informe 
se ha hecho público, ha sido conocido por 
todas las autoridades de la Empresa y, 
en lugar de reparar el mal, lo ha agravado, 
por cuanto han seguido en aumento las 
retenciones indebidas y delictuosas de los 
fondos de los imponentes que deben entre­
garse a la Caja: Si ellas en ~l mes de oc­
tubre del año pasado llegaban a los 450 
millones de pesos, ahora sobrepasan los 
900 millones. Han, sido infructuosas las 
protestas, notas y' observaeiones que or­
dinariamentere:rp.ite la administración de 
la Caja, por iniciativa propia o a solici­
tud del propio Consejo de Administración" 
a lá Empresa y al . Gobierno . en demanda 

• de sas legítimos derechos, que son, al ,mis-' 
mo tiempo, los d~ susimpontes. 

Esta retención abusiva qu.e la Empresa 
hace de loi descuentos que mensualmente 
hace a sus empleados,;y que son capitales 
de la Caja, trastorna completamente su 
normal deseIlvolvimiento. ~os encontra­
mos, . como com¡~cuen;ía de ello, que ha 

~ . t:· .', 

• 
<.:' 

debido p~raliza:r en los últimos años sus­
'proyectos .de construcción de poblaciones 
y habitaciones individuales y restringir 
el otorgamiento de préstamos de auxilio, , 
y rebajar sus montos. Ya en úna oportu-

'nidad anterior, señor Presidente, me ha- , 
bía referido a este Jllismo asunto, y daba 
a conocer. que en el plan de construcción 
de poblaciones elaborado por el Departa­
mento de Arquitectura de la Caja y apro­
bado 'por el H. Consejo de Administración 
para el año 1954; se consultaba la canti­
dad de más o menos 350 millones ~epe,;. 
sos. Este plan no pudo llevarse a la reali- . 
!lad,' porque la Empresa de los Ferroca­
rriles del Estado no hizo entrega en sU 
oportunidad de los descuentos efectuados 
a: sus empleados, ahora estas casas habi.:.' 
taciones que si se hubieran construido en 
aquella oportunidad, habrían sido entre.;·. 
gadas a los imponentes a un valor no su~ 
perior a los $ 500.000, tendrán que entre-. \ 
garse a un valor aproximado al millón'· 
cuatrocientos mil pesos. Yo· pregunto se­
ñor Presidente: ¿ quién va a pagar esta 
inmensa diferencia? ¿ La Empresa, con 
los escasos intereses que cancela a la Ca­
ja, devolverá a los imponentes esta tre­
menda diferencia? No, señor Presidente; 
tendrán que ser los. propios imponentes los ... 
que paguen este verdadero fraude que se 
les hace con sus propias imposiciones, a 
pesar de que ellos no tienen culpa de la 
mala administración que la Empresa hace 
de sus descuentos, y de que el Gobierno 
no dé cumplimiento a los compromisos 
que tiene para con la Empresa. 

Estoy cierto de que propósitos velados, 
egoístas e interesados en perpetuar estas. . 
irregularidades, que ya son habituales y 
permanentes -y que parecen formar par- , . 

. te de las actividades extralegales' y con­
fidenciales de la Empresa de los Ferroca­
rriles del' Estado- son los que están indu­
Ciendo a aquellos elementos mezquinos a' 
destruir la Caja de una plumada. Ellos' 
ya tienen más de veinte años de servicios 
y han conseguido de la Caja el máximo 
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de' beneficios que un imponente puede ob­
tener. Muchos de ellos han adquirido ca­
sas, las han vendido obteniendo pingües 
utilidades y han vuelto a adquirir otras 
c~n préstamos de la misma Caja, restan­
do posibilidades a los imponentes más des­
amparados. Ahora, que ya no necesitan 
de' la Caja, hablan de su eJiminaciónpara 
ocultar sus respons,abilidad en los hechos 
delictuales y reiterados a que me he re­
ferido. 

Es un hecho conocido, también, que al­
tIJS personer()s de' la Empresa desean li­
quidar la Caja y transformarla en una 
Sección sea esta última o de ot:ra Caja de 
Previsjón. Esta aberración' acarrearía 

',proyecciones . de tal magnitud que no se 
pueden prever en l~ actualidad; pero estoy 
cierto de que el gremio ferroviario no per­
mitirá tal zarpazo a su Caja, tras el con-

. tiÍmado juego q,ue se hace de sus fondos, 

. .ni tampoco aceptará pasar a ser el "her­
mano pobre" de otra caja de previsión. 

, Igualmente, no permitirá dejar entregádo 
" .. ' su sistema previsional a la Dirección de 

la Empresa, esto -es, al criterio y volun­
tad de su propio patrón. Científicamente, 

, no es posible que la previsióI1 social esté 
administrada por el ·patrón. Es un hecho 
indiscutible que 'eiIa debe ser proporció­
nada por un organismo ajeno a aquel, con 
el control estatal. 

I 

, En mi 'intervención ~lIlterior sobre la 
~. 
¡ misma materia, diversos señores Diputa-
t dos del Partido Agrario Laborista criti-

caron mi actuación, por cuanto, decían, 
si . como Consejero Parl~mentario debía 
solamente dedicarme a fiscalizar y no a 
defender a la Caja y a los intereses de 
los ~mponeIÍtes, esto es, al gremio ferro­
viario. 

.creo que ha llegado la oportunidad, se-' 
ñor Presidente, para demostrar que, mien­
tras ellos en su último Congreso General 
ordinario de Concepción acordaron la Ji­
quidaciól1 de la Caja, el Diputado que ha­
bla no defiende a la institución con su in-

'tervención, sino que, precisamente, está 

batallando por dar al ferroviario un me-: 
jor sistema de previsión y que por impe­
dir, so pretexto de supMIl1ir su Caja de 
Previsión, se pretenda dar patente legal 
a 'la malv¿rsación d~ fondos, precisamen­
te de esos mismos imponentes, que se prac­
tica; dolosamente, desde hace varios años, 
en la Empresa de lo~ Ferrocarriles. 

He abogado, en primer lugar, por que 
la Empresa restituya esos aportes que in­
debidamente retiene a '1~ Caja y haga, 
norm¡:tlmente lo que por ley le ,correspon­
de. Con esto, rep~to, no defiendo a la Ca­
ja; sólo deseo . que ella' disponga de los 
medios económicos que le pertenecen, a 

. fin de que pueda desarrollar su labor en 
beneficio, de sus i:t~ponentes. 

Asimis!llo, anltelo, señor Presidente, . 
que la Caja desarroUesu plan normal de 
construcciones, y q~e el número de casas 
que debió construir.en el año 1954 sean 
hechas con el v¡:tlor :,de. aquella fecha y ·no 
con el de ;hoy. Quiero 'que la masa asala­
riada ferroviária JlO t~nga 'que soportar, 
por hechos delictuales comunes de la Em­
presa, un mayor costo por las construc­
ciones ejecutadas en el año 1955, y que 
d~bieron realizarse en el año 1954; quiero, 
por último, que el personaÍ ferroviario, 
cuando vaya a la Caja en demanda de un 
préstamo para socorrer a, un' familiar en-

\ 

fermo o para' sepultar a un deudo, obten-
ga el beneficio á- que tiene derecho, yno 
s~ encuentre con las puertas cerradas, 
porque la Empresa .no entrega los fondos 
a que la ley la obliga. 

Con esto, señor Presidente, no defiendo 
a la Caja, sino a la masa de sus imponen­
tes, de cuya extracción soy. Con ello cum­
plo, además, en mi calidad de miembro 
del Consejo, en representación de esta Ho- r 

norable Cámara de Diputados . 
El señor PUENTES (don Juan Eduar­

do ) .~¿ Me permite . una pregunta, Hono-
rable colega? . ¡ . • 

El señor OSORIO.-Siémpre que se me 
prorrogue el tiempo, 'no te¿go inconve': 
niente alguno. .' 
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El señor DURAN (Presidente) .-No El señor COFRE.-,-¿Me permite una 
. hay número en la Sala para tomar acuer- interrupción, Honorable Diputado ? 
dos, Honorable Diputado. El señor OSORIO.-Lo lamento, Hono~ 

El señor PUENTES (don Juan Eduar- rabIe colega, pero sile concedo la inter.rup­
do) .-Honorable colega, sólo deseo for- 'ción, no alcanzaré a terminar mis obser­
mular una -pregunta con respecto a lo que, ,vaciones. 
ha' dicho Su Señoría. -Tampoco puede sostenerse, imparcial-

El señor OSORIO.-Con el mayor agra- mente, que defiendo a la Caja y no a sus' 
'do. imponentes', cuando critico, con todas mis 

El señor DURAN (Presidente) .-Con energías, el voto recientemente aprobado 
la venia. de Su Señoría, tiene la palabra en su .Congreso por el Partido Agrario 
el Honorable señor Puentes: Laborista, el cuai en el hecho sigrlifíca 

El señor PUENTES (don Juan Eduar- elimjnar ~a Caja. ¿Qué se pérsigue con' 
do) .-Señor Presidente, el Honorable se- ello? ¿ Mejorar la previsión de los ferro- .., 
ñor Osorío ha manifesta'do que una de las viarios? N o; señor Presidente. Se persi'" .... 
causas del d~sfinanciamientO- de la Caja gue otra cosa muy diferente. Pero estoy 
estaría en el hecho de que ésta no paga cierto de que este voto no podrá crístali- -, '.~ 
las jubilacion.es, sino que lo, hace' la Em- zarse con el consentimiento de la masa 
presa. ferroviaria, 'la que como ya lo he dicho. '; 

El .señor OSORIO.-Entendió mal, Ho- no permitirá la liquidación de su CAja'. " ; 
norable Diputado,'· el de.sfinanciamie~to Estoy en condiciones de asegurar a esta "1 
de la Empresa rlo.Je 1a Caja, se debe en . H. Cámara qUe el gremio ferroviario exi .· ... ~l 
gran parte al p3J6·,.de las jubilaCíones y ge la mantención de su Caja de Previsión; 
otras cosas, q~e'déb~r.ía pagar la, Caja, no y si desea una inmediata intervención en 
la Empresa. ", I ". .' ella, sólo será para que se estudie un P!"?,-

El señor PUENTES (don Juan Eduar- yecto de ley que la transforme en un y~r;;' 
do).----' 'No entien(.lo· porqpé es~ hecho dadero organismo de, previsión so.ciaf· 
puede ser la C8I,1Sa ~é tal'd~sf¡mi.nciamien- A comieI1zos del presente año, a indiCa--_ 
to .. '.' .' ',- : (. ~~,- _' ción del Suprem~ Gobierno, la Adininis-
, El 'Señor DURAN (Presi~ente)."""':"Pue- tración de·la'Caja designó una comisión 

de continuar Su SeñOl"iá.· . :-. . de funcionarios, con bastante experiencia 
El señor osoR.ÍO.~Voy a c~htestar a en estos asuntos a la cual encomendó el., 

Su Señoría. J:;~mo Ya. ~_lta 9icho e1;l.la. estudio de un proyecto de ley que signifi­
Honorable Cátnara, l~ E'mp'resa hl,l paga- cara modificar sustancialmente no sólo su 
do o va a pagar., en' el presente año; más actual Ley Orgánica, sino solucionar todos _ 
de mil millones dé pesos por concepto de sus problemas existentes, y que permitie_ 
jubilaciones. . .' . ra a la' Caja desarr01lar. una labor de pre- '.'! 

El señor OY AReE.,-E1 Honorable se-' vi&ión de carácter integral y eircunscribir 
ñor Osorio se'refie¡'e~1Ú desfinanciamien- ,a la Empresa a su papel de Empresa de 
to de la Empresa Y. ~~ :"al de la' Caja: Transportes: Estoy en cQndiciOJ¡es de ha_' 

El señorPAL~~RÓ>:,;....Uno d¿)os mo- éer presente'a la H. Cámara que este pro_o 
tivos de! desfinaritiamiel'1to de'la Caja es yecto-fue redactado en rforma concienzuda, 
el desfinanciamiento ~Q.e la Empres;t, que p'u(;)s en su estudio h'ltervinieron represén_ ,; 
no permite'· cumplir opoÍ"tun~ment.e con tantes de todas las organizaciones rferro_' ~(: 
la Caja, a la cual,mensoal~nte, 'deberían viarias nacionales y algunos Consejeros de'" 
enviarse los ap6rte&:y'r~esis de cientos la Institución, todos los cuales, en forma 
de millones de pesos. ",,' ", . unánime, le prestaron su aprobación. Tal ,~~ 

. ~, 

'i-·,' 

... i· 
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. 'Vez .el mayor mérito que tenga el proyecto 
¡sea el de que soluciona en forma integral 
todos los problemas previsionales que. se 
le presentan a la masa ferroviaria, de los, 
-cuales sucintamente mencionaré algunos. 
. En síntesis, se tiende a: 

.IQ) Recaudar y administrar los dine­
"TOS que a título de entradas S!! asignan a 
la Caja; 

29) Org~nizar; contratar y atender los 
. ~servicios que la Caja debe mantener o 

crear para el cumpu'miento de, sus funcio-
:nes; , 

39 ) Otorgar a sus imponentes pensiones 
, -de vejez, antigüedad, invalidez y cesantía; 

49 ) Otorgar montepíos; 
59) Otorgar cuotas mortudrias; 

,.~ 69 ) Otorgar subsidios; ~, 
',.7(1) Otorgar indemnizaciones por años 

de servicios; 
89 ) Fomentar y facilitar la adquisición, 

é;. ¡ construcción y reparación de propiedades; 
. 99) Otorgar préstamos de auxilio; y 
Ü» Fomentar y favorecer el desarrollo 

de las instituciones o sociedades que ten­
, ,> gall por fin mejorar la condición moral, 

·.'.soeial,' intelectual y económica de los im-
" 'ponentes y sus familiares. 

~~ Este proyecto, al establecer las distin.­
,~:í::. 'tas formas de jubiIac~ón, ya sea por inva­
f~ lidez, vejez, antigüedad o cesantía, regla-
1$', ,,' menta en debida forma las causales, fi.., 
~' jando limitaciones indispensables para 

~
".;.'. " i'hantener el adecuado financiamiento. De 

'. ~ta manera, se termina con la anarquía 
con que han sido otorgadas las jubilacio­

~., l'les del personal ferroviario y se concen-

'~ J 

~ 
1;. 

trael beneficio en la Caja. • 
Se establece el mont~pío, beneficio que 

en la actualidad no existe y queconstitu­
ye una sentida y justa aspiración de los , 

'ferroviarios. Este beneficio se haee ex­
tensivoa las viudas y a los hijos del pe'r­
S'O:t:lal fallecido. Su reglamentación con­
templa: las diversas situaciones que en la 
práctic~ se presentan. Se establecen tam-

biért subsidios para los imponentes que 
sufren disminución de sueldos por enfer­
medad, y para aquello~ que deben afron­
tar los ~úertes gastos que significa el na­
cimiento de un: hijo. Se otorgan cuotas 
mortuorias que permiten sufragar los gas­
tos de funerales de los deudos del impo­
nente, y se entrega a la Caja la adminis­
tración y pago de los fonqos de indemniza­
ció,n . 

De esta manera, los gastos de la Em­
presa, qlie hasta hoy ha sido imposible 
regular, ~speciahnente el pago de jubila­
ciones y de desahuci?s, quedarán defini - . 
tivamente limitados al· porcentaje fijo y 
!;>revisto en sus 'presupuestos. Con esta 
medida podrá la Empresa, al asumir el 
único papel. ql,le le corresponde, ajustar 
sus finanzas· y liberarse de un pago que 
siempre va en aumento y que' con!rtituye 
una de las prin~ipales"ca1Ísas de su 'défÍcit, 

Resumiendo lo ~x~sto, y de acuerdo 
con los p6rcentajes quet~ han detE)rmina­
do para.,el financianden'to fe cada uno de 
los beneficios establecidos en ~l proyecto 
de ley, ,se puede estimar; según cálculos 
acthariales, qUe. el costo total de los bene­
fidW!3'asce~1ería\1(má~ o menos un 39,5% 
de las Temuneráciones pagadas por la Em­
pre,sa, de acuerdo con 'lasiguitmte' dfstri-
bución:" .' . 

, \ " 

. Jubi1acionesy ,pensiones'~,24 % Remun. 
Monte»Ío ............ ' ...... ...... 5%' " 
'Indemnización ::; .... , ....... ;. 6 % " 
Subsidios ..... ".. .. ...... .... 1 % " 
Gastos Administración.. . 3,5 % " 

'39,5% 

El aPorte anterior; $egún .10 dispuesto 
en· el ,proyecto,' se di'stribuiría entre la 
Empresa y )os' Empleados en la siguiente 
forma: . ,.' " ....,., 

Aporte' Éwppresa :'l~% de las remune-
raciones. 

/ . 
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Fondos de Jubilación y 
Montepío ................. . 

Fondo de Retiro ...... . .... . 
Fondo de Subsidio . . . .... . 
Indemnización' ...... ..... . .. . 

10% 
5% 
1% 
3% 

19% 

Remun. 
" 
. " 
" 

Además la Empresa apolm el 2,5'/00 
de las entradas de tráfico para el, fondo 
de subsidios que representa 0,37%' de los 
'Sueldos. 

Este es, en líneas generales,' el proyecto 
el cual, ante la desidia y desinterés que ha . 
demostrado el gobierno para abocarse a . 
su cumplimiento y a petición expresa de 
la Federación Industrial Ferroviaria, me 
veo en la necesidad de hacerlo mio y de 
presentarlo, en compañía de otros Hono­
loables colegas, a esta Corporación, a fin 
de que se aboque a su estudio para que,a 
ia mayor brevedad posible se vea trans­
formado en Ley de la República, satisfa- . 
ciendo así una vieja y sentida aspiración 
del gremio ferroviario. 

Al' terminar estas observaciones, creo. Aporte de los Empleados: 13% de las 
Remuneraciones. haber demostrado que, desde mi cargo de 

Consejero, en representación de esta Ho­
Remun, . norable Cámara, ante el Consejo de ~d­

• 
Fondo de Retiro .... .. 5% 

5% 
3% 

Montepío ....................... . " 
Indmenizaeión ...... ...... .... . " 

ministración de la Caja de Retiros y Pre-
. visión Social de los Ferrocarriles del Es,­

tado, no defiendo sólo los intereses qe la' 
Institución, ni pretendo construirme una 
plataforma electoral, que no necesito, sino 

Aporte fiscal: 7,5% de las Remunera- que, por el contrario, desempe,ñando una. 
reiones. funcian de absoluta fiscalización, procu-

Este proyecto contempla un aporte fis- ro mejorar la previsión ferroviaria y pro- ' 
.cal del 7,5% de las remuneraciones, eón porciornar al gremio un mayor bienestar 
el objeto de aliviar económi~amente a la " y tranquiiidad para su futuro, Con todo 
Empresa, ya que su aporte, estrictamente, ello nQ obstante ser parlamentario de 
debió haber'. alca~za~o al'procentaje que, opo~ición, y por mandato expreso de mi 
en~ la a.ctuahdad InVIerte y que es; de un 'partido, el :Partido Socialista Popular, I 

pnmedIo' de 32,3%. . ejecuto una labor' constructiva, tendien-
, Par~ estahlecer este aporte fIscal ~e ha' . te a solucionar uno. de los ~ás graves 

tenido ~resente ~ue el Sup.r~mQ GobIerno problemas que en el día de hoy afligen al 
ha mamfe.st:ado Igual propoSIto .en el pro-actual gobierno de la República, y que' 
yecto remItIdo a~ Congr~so NacIOnal en el preocupa a uno de los más respetables y 
mes de mayo pasado. . d t b . d d 1 

E . . '1 t t t 1 numerosos gremIos e ra aJa ores e n consecuencIa. e apor e o a para E' t d . 
:financiar el costo del proyecto ascendería s a o. _ . 
ál 39,5% de los suelfios y' jornales que E~ senor DVRAN . (Presld:nte) .-¿~e 
paga la Empresa. El porcentaje anterior pemIte', Honorable DIputado. Ha temu­
indudablemente que es elevado, per~ ello nado el tiempo que la Honorablé Gámara 
se explica al considerar que en él están' concedió a Su Señoría. 
comprendidas las actuales jubilaciones que El señor OSORIO.--Señor Presidente, , 
paga la Empresa y que, cOmo se ha de- ruego a Su Señoría se sirva' recabar el 
mostrado, representan un porcentaje' de asentimiento unánime de la Sala, a' fin 
más o· mehos24% de los sueldos imponi- de que mis observaciones se hagan lIe- , 
bIes, dado el exceso de jubilados. 

,; 

" , 
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gar, en su nOmbre, a los señores Minis­

tros que indicaré. 
El señor DURAN (Presidente) .-Ho­

norable Diputado, en este ,momento no 

hay número en la Sala para tomar acuer-
dos. ' 

El señor' OSORIO.-Entonces, señor 

Presidente, pido que, en nombre del Co,:, 

mité Socialista Popular, se envíen mis 

observaciones a los señores Ministros de 

Salud Pública, de Economía y de Hacien­

da, ya-Su Excelencia el Presidente de la 

Pública. 
El señor DURAN (Presidente) .-Se 

enviarán sus observaciones, en nombre 

del Comité de Su Señoría. 
El señor P ALESTRO.-y del Comité 

Democrático del Pueblo, señor Presi­

dente. 
, El señor DURAN (Presidente) .-Y en 

nombre del Comité Democrático del Pue­

blo. 

19.-SITUACION ECONOMICA DEL PERSONAL 

DEL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS., 

'PETICION DE OFICIO 

timos hay que considerar a numerosas 

reparticiones del Estado, cuyos servido­

res ganan bajos sueldos, que bien podría­

mos llamar de hambre en estos instan­

tes. Sobre el particular, mencionaré lo 

que o6urre con el personal del Ministerio 

de Obras Públicas, el cual, en gran par· 

te, goza de una remuneración inferior al 

sueldo vital., Sin embargo, nada ha hecho 

el Ejecutivo para remediar esta situa­

ción~ 

Tengo conocimiento, señor Presidente, 

de que los ingenieros y, en -general, los téc­

nicos 'y los profesionales, y aun los em­

pleados administrativos} no tienen nin­

gún interés por saguir prestando sus' ser­

vicios en el Ministerio de Obras Públi­

cas, porque_ los emolumentos que perci­

ben son realmente irrisorios.' Ahora bien~ 

si esto continúa ocurriendo, el país se verá 

frente a una situación gravísima, pues no 

podrán continuarse las obras públicas que , 

están proyectadas' y en ejecución en 'todo 

el territorio nacional. 
La, Honorable Cámara aprobó un pro­

yecto de le~ de iniciativa del Ejecutivo, 

m~diante el. cual se otorga una bonifica­

ción al pers.onal de Obras Públicas, la -que ' 

El señor DURAN (Presidente) .-En se, concederá, sin duda alguna, aparte del 

conformidad a un acuerdo de la Sala,' tie... aumento en, estudio que se ,eontempla en 

ene la palabra el Honorable, señor Che- " el proye~to sobre Esca)a 'unica. Dicho 

cura. proyecto pasó a consideración del Hono-

El señor CHECURA.-Señor Presiden-o rabIe Senado, y en esta Corporación 'lo 

te, cuand.o diariamente abrimos la pren- encontró el fin dé la legislatura ordina-

sa"'para saber lo que acontece en el país, ria de sesiones. ' _ 

,ya no nos extraña que la' primera infor- El personal de este Ministerio ha rea-

mación de crónica, que salta a nuestra, lizado una serie d~ gestiones tendientes a. 

vista, sea el' anuncio de J.lna nueva alza conseguir que este proyecto de ley sea 

en el costode la vida. Así, continuamen- incluíqo en la convocatoria de la actual 

te, vemos subir el precio del aceite, de la legislatura extraordinaria; pero, lamenta­

carne, del pan, de la, movilización colec- 'blemente, esto no se ha podido obtener. 

tiva, de los transportes ferroviarios, etc. Por estas razone~, solicito en, esta opor­

Todas estas alzas gravitan pesadamente tunidad que se oficie a Su Excelencia el 

sobre los \ hogares modestos de Chile y" Pr.esidente de la República, a fin de que 

en (forma muy especial, en los sectores tenga a bien incluir en la actual convo­

de asalariados del país. Entre estos úl- catoria el proyecto de ley que beneficia. 
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a todos los servidores del :Ministerio de 
Obras. Públicas. 

El señor DURAN (Pre~idente): - Se 
enviará. el oficio en nombre de Su Se­
ñorÍa. 

El señor CHECURA.-En nombre del 
Comité Socialista, señor Presidente. 

El señor TAMAYO.-Y del Comité So­
cialista 'Popular: 

• 

. \ . . . 
:~ 

El señor DURAN (Presidente) .-Se 
enviará el 'oficio en nombre de los Comi­
tés Socialista y Socialista Popular. 

Se levanta la' sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19 horas y 

13 minuto8. , 
j; 

Crisólogo VenegQ.3 Salas 
J efe de la Redacción de Sesiones. 

Instituto Geográfico Militar OIT. 8744 

'> • 


